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S U M A R I O  

Parte  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta, modificado y adi-

' donado, para el desenvolvimiento, 
actuación y funciones de la Cáma
ra? Pasera de Levante. —  Páginas 
90 a 113. . (

Real orden disponiendo que D. Luís 
Hermosa Kith continúe figurando 
como Asambleísta, en representa
ción del Estado, como Vicepresi
dente de la Junta Central de Obras 
Sociedales.—Página 113.

Otra nombrando miembro de la Asam
blea Nacional a D. Santiago Fuen- 
tes Pila, Director general de Minas 
(y Combustibles— Páginas 114.

Otra idem a los señores que se men
cionan Vocales propietarios y su
plentes para las Juntas normales 
Calificadoras de aptitud para as
censo a Inspector general y a Jefe 

■de segunda clase en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 114.

Otra concediendo el reingreso en. el 
servicio activo a D. Sergio Indu- 
rain Echandi, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se; y disponiendo que el de igual 
categoría, D: José Cubillo Fluilers, 
continúe en la situación de su per* 
numerario sin sueldo.— Página 114.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo id  excedencia 
a r José Reygadas Calleja, Portero 
cuarto adscrito a la Estación Cen
tro . de . Telégrafos de Barcelona.-— 
Página 114.

[Ofm declarando jubilado a D. Rogelio 
Viñas Sánchez, Vigilante de prime- 

fa clase del Cuerpo de Vigilancia

en la provincia de Pontevedra.—  
Página 114.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que los Pro
fesores de-Escuelas de Artes y OfU 
dos Artísticos de Ciudad Real, Ma
drid, Soria y Granada, que se men
cionan, pasen a la octava categoría 
del escalafón a los números y con 
los sueldos que se indican.—Pági
nas 114 y  115. '

Otra ídem se considere anulado el 
nombramiento para Higuera de 
Vargas, número 1 {Badajoz), a fa
vor de D. Juan Francisco Campos 
Fernández, cuya plaza deberá ser 
ocupada por el Maestro que se nom
bra en la númiero 3, confirmándose 
en la última a D. Luis Ponce Gon
zález, 7.a alta, 14-9-27, número 721 
de la lista única de opositores.— 
Página 115.

Otra ídem se clasifique como benéfi
co docente de carácter particular la 
Fundación denominada “ Colegio de 
Segunda enseñanza V  instituida ren 
Reinosa [Santander) por varios ve
cinos en el año 1867.—Página 115.

Otra ídem se eleve al Sumo Pontífice, 
por mediación del Sr. Ministro dé 
Estado, e t  profundo homenaje de 
respetk)^y gratitud de este Ministe* 
rio y del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, por la singular merced que 
se ha servido otorgarles al conser
var para la cultura universal y en 
la guarda de los 'Archivos españo
las, documentos únicos, de valor in
estimable, que han sido restaura
dos a costa de Su Santidad; y  que 
se den las gracias ai Director del 
Archivo Histórico Nacional D. Joa
quín González y Fernández.—Pági
nas 115 y 116.;

Otra nombrando Comisarios regios, 
con la gratificación anual dé 2.000 
pesetas, de los Institutos locales 
que se indican, a los señores que se 
mane iaxum,*— ^

Ministerio de Fomento. 

Real orden declarando creado con j 
carácter obligatorio el Sindicato de \ 
Almacenistas e Importadores de f 
Carbón de los puertos de Guipúzcoa. • 
Páginas 116 y 117.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo quede inte
grada por los señores que se míen* 
donan la Comisión de Ingenieros 
Industriales que ha de examina*; 
todos úos puntos necesarios, ópticos 
y luminosos, que hayan de empicar
se para las seríales prescritas en él 
Reglamento para la circulación ur
bana e. interurbanas.—rPágina 117.

Otra declarando continúa en todo su 
vigor él artículo 1.° de los Reales, 
decretos de 19 de Junio de 1924 y 21 
de Noviembre de 1925, así como él 
artículo 22 de esta última disposi
ción, en la que se determinan los 
dictámenes preceptivos de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Trabajo, sin otras modificaciones 
que las que se derivan del Decreto- 
ley de 26 de, Noviembre de 1926, so
bre Organización Corporativa Na-  r 
cional.—Páginas 117 y  118. . /

Otra concediendo autorización partí c~é«
lebrar un m e r c a d o  dominical ira* 
dicional en Berga [Barcelona).—>¡ 
Páginas 11*8 y 119. !

Otra {rectificada) resolviendo 'el ex
pediente incoado por el Ayunta
miento de Azcoifia {Guipúzcoa) en, 
solicitud de beneficios del Estado ¡ 
para uncís casas que proyecta édU j 
ficar en dicho pueblo, Falda de San 
Martín.—Páginas 119 y 120.

Administración Central.

Gracia y  Ju s t i c i a .— Dirección gane-/ 
ral de lois Registros y- del Notaria
do,—  Anunciando hallarse: vacantes.
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los Registros de la Propiedad cpue 
se mencionan.— Página 120.

T  r i i) 11 nal Bu [) ro m o.— Se c re la r 1 a.—Re
lación da los pía i tos incoados ante 
la Sata da (o Con'teucioso-admmis
tral ivo.— Página 120.

Mmuna.— ínslil uto y Observatorio de 
Man* trun— Servicio ílidrográFreo de 
la A rtnívda.r—A ni so a los naveganíes. 
Grupo 17.— Página 120.

Hacienda.— ¡Dirección general de lien
tas púbíicas.-~~-(Ion ced iendo un mes 
de licencia por enfermo a D. Em i
lio de la lí erran Casas, Jefe ae Se
gó ciado de tercera cíase, Liquida
dor de Ut i Edades, con destino en la 
Delegación de Hacienda epi la pro-  

• wincia de Sa.nUmder— Página 123. 
fOireceidn general de la Deuda y Cla

ses- pasa vas.— Á u uneiantto haber su
frido extravio la factura mhner& 11 
de intereses de iterada amor (hable 
.5 por 100, 1920, vencimiento de 15 
de Agosto de 1927, en unión de los 
m:tmnes de las series A y €, fu e  se 
indican, presentados en Huesca por 
el Borneo Hispano Americano— Pá~ 
fina  123.

Sobornación. —  Cornil é Ceñirá), de 
Fondos provinciales.,—  Dtspmdendry 
que Ies, Corporaciones provinciales 
remitan a la. Be ere tarín, de este Co
mité. antes del día 20 def mes ac

tual, un estado conforme al modelo 
que se inserta.— Página 123. .

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge- 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a Miguel Ji
ménez Salmdar, Portero quinto 'de- 
este Ministerio, can destino en la 
Universidad de Granada. —  Pági
na 125.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Relación de los Maestros y 
M aes tras nombrados provisional
mente por los cuatro primeros "tur
nas del escalafón, en vacantes co
rrespondientes al mes de Abril del 
año actual.— Página 125.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Circular a los Jefes de los Estable
cimientos del Üuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos ¿— Página 127.

Trasladando una nota del Gobierno de 
la República de Cuba por la que se; 
dispone se pongan en curso nueva-* 
mente y se tramiten hasta su re so
lución definitiva todas las solicitu
des de inscripción de obras españo
las.— Página 127.

FoMe n t o .-—Negóciado Gentral.—  Nom- 
brando en turno de cesantes Oficial 
tercero de Administración civil de 
este Ministerio, en condición de . ex- 
cede ni e activa, con destino al Dis

trito forestal de Albacete, a 1). Erni-i 
lio Girón Rubio.— Página 127.

Dirección general de Obras públicas1.: 
Sección de. Puertos.-—Concediendo a, 
la Cooperativa de Casas baratas “ Lé 
Casa del Marinero” del Pósito ma* 
intimo del puerto de Valencia, Ios- 
terrenos necesarios de la playa déx 
L e v an t e de  dicho puerto, para Id 
construcción de 32 casas para vi* 
vienda y edificios para Casa serial

' Cooperativa de Consumos y Escuc-» 
las.— Página 127.

Circuito- Nacional de Firmes especia- ' 
les. —  Concediendo una moratorias 
hasta el día 31 del mes actual pava,, 
que los contribuyentes que no 1a 
hubieran satisfecho, abonen el ira* 
puesto wTasa de rodajen corres* 
pondieníe al año 1927.— Página 128.;

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— D I 
rece ion general de Acción Social y¡ 
Emigración. —  Anunciando haberse[ 
accedido provisionalmente a la de- 
volución de la fianza que D. José 
G-erpe Rial tenía constituida como. 
Agente encargado de una oficina de; 
información y despacho de pasajes 
para emigrantes, esiablécida en Ce* 
sures (Pontevedra.).— Página *128. '

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .-—» • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n - 

c io s  de  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

PA R T E  O F ICIAL

S. M. el Rey Den A lonso XIII 
ta  IX g..\ S-, M. la Resida Bota Vicio- 

. ria Eugenia, S. A. IL el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de-la Augusta Rea) Familia,,, continúan 
gin novedad' en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Creada la Cámara Pa
.era de Levante por Real orden de 
n dé Enero de 1927, el Real decreto 
le 26- da Junio del propio ano aprobó 
¿\ Reglamento para su desenvolví- 
niento, # actuación y funciones.

La práctica de los servicios enco- 
Aiendado's a dicha Cámara aconsejó se 
propusieran diferentes modifleaeio- 
fies- en el Reglamento citado con arre
glo a Wk proyecto que lia sido exa
minado- por la Presidencia de. dicha 
Cámara y  el Consejo de la Economía 
Nacional; y siendo conveniente que 
Ras enseñanzas de ía mencionada, 
práctica de los servicios tengan una 
íealMad paíu mejorar la producción,, 
)omercio. y ctrnsteo de ía pasa levan- 
lina, el Presidente, del Consejo da* Mi
nistras. que suscribe tiene eí honor 
m  someter a. la aprobación de. Vues

tra Majestad el adjunto, proyecto de 
; Decreto.

Madrid, 2€ de Septiembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y, M.,

M igtjel P r im o  m  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

IlEAL. DECRETO 

H úm. 1.87t.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento^ modificado y adicionado, 
para el desenvolvimiento, actuación 
y funciones de ia Cámara. Pasera-de 
Levante, con residencia en Denla.

Bata en tan Sebastián a veinti
nueve de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho.

ALFONSO

EX Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü r b a n e j a -

Reglamento de la Cámara 
Pasera de Levante. 

título pmssséfio
Definición, personalidad, damleilia 

legal, sucursales y ^pr&serstacío- 
nes de la Sámara.

CAPITULO PRIMERO
DEFINICIÓN, PERSONALIDAD- Y  DOMICILIO* 

BE LA CÁMARA

Artículo 1.° La Cámara, -oíki&f Pa
sera de Levante, con op

nía, es la Asociación legal de carác
ter forzoso, dependiente del Consejo 
do la Economía Nacional, creada para' 
la protección, mejora, desarrollo y 
destino do la industria de la pasa dé 
todas clases que se elaboren en el te
rritorio de su jurisdicción.

Artículo 2.° La Cámara tendíá laí 
consideración de persona jurídica, 
conforme a los artículos 37 y 38 del 
Código Civil, En su virtud, podrá ad*
quirir y poseer, por cualquier tituló
jurídico, toda clase de bienes, ejerci
tar las acciones legales procedentes y, 
contratar todo género- de obligaciones 
lícitas permitidas a las entidades dé 
su clase, bien por derecho común, ya 
por el foral o excepcional, en cual
quiera de su rama y manifestaciones.;

Artículo 3.a La Cámara oficial Pa
sera de Levante se regirá por las Rea-a 
Ies órdenes de 31 de Enero y  9 dé 
Marzo de 1927, por las disposiciones 

[ del presente Reglamento y por eual- 
7 quiera otra legal que el Gobierne pú-
; fefique respecto de la misma,
i Con carácter supletorio, y  en cuan

to no estuviese previsto en las refe* 
ridas disposiciones, serán normas ju
rídicas de Jta Cámara las disposiciojr 
nes legales y vigentes, o cualquieraé 
otras que se dicten con carácter ge
neral y que tengan relación con lo$ 
fines de esta entidad.

Artículo í¿* La Cámara tendrá su 
domicilio legal en Denia. Etiú el Gote 
Merne ;eivil áe Alicante se llevará 
gist.ro de;

í.° El nombre y apellidó de los; 
que compongan los Comités directivos 
y ejecutivo, con determinacián deí 
cargo que &m, Im  mismos de?eín|íeSá 
y punto de resMeneia habitual de los
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2.°^ CualqmVr sustitución de las 
re fer idas  personas, con indicación del 
m o fivo  que la lia causado v  residen
cia de los nuevam ente nombrad*

3.° E ' iiu’ H.hjí’e, apellidos, dom ic ilio  
y cargo de los que com pongan las Jim 
ias locales, o cualquiera otras per
tenecientes a fu Cámara, así corno el 
de aquellos que dentro de ella  e je r 
zan cargos o funciones de cualqu ier 
naturaleza:

4.° Y  el nom bre y  apellidos de los 
que com pongan los Com ités d irec tivo  
y  e jecu tivo, cada vez que ésujs sean 
elegidos •) se prorrogue el p lazo de su 
achí ación.

A rtícu lo  5.° L o  p reven ido  en el ar
ticu lo an ler io r  tendrá e fec to  dentro 
del plazo de ocho días, s igu ientes al 
de aquel en que hubiesen tornad ) po
sesión los nombrados, y  el G oberna
dor c iv il, dentro de ios qu ince días 
Siguientes, lo  fAm unicará ' a i  V l^ p r e -  
s id e ífe  B ire c io r  genera l de la Econo
m ía  Nacional, indicando todas las c ir
cunstancias que se m encionan en .el 
a id ic u lo p roe edení e.

A rtícu lo  G.° No obstante lo  prev-e- 
’n ido en el a r iícu lo  2.°, él V icep res i
dente D irector general del Consejo de 
la Econom ía Nacional podrá preponer 
al G obierno la  var iac ión  del dom ic i
l io  de la Cámara Pasera, m ed ian te los 
s igu ien ífs  requ is itos :

'1.a Que el nuevo d om ic ilio  sea una 
población m arítima, de su perio r cate
g o r ía  a la que m arítim am ente corres
ponde a ía ciudad dé B en ia .

2.° Que haya mediado informe pre
v io  de los Comités directivo y eje
cutivo de la Cámara pasera y del di
rectivo de la Federación del Sindicato 
de la Marina, todos favorables.

3.° Que se haya oído a las Auto*- 
ridades^ administrativas y marítimas 
de Denla y de la población donde se 
traslade el domicilio de la Cámara, y 
cuyo dictamen aconseje el traslado.

4.° Que haya mediado informe res
pecto a la necesidad y conveniencia 
el traslado, dado por el Gobernador 
civil de Alicante.

No olMante lo antes dispuesto, y 
por circunstancias graves e imprevis- 
ías que aconsejen el traslado acciden
tal y transitorio de dicho domicilio, 
$>edrá aquel traslado ser acordado por 
el je fe  del Gobierno, a propuesta del 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional. Des
aparecidos los motivos, volverá la Cá
mara a reintegrarse a su primitivo 
domicilio.

CAPITULO I I  

delegaciones y  r e pr e se ntac io nes
DE LA CÁMARA

Artículo 7,® La Cámara, y para él 
cumplimiento total o parcial de sus 
¡toes, podrá establecer las sucursales 
ique se crean necesarias, tanto en Es
polia como en el extranjero.

Artículo 8.® Dichas sucursales se- 
*án propuestas, tanto por el Comité 
¡directivo como por el ejecutivo, al 
Jtonsejo de la Economía Nacional, con 
•mforme del Comité que lo proponga. 
¡®* ^ieepresidente, Director general 
tté dteho Consejo, en vista del referi- 
;üe informe, autorizará o denegará la 

de todas q 4® lm

sucursales propuestas, poniendo en 
conocimiento del Presidente de *a Cá
mara la resolución que haya dictado.

Artículo 9.® La creación de cual
quier sucursal en país extranjero se
rá comunicada por el Mmistei io de 
Estado al Agente consular español, 
cuya residencia pertenezca el domiu- 
lio de la sucursal, o el más inmedia-. 
to de la misma.

■Si la sucursal se estableciese en 
territorio español, el Vicepresidente 
Director general de dicho Consejo lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor civil de la provincia correspon
diente.

Artículo 10. Para todos los efectos 
legales, la sucursal establecida en te
rritorio extranjero dependerá inme
diatamente del Agente consular espa
ñol respectivo, conforme al ¿rtícuío 
anterior, siendo considerada roma 
súbdito español para la protección y 
defensa de loŝ  intereses que le ha
yan sido confiados.

Artículo ÍL  Cada sucursal se com
pondrá del personal que designe el 
Comité directivo de la Cámara, pre
vio expediente personal, en el que 
constarán los informes necesarios que 
se hayan reclamado de las autorida-* 
des y particulares y la fecha del nom
bramiento.

Artículo 12. En las poblaciones 
que su importancia no merezca la 
creación o establecimiento de sucur
sales, el Comité directivo podra de
signar representantes de la Camera, 
concediéndoles las atribuciones y fa
cultades que estimen convenientes.

 ̂No obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, la Cámara podrá 
tener también m  los mercados ex
tranjeros y de mayor consumo, Agen
tes que les informen de todo lo nece
sario referente a existencia de pasa 
valenciana y sus concurrentes, mayor 
demanda y  nuevas aplicaciones de 
cada una, precios corrientes de las si
m ilares 'y  cuantos Jatos ’s ridan o 
entiendan que deben ser conocidos 
por la Cámara, para tomar sus me
didas y resoluciones, con conocimien
to' de causa.

Artículo- 13. El Comité directivo 
pondrá, por mediación del Gobernador 
civil de la provincia de Alicante, en 
conocimiento del Vicepresidente, Di
rector general del Consejo de la Eco
nomía Nacipnal, el nombramiento de 
representantes o representante desig
nados.

Tanto del nombramiento deí perso
nal afecto a las Sucursales de la Cá
mara como cualquiera de sus Delega
dos y representantes en España o en 
el extranjero, se llevará, por el Con
sejo de la¿Economía Nacional, un re
gistro indicando el nombre y apelli
dos de los nombrados, cargos que 
ejercen y punto de su residencia per-, 
sonai.

TITULO II 

De los socios de la Cámara.

Artículo 14. La Cámara se compon
drá de dos clases dé socios: nume
rarios y  honorarios.

Articula 15. Be considerarán so
cios numerarios:

.1-* L «c  usu fructúa- 1

nos» aparceros y arrendatarios, 
sean individuales o corporativos, ¿o; 
lincas destinadas al cultivo del mos-ii 
catei romano y que radiquen en el; 
territorio de la jurisdicción de la Cá- 
mara, ya consten o no inscritos e n ’ 
el censo de productores que so for-; i 
me con arreglo al presente Regla- '♦ 
mentó. :

2.° Los que de cualquier manera I 
o cualquier título, ya sean personas I 
naturales o jurídicas, se dediquen ! 
como propietarios, usufructuarios, j 
aparceros, colonos o arrendatarios a!

.la confección de la pasa de cualquier,!’ 
ciase para destinarla a la venta o * í ¡  
consumo particular. ;

Artículo 15. Guando tenga uno la ' 
nuda propiedad de las Tierras desti-;! 
nadas al cultivo del moscatel romano ,’ 
o de la confección, venia o consumé' 
particular de la pasa y pertenezca a 
otro el goce y aprovechamiento, sé 
considerará este último como sociof 
numerado tan sólo para los fines-dé! 
la Camara y para la percepción dé 
derechos y pago de las responsabi
lidades fijadas en este Reglamento.

Artículo 17. Para que el arreri-: 
dataria de un inmueble tenga la 
consideración de socio numerario' 
es condición precisa que el contra- 
to de arrendamiento conste en do-: 
eumento público o privado inscrito' 
en el Registro de la Propiedad ti 
en el de arrendamientos, o si es-:, 
tuviese sólo formalizado verbal-: 
mente, se haya practicado la ins-* 
cripeión en este último. J

Fuera de los casos indicados y! 
para los efectos de las responsabi-s ’ 
lidades que se imponen en este ReJ 
glamento, se considerará como so-; 
cío numerario el propietario arren-' 
dador.

Artículo 18. Serán también so-i 
¿nos numerarios los propietarios^ 
sean personas individuales o jurí-s. 
dicas, de casas que se dediquen # ' r 
la venta en comisión de pasa mos- v 
catei, en cualquiera de sus formas**' 
y los comerciantes también in d iv i-, 
duales o corporativos que se dedi-:; 
quen de cualquier manera a la venW! 
ta 'de. dicho producto ya elaborado.1

Artículo 19. Los socios num e-1 ~ 
rario'S deberán reclamar, a su elec-;; 
ei-ón, del Alcalde de su vecindad, del 
Sindicato Agrícola federado 
te en la misma o de la Secretarf|¡|f:' 
general de la Cámara, la in&ér|jpP 
ción en el Censo corre¡sponé&á¡ttk^:

Artículo 20, Serán eop&fdem&D& 
como socios honorarios:

í.° Los Delegados regios de Fo 
mento de Alicante y  Valencia, el In
geniero Jefe del Servicio Agronó-: 
mico de la provincia de Alicante, 
los Presidentes de las Cámaras 
AgríeoFas de ambas provincias, el 
Administrador de la Aduana de : 
nía y el Presidente de la Fedcr$> 
cfón de Sindicatos Agrícolas de £$" 
Marina. > ,

2A Y  Jos que a ju icio del 
té directivo se hayan distingu id^ ' 
por sus actos en beneficio de la Cá
mara Pasera, aportando a la mis-* . ; 
ma alguna utilidad, o hayan chope- ;i 
rado al desarrollo de sus fines. ;' ^

Articulo. 2 L  Para ser noinfrráífsf
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Bocio h o n o ra r io  el que re ú n a  las  
bonúfciones in d icad as en  el p á r r a 
fo segundo  del a r ticu lo  a n te r io r ,  s e 
rá  p rec iso  que lo. so lic ite  del C om i
té d irec livo  de la C á m a ra  y  p r u e 
be, adem ás, re u n ir  la s  cond ic iones 
n e c e sa r ia s  p a ra  o b te n e r  ta l  n o m 
b ram ien to .

A dicho erec to  el P re s id e n te  del 
Com ité d irec tiv o  re u n irá  al m ism o  
p a ra  que tom e acu erd o , siendo  y á l i . 
do c u a lq u ie ra  que sea  el n ú m e ro  de 
Vocales a s is te n te s .

Si el C om ité d irec tiv o  ap ro b a se  
la p e tic ió n , se e lev a rá  a la a p ro 
bación  del C onsejo  de la  E co n o m ía  
N acional y se le e n t re g a rá  u n  d i
p lom a íiim ad o  p o r el D irec to r  g en e
ral de d icho C onsejo  y p o r el Se
r r e ta  rio  g en e ra l de la  C ám ara ,

A rtícu lo  22. E l socio  n u m e ra r io  
te n d rá  los d erech o s y o b lig ac io n es 
que se se ñ a le n  en este  ¡Reglam ento,

A rtícu lo  23. E l socio  h o n o ra r io  
te n d rá  d e re ch o : »

1 .° A la a s is te n c ia  sC lo s ac to s  
so lem nes que celebre la  C á m a ra  en 
lu g a r  pi e fe re n te . -

2.° A c o n c u r r ir  a la s  se s io n es
din  a r ia s  y e x tra o rd in a r ia s , pero

s in  voz ni vo to , ■ ■ , v
3.° A se rv irse  de la B ib lio te c a  

de la  C á m a ra ; y : ,
4.0 A so lic itar de la Cám ara los 

in fo rin e s  que n e-eesite de ca rác  te r  
a g ra r io  o p a ra  el m e jo r  cu ltivo  y 
'd esa rro llo  de su p ro d u cc ió n  p a r 
tic u la r .

A rtícu lo  24. La s im p le  in s c r ip 
ción en el Censo- de com ercian tes, 
y p ro d u c ir  re s  d a rá  a l in s c r i to  la  
co n s id e rac ió n  de socio  n u m e ra r io , 
con to d o s  l e s  d ere ch o s  y o b lig a c io 
nes a fe c ta n !e s  al m ism o  oque se i n 
d iquen  en  es te  R eg lam en to .

A rtícu lo  25. La cu a lid ad  de so 
cio h o n o ra r io  es p e rso n a l e in t r a n s 
ferib le . Al fa lle c im ie n to  del socio  
q u e d a rá  ex tin g u id a  aq u e lla  co n s i
d erac ión , sin  q u e  la  tr a n s m ita ,  p o r 
n ingún  títu lo  a sus sucesores. Igual-  ̂
m en te  q u e d a rá  ex tin g u id a  p a ra  lo 
seña lado  en el n ú m e ro  segundo  del 
a r tíc u lo  20, p o r  h ab e r in c u rr id o  el 
socio  . en c u a lq u ie ra  de la s  p en a s  
c o rre c c io n a le s  o a flic tiv as , o p o r h a 
berse hecho  ac re e d o r  a e s ta  sa n c ió n , 
en v ir tu d  de su  m a l a . c o n d u c ta  so 
cial a ju ic io  del C om ité d irec tivo .

A rtícu lo  26. Al fa llec im ie n to  de 
un socio  n u m e ra r io  a d q u ir i rá n  ta l 
c a rá c te r  su s  su c e so re s  que p o sean  
fincas r ú s t ic a s  o c u a lq u ie r  títu lo  j u 
ríd ico , y que se h a lle n  d e s tin a d a s  
al cu ltivo  del m o sc a te l ro m an o  o 
a la  e la b o ra c ió n  y v en ta  de la p a sa , 
Cada h e re d e ro  o su c e so r  que se en 
cu e n tre  en ta le s  co n d ic io n e s  se co n 
s id e ra rá  com o u n  solo soc io  n u m e 

r a r i o , -  deb iendo p ra c t ic a r s e  su  in s 
cripc ión  en ' el Censo de p ro d u c to 
r a  c o rre sp o n d ie n te s . Si el; f a lle c i
do fuese  ex p o rtad o r o c p m e rc ia n -  
M se . considerarán  socios num era- 
¿ ios lo s su ceso res  . del m ism o  que 
í’m r c u a lq u ie r  títu lo  se d ed iquen  a 

ex p o rta c ió n  o com ercio  de p asa , 
s ie m p re  qué a su  vez e s tu v ie sen  
í n s i t o s  en  el Censo de com er
c ia n te s  o e x p o rta d o re s , 
í ^Aii&ulo 27, La inscripción de igs

sucesores o herederos en  sus respec
tivos Censos deberán so lic ita rla  aqué
llos de los Alcaldes de su vecindad, 
diel Sindicato federado que existiese 
en la m ism a o de la S ecre taría  gene
ra l de la Cámara, a su elección, den
tro  del té rm ino  de tre in ta  días, a con
ta r  desde el fallecim ien to  del socio 
causante que al efecto qu isie ran  con
tin u a r  en el com ercio y exportación 
que ten ía  el fallecido.

A rtículo 28. La cualidad de socio 
num erario  sólo se p ierde por la faifa 
de posesión, por cua lqu ier títu lo , de 
fincas rú sticas destinadas ai cultivo 
del m oscatel rom ano o a la elabora
ción y venta, de la pasa.

Por la pérd ida de su capacidad, en 
v ir tu d  de responsabilidades penales, 
sus derechos en la C ám ara están  afec
tos a dicha responsabilidad.

A rtículo 29. Cuando recaiga la cua
lidad de socio num erario  en una p e r
sona incapaz, con arreglo  a derecho, 
el ejercicio ele los derechos o el cum 
plim iento  de las obligaciones se rea-: 
lizará po r m edio de sus rep rese n tan 
tes le g a le s .,

T am bién  corresponderá a los re 
p resen tan tes de las personas ju ríd icas  
o m orales el ejercicio dé los derechos 
y cum plim ien to  de las obligaciones 
per tenec i en te s a las m i sm a s.

A rtículo  30. La obligación de fo r
m ar parte  como socios num erario s a 
las personas m encionadas en los a r 
tículos 15, 16 y 18 de este Reglam en-’ 
to  es de ca rác ter im perativo  y  forzo
so, no podiendo ren u n c ia r ,a  dicha cua
lidad n i d e jar de pertenecer, a la Cá
m a ra  sino po r causas determ inadas 
en este Regí am ento .

S in em bargo, el. Comité d irectivo  de 
la Cám ara podrá p r iv a r  a cualqu ier 
socio- n u m erario  de sus derechos en 
la m ism a e/i los casos s igu ien tes:

1.° Cuando el socio h u b ie ra  in fr in 
gido las disposiciones de la Real o r
den creadora de la Cámara, de este 
Reglam ento o de cua lqu ie ra  o tra  dic
tada por el Gobierno re fe ren te  a d i
cha Cámara,

2.° Cuando' no cum pliese las obli
gaciones im puestas por dichas dispo
siciones o por este Reglamento.

3.° Cuando faltasen  de obra o de 
palabra  a cua lqu iera  de los individuos 
que com ponen los Comités d irectivo  
y ejecutivo o que ejerzan cargo dé 
funciones dentro de la Cámara.

4.° Cuando no acatasen y cum plie
sen las órdenes dadas por los Comi
tés directivo, ejecutivo o por los In s
pectores o Veedores.

5.° Cuando ejecu tasen  actos por 
los que perjud icasen  los in tereses de 
la en tidad  o verificasen públicam en
te actos o cam pañas con tra  la m ism a.

A rtículo 31. El incurso en cual* 
q u ie ra  de los casos reseñados en el 
artícu lo  an te r io r  podrá, se r castigado 
con la pérdida to ta l o parcial de los 
derechos que le correspondan en la 
Cám ara, m ás con la m u lta  que im - 
ponga el Com ité directivo, den tro  del 
lim íte  fijado en este Reglamento, sin 
p e rju ic io  de las responsabilidades de : 
o tra  índole en las que pueda in cu rrir.

A rtículo  32. Im puesta  la sanción 
indicada en el artícu lo  an te rio r y que 
determine» el Comité directivo, lo que 
tendrá  lu g a r p rev ia  expediente que 
fo rm alizará  dicho; Comité, en el que 
se o irá  al denunciado anunciándole 
las p ruebas que .aduzca ej inculpado.

p rev ia prestación  de la fianza que 
ex ija  el Comité, podrá re c u rr ir  en a l
zada ante la Comisión especial del 
Consejo de la Econom ía, que estab le
ce el artícu lo  1.° de la Real arelen 
creadora  de la Cám ara Pasera.

A rtículo  33. El expediente a que 
se refiere el artícu lo  a n te rio r  debe
rá  tra m ita rse  ante el Comité d ire c ti
vo en un plazo que no exceda dTé  
tre in ta  días hábiles, a con tar desde 
el en que se hubiese form ulado la de
nuncia, d ic tam inando  el Vocal dele
gado del Gobierno, que m enciona el 
artícu lo  50. E l Consejo de la Econo
m ía reso lverá el recu rso  den tro  dé 
o tro  plazo igual, a contar desde el día 
ten que se hubiese reg istrado  la . en 
trad a  del expediente.

La resolución que recaiga será co
m unicada a los in teresados por con
ducto  del Comité d irectivo  de la Cá
m ara , en el plazo de quince días, a 
con tar desde el que hubiese sido p ro 
nunciado el fallo.

A rtículo 34. F irm e" la sentencia, su 
e jecu tará  por el p rocedim iento  dé 
aprem io an te los T ribunales  o rd ina
rios que sean com petentes, bastando 
p a ra  ello la  p resentación, por el Co
m ité directivo, del testim onio  de ha 
resolución firm e. E ste testim onio  es
ta rá  librado por un  N otario.

A rtículo. 35. La. im posición de las 
penalidades no lib ra  al castigado del 
cunoplím iento de las obligaciones con
tra íd as  con la C ám ara por su condi-: 
ción de socio num erario , cuyas obli
gaciones podrán  hacerse efectivas pofi 
los trám ite s  prevenidos en derecho.

A rtículo  36. Los socios n u m era rio s  
ten d rán  derecho a u til iz a r  todos los 
beneficios re feren te s  a los d istin to s 
servicios de la Cám ara.

T am bién podrán  so lic itar de la 
m ism a prestaciones en m etálico, m e- 
d ian te la  garsfntía o in te rés qué de
te rm in e  el Comité d irectivo  de la  Cá- 
n iara , cuando aquella  en tidad  acorda
re  concederlos; pero será preciso, ade
m ás, p a ra  obtener este beneficio, que 
acred íten  pertenecer como socios a l 
S indicato Agrícola federado de su ve
cindad, y. h aber satisfecho a éste las 
cuotas como socio, devengadas desdé 
la creación del S indicato referido .
. Los p réstam os que se otorguen sé*» 

rán  form alizados m edian te e sc ritu ra  
pública, la cual, adem ás de las fo.i> 
m alldades de ca rác ter general están 
blecida§ en las leyes vigentes, c o n t f e  
d rá  los sigu ien tes req u is ito s :

A) T ranscripc ión  de la  certificación 
que lib ra rá  él S ecre tario  del Sindm  
cato m encionado en el p á rra fo  an te 
rio r, y visada por el P residen te  del 
m ismo, en la  que se h a rá  constar qué 
el p re s ta ta rio  se halla  inscrito  com a 
socio en dicho Sindicato.

B) Copia de la .certificación lib rada 
por los m ism os P residen te  y  Secreta
rio  del Sindicato federado, en la qué 
se haga constar que el so licitan te del 
préstam o ha satisfecho  a. dicho Sin-! 
dicato todas las cuotas qué como so-: 
ció debe pagar desde la  creación del 
referido  Sindicato.

Los referidos préstam os no podrán 
concederse si nó es m ediante la  in 
te rvención de pno de los C orredores 
de la Cámara, quien bajo su respon
sab ilidad  .certificará la  suficiencia 'dtf
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la garantía y el valor de la misma, 
por una cantidad al menos igual al 
jdoble de la cantidad del préstamo, cu-, 
ya certificación quedará unida a la 
¡matriz de la escritura y formando 
parte  déi protocolo notarial respec
tivo.

Todos los gastos que se originen 
serán de cuenta del deudor, así cómo 
los de cancelación del préstamo.

La Cámara podrá gestionar del Go
bierno la exención de Derechos rea
les a dichos préstamos, o la reduc
ción de aquellos derechos, siempre 

"que.el. préstamo concedido sea para 
u tilizar cualquiera de los fines a que 
fce refiere la letra A, número L°, del 
artículo 40 de este Reglamento.

Artículo 37. Aparte, de las obliga- 
felones impuestas en los diferentes a r
tículos de. este Reglamentovdos socios; 
num erarios tendrán de un modo es
pecial las siguientes: '

1.* E ntregar la cantidad que para 
atenciones á la Cámara señale el Co- 
toitó directivo, dentro del límite fija
do qn el ftrlículo 15 de la Real orden 
de 31 de Enero de 1927.

2.a Desempañar los cargos y Co
misiones que señale el Comité direc
tivo.

3.a Denunciar ante el Comité di
rectivo cualquier infracción legal dé 
|las disposiciones de este Reglamento, 
teométida por cualquier socio nuine-. 
rario. '

4.a P restar los auxilios y atencio
nes para* los que fuesen requeridos 
por él Comité directivo, dentro #de las 
facultades reglam entarias y que fue
ren beneficiosas para la Cámara; y

5.a Concurrir, salvo' casos de en
fermedad o ausencia, a las Juntas or-. 
diñarías o extraordinarias, tom ar par
óte en las deliberaciones y em itir su 
'foto.

La obligación consignada en este 
últim o núm ero sólo será delegable 
mediante mandato expreso consigna
do erí documento notarial,

TITULO III

De los fines de la Cámara Pasera.

Artículo 38. Los filies que ha de; 
realizar la Cámara serán los si guien-, 
tes:
 ̂ Á)r Form ar las estadísticas de pro

ducción y establecer normas para la 
m ejora del cultivo del moscatel ro
mano.

B) Seleccionar y clasificar la pasa, 
determ inando la que puede ser ex
portada y la que se destine al m er- 
éado nacional, púdiendo restring ir o 
reducir aquélla en el tanto por ciento 
que se estime conveniente, con a rre 
glo a la capacidad consumidora de los 
mercados en clase y cantidad; esta
bleciéndose las reglas para su más 
exacta clasificación, y confección.

G) Señalar la cantidad y calidad dé 
la pasa que ha de ser destinada a 
productos industriales.

D).^ Regularizar los embarques en 
fecha, clase,.peso, envase, cantidad y 
flestipo. ele 'forma que se eviten, daños 
posibles con exceso de envío'?, en peiv 
Rucio. del nrocio.

E) Establecer las marcas, d istin ti- 
yos y contraseñas de las diversas ya-: 
riedades, así como la relación de ex
portadores para facilitar la inspec
ción, impidiendo y castigando hasta 
llegar ai decomiso/ por considerarlas 
fraudulentas, las mezclas de rebuscos 
o “cabrero ts” o “re tr ia ts” y pasas de 
uva que no sean moscatel, con las cla
ses seleccionadas y destinadas a la ex
portación. ,

F) Señalar, al comienzo de cada 
campaña, los precios que han de regir 
para las diferentes clases de pasa., te
niendo en cuenta el coste de produc
ción, los precios mundiales del pro-: 
clucto y demanda de los mercados, con 
arreglo a los antecedentes dé existen
cias en cada una, y circunstancias de 
tetío ord^n y convenientes al caso,• y 
mayor rendim iento de la producción.

Gj- Form ar el censo completo de 
productores, exportadores y comer
cian tés, que tendrán derecho a elegir 
los representantes de la producción y 
del comercio.

H) Solicitar las modificaciones con-, 
venientes en las tarifas de transpor
tes de todas clases, las de Aduanas, 
los impuestos, de carácter local crea
dos o que se creen por los Ayunta-, 
mientos y demás Corporaciones admi
nistrativas, o cualquier otra que gra
ve la producción pasera y uvera, en, 
cualquiera de sus formas y m anifes
taciones.

I) Procurar el establecimiento dé 
nuevos mercados consumidores de la 
pasa de uva moscatel y realizar la 
propaganda más activa e Intensa que 
de dichos frutos estime conveniente, 
valiéndose de los medios que juzgué! 
oportunos.

J) E inform ar en. la preparación 
económica de los tratados de Comer
cio y “modus vivendi” que conciérte 
él Estado, teniendo para ello su re 
presentación en el Consejo de la Eco
nomía Nacional en pleno.

Para analizar todos y cada uno 
de dichos fines, la Cámara tendrá las 
faculta deis que se mencionan en la 
Real orden de 31 de Enero de 1927, y 
las que. determine, según los casos, el 
Comité directivo y acuerde la Supe
rioridad. ■

Artículo 36. La Cámara Pasera de 
Levante tendrá, tan  pronto esté ofi
cialmente constituida, un Vocal cor-, 
perativo, con su correspondiente su
plente,, en el Consejo de la Economía 
Nacional, así como igualmente en el 
provincial de Alicante.

El Vocal para el Consejo de la Eco- 
noimía Nacional y su suplente, serán 
nombrados por 'la  Presidencia del 
Consejo. de Ministros, a propuesta del 
D irector general del Consejo de la 
Economía Nacional, de entre los Vo
cales oficiales a que se refiere el a r
tículo 2.° de la Real orden de r9 de 
Marzo de 1927; y ¡para el provincial 
de Alicante, a dos de los Vocales na
tos de la Cámara Pasera, que por su 
cargo ejerzan funciones y tengan au
toridad jurisdiccional.

Artículo 40, A más de los fines in
dicados, podrá también la Cámara Pa
sera establecer, cuando lo crea con
veniente, lo siguiente: 1.° Solicitar

del Estado cantidades para adjudU 
carias a los fines del crédito agrícola,, 
en las operaciones siguientes:

A) Para atender a las necesidadeí 
del cultivo de la uva moscatel roma* 
no, y  elaboración de la pasa, su me< 
jo ra  y transformación.

B) Para la compra de semillas 
aperos, máquinas y abonos.

€) P a r a  el alumbramiento d( 
aguas, establecimiento o ampliaciójr 
de riegos, regulación del curso d{ 
aquéllas, realización de obras de de* 
tensa., repoblación forestal y planta
ción de viñedos y arbolados. J

D) Para que los socios numerario! 
adquieran fincas incultas, o aquella] 
que estén manifiestamente desatendi
das y descuidadas por sus propicia' 
rios.

F) Para que los arrendatarios, co< 
lonos y aparceros púedan adquirir poi 
compra los terrenos que cultiven.

G) Para crear campos de experi< 
mentación agrícola, que estarán ti 
cargo del Ingeniero Agrónomo de lí 
Cámara; y

II) Para promover la creación dfá 
Sindicatos Agrícolas y Cooperativas 
de producción, venta y consumo 
la uva moscatel y de la pasa.

Estas últim as entidades, sea cuaL 
quiera su clase, deberán adherirse 8 
la Federación de Sindicatos de la Ma
rina, cumpliendo los fines de la mis
ma.

2.° Y proponer al Consejo de la 
Economía Nacional la creación dé una 
Sección bancaria, qué con el nombré 
y fines que le asigne dicho Consejo, sé 
cree mediante disposición legal de 1* 
Presidencia del Consejo de Ministros* 
para el régimen y desenvolvimiento 
de dich-a Sección.

El Vicepresidente, Director general 
de dicho Consejo, propondrá al efecta 
él correspondiente Reglamento, por ¿1 
cual haya de regirse dicha Sección 
bancaria.

Artículo 41. Cuando la Cámara Pa*. 
sera crea conveniente u tilizar todos e 
parte de los fines enumerados en 'el 
número 1.° del artículo anterior, lo 
propondrá al Consejo de la Economía' 
Nacional, el que promoverá el opor
tuno expediente, con arreglo al Real 
decreto sobre Crédito agrícola de 24 
de Marzo de 1925, Reglamento para 
su ejecución, de igual fecha, y demáa 
disposiciones pertinente® para la 
solución que corresponda por el 'Mi
n isterio  de Fomento. ,.

Articulo 42. Lá Cámara Pasera; 
procurará, por todos' los medios le> 
gales posibles, la construcción de un 
muelle de atraque en el puerto deí 
Denia, a fin de facilitar la mayor co
modidad e intensificación en el em
barque de las mercancías.

A dicho fin> y sin evadir contribu-; 
ciones concedidas por las leyes sé 
otras entidades*, la Cámara Pasera pro
pondrá, de acuerdo con la Tunta en
cargada de la construcción del puerto 
de Denia, a las Autoridades y funcio
narios competentes, por mediación de! 
Vicepresidente, D irector general del 
Consejo de la Economía Nacional, l£ 
ejecución de cuantos medios tiendan 

* a la pronta construcción del indicada
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muelle de atraque y  de la dársena cch 
rrespondicnte.

Igualmente podrán coadyuvar a 
«malquiera ctra mejora útil o nece
saria de carácter general, y que deba 
ejercitarse en cualquier pueblo de su 
Jurisdicción.

TÍTULO IV 

D e  la  ju r is t ic o n  d e  la  C a m a r a

Aríículo 43. La jurisdicción de la 
Gima ni se ex tendera a todos los pue
blos que cultiven el moscatel roma- 
ho, o se dediquen a la elaboración de 
la paso, sea cual fuese la extensión 
Je dicbos cultivos y elaboración que 
pertenezcan a los distritos de Denia, 
Pego, Villajoyosa, Callosa de Eusarriá, 
Albaldi.u Jáfcibn, Cárlel, Gandía y En
guera,

También se extenderá a cualquier 
oíro pueblo o distrito que incorpore 
9] Gobierno, mediante la oportuna 
disposición legal.

Artículo 44 . La jurisdicción de la 
Cámara se ejercerá mediante el Co
m ité directivo, el ejecutivo y los Ins
pectores o Veedores que al efecto 
nombrase dicho Comité directivo.

También se ejercerá -por las Juntas 
^ p a r t i d o  y las locales, cuando el Co- 
knité directivo, por la importancia y 
fextensién de las operaciones de la Ga
znara, creyese conveniente crearlas.

En este último caso, el Comité di
rectivo reglam entará las atribuciones 
f  deberes de dichas Juntas y los ha
le: es o graíifieaciones de sus Voca
les, siendo preciso que el. Consejo- de 
la Economía Nacional apruebe la re -  
fom entación. •

CAPITULO PRIMERO

DE LOS INSPECTORAS BE LA CÁMARA.— - 
SU NOViBRAMIENTO, DERECHOS Y  OBLIGA

CIONES

Del Inspector delegado.
Artículo 45. A los efectos de lo 

prevenido en el artículo 6.° de la 
Real orden de 31 de Enero de 1927, el 
Comité directivo, como representante 
üe la Cámara, podrá nombrar en cada 
pueblo que existan los respectivos 
censos de productores, exportadores o 
comerciantes, o una de esas clases, o 
sólo en aquellos pueblos que estime 
pertinente, uno o varios representan
tes, con el fin de que ejerzan la más 
estrecha vigilancia, para el cum pli
miento de lo- ordenado en el presente 
Reglamento.

Dichos representantes se designarán 
con el nombre de Inspectores o Vee
dores.

Artículo 46. Serán facultades de 
Jos Inspectores o Veedores:

1.a Inspeccionar la pasa, tanto en 
hr e ña como la c on f e c c i ornad a y  el as i- 
ficada, que tengan en sus puntos de 
residencia accidental o constantes o 
éri sus almacenes los productores y 
comerciantes, a fin de determ inar su 
estado de curación y demás condicio
nes de bondad exigidas por los m er
cados consumidores.

2.a Comprobar la clasificación que 
de la pasa hayan hecho comerciantes 
y productores, para ver si es confor

me y concuerda con la comunicada 
al Comité ejecutivo, conforme al a r
tículo 11 de la Real orden de 31 de 
Enero de 1927.

3.a Comprobar, igualmente, la ve
racidad de los dalos que los comer
ciantes hayan sum inistrado al Comi
té ejecutivo de la Cámara al poner 
en su conocimiento la pasa compro
bada, su clasificación y plaza a que 
la destinen.

4.a Pedir y examinar las guías que 
a interesados, comerciantes y produc
tores expida ei Presidente de ia Co
misión ejecutiva, a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 12 de la Real 
orden citada.

5.a Poner en conocimiento del Pre
sidente del Comité directivo de la Cá
m ara cualquier infracción reglam en
ta ria  que hubiesen cometido los pro
ductores, comerciantes y exportado
res.

6.a Y ejecutar cualquiera ciase de» 
órdenes que le hubiesen encargado 
los Presidentes de los Comités direc
tivo y ejecutivo-, dentro de las facul
tades que les confieren el presente 
Reglamento, o cualquiera otra obli
gación que este mismo Reglamento 
les señale.

Los Inspectores o Veedores debe
rán inspeccionar la pasa que esté dis
puesta para el embarque en los mue
lles de los puertos por donde haya de 
ser embarcada, que serán los que 
acuerde el Comité directivo mediante 
propuesta al Consejo de la Economía 
Nacional, para la publicación de la 
Real orden oportuna.

De dicha inspección darán parta 
d iaria al Comité ejecutivo, haciendo 
consta r:
• A) E f nombre y apellidos del em

barcador.
J3) 1 Ei propietario del fru to  o m er

cancía.
G) Número y clase de los envases 

y marcas designadas, así como si res
ponde a éstas la pasa encajada o en
vasada.

A este último fin, cada lote de m ar
cas estará convenientemente prepara
do para poder verificar con comodi
dad y rapidez la inspección.

J>) Destino de la pasa.
E) Buques coa  que se transporta 

y guía de la salida del buqjje.
F) Si se envía como venta en fu1-: 

me o en consignación.
G) Nombre y apellidos del consig

natario, su residencia y concepto for
mado por el Inspector, en cuanto- á 
la clase, calidad y empaque, así como 
la resolución adoptada en vista del 
contenido.

Artículo 47.. Los Inspectores o- Vee
dores se proveerán de los talonarios 
convenientemente distribuidos, cuyo 

modelo form ulará e l Comité directi
vo, en el que se consignará los ex
tremos que haya abarcado la inspec
ción, día que la han realizado y per
sona a que la hayan practicado.

‘Artículo 48. Dichos talonarios, sé 
compondrán de tres partes: una des
tinada a la matriz, que conservará el 
Inspector; otra copia igual, que será 
entregada al inspeccionado, y otra, 
que será rem itida al Presidente» de 
dicho Comité directivo a la m ayor 
brevedad y urgencia. Dichas tré$ par
tes serán firmadas por el Inspector 
y por el inspeccionado, y si éste no

supiese o no quisiese firmar, por utí 
testigo designado por el Inspector.

En vista del resultado de la ins’-j 
peeeión, el Comité directivo tom ará 
la resolución que crea convieniente, 
podiendo llegar hasta impedir la vean 
ta  y circulación del género inspección 
nado.

Artículo 49. Para el nombramiento 
de Inspectores se tendrá en cuenta 
las siguientes circunstancias:

1* Título profesional, do carácter, 
agrícola, siendo preferido el que lo; 
posea de mayor im portancia y que 
esté expedido por el Estado.

2.a Práctica acreditada y conocí-: 
míenlos en cuanto concierne a la
sa, a juicio del Comité directivo'.

3.a Buena reputación y fama en ef 
concepto público..

4.a Solvencia real, para caso de in=3 
cu rrir en alguna responsabilidad pe.-? 
cuniaria; y

5.a iNo haber estado procesado por, 
los delitos de estafa, robo, hurto, fal-? 
siftcación de documentos públicos o 
privados, infidelidad en la custodia de; 
documentos, falsedad en las declara-? 
cienes y cohecho.

Artículo 50. Los Inspectores o; 
Veedores tendrán la retribución qué, 
les señale el Comité directivo, con-* 
forme lo asignado en este Reglamen-. 
to, y cuya retribución anual se hará! 
constar en el presupuesto de la Cá
mara.

El Comité podrá separarlos del car* 
go cuando a su juicio fueren morosos 
o negligentes en el cum plim iento dé 
sus deberes, cometiesen infidelidad eU 
ejercicio del cargo, no reuniesen la$ 
condiciones señaladas en los núme-* 
ros 3.° y 4.° del artículo 49, o fueren^ 
procesados por cualquiera de los den 
litos señalados en el número 5.° del 
artículo anterior.

Para  la separación del cargo, él Có-< 
mité directivo designará un Vocal del 
mismo, que formule el oportuno exn 
pediente, el cual será entregado paral 
que emita dictamen el Vocal designa-? 
do oficialmente por el Gobierno-, eií 
v irtud  dé lo' consignado en el númercf 
prim ero de la Real orden de 9 dé 
Marzo de 1927, aclarativa de la de 341 
de Enero de dicho añot que creó la’ 
Cámara Pasera, que al efecto designé! 
el Comité directivo, cuya designación! 
deberá hacerla en la prim era reu n íónj 
ordinaria que anualmente celebre, pa^i 
ra  que intervenga en todos los expeW 
dientes que durante el año se instruí 
yan. Dicho expediente será resuelta» 
por el Comité superior.

En el referido expediente podrá pé^ 
dirse también el dictamen del Inspe.e'4 
tor delegado. .4

Tanto el, nombramiento cómo 1$ 
propuesta fie la separación, será ins4 
crita en un libro especial reservado*] 
que llevará e l Consejo de Ja Econqj 
mía Nacional.

CAPITULO n

d e l  in s p e c t o r  d e le g a d o *

Articulo 51. Habrá urí InspéctóS 
delegado, con residencia en el ptmttg 
donde la tenga la Cámara Páserá, vi
cuyo Inspector será nombrado mg s j |
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Vicepresidente, D irector general del 
Consejo ele la Economía Nacional.

Artículo 52. Serán atribuciones de 
dicho Inspector:

a) Cumplir y ejecutar las órdenes 
que le den el Vicepresidente, Director 
general del Consejo de ia Economía 
Nacional, o las que reciba del Presi
dente de la Cámara, bien por sí o por 
delegación de la Superioridad.

h)" G irar a ios Inspectores de la 
Cámara cuantas visitas de inspec
ción le ordenase el Gobiernoy el Di
rector general del Consejo de la Eco
nomía, Presidente de la Cámara, o las 
que creyese necesarias dicho Inspec
tor delegado.

e) Proponer al Vicepresidente, Di
rector general del Consejo de la Eco
nomía, por mediación del Presidente 
de la Cámara, la creación de nuevos 
Pr postores. . ■ •

d) Inform ar :d <}n- la
Cámara las irregularidades obser
vadas en las visitas giradas, o su sa
tisfacción en los servicios inspeccio
nados.

c) Inform ar en el expediente que 
se instruya contra los Inspectores de 
la Cámara, o en su beneficio, por cual
quier causa o motivo relacionado con 
la inspección.

f) Redactar anualmente una Me
moria, que se elevará al Conseje de 
la Economía Nacional, haciendo cons
ta r el esiado de las Inspecciones y  
m ejoras o modificaciones que conven
ga introducir.

g) E m itir cuantos informes y dic
támenes le ordene la Superioridad, o 
aquéllos en que su m inisterio está 
obligado, conforme a los preceptos de 
este Reglamento. *

h) Inspeccionar los contratos en 
que intervengan los Corredores b re 
presentantes de la Cámara.

i) Actuar en la forma correspon
diente a su gestión en los Comités di
rectivo y ejecutivo.

Artículo 53. El Inspector delegado 
sólo podrá ser corregido, suspendido 
o destituido, por, el Vicepresidente Di
rector general del Consejo de la Eco
nomía Nacional, mediante expediente 
que se instru irá  y tram itará  por el 
Comité superior, a que fe refiere el 
artículo 56.

En ' dicho expediente será oído el 
interesado, quien podrá presentar las 
pruebas que estime convenientes, de
biendo estar terminado en el plazo de 
tres meses, desde la fecha de su in
coación.

Deberá dársele audiencia a! Vocal 
jde designación oficial, a que se refiere 
él artículo 50, cuyo Vocal emitirá el 
oportuno dictamen.

TITULO V
Dependencia de la Cámara Pasera 

del Consejo de la Economía Ra
ciona! y relación entre ambos or
ganismos*
rÁrtfculo 54. La Cámara Pasera dé^ 

penderá directamente del Consejo de 
la Economía Nacional.
~ Artículo 55. Las relaciones dé la 
Cámara con el referido Consejo se-  

Jes propias de su siiborR te«

jerárquica a éste. En su virtud, y  
dentro de la natural autonomía de la 
Cámara Pasera, ésta vendrá obligada :

L° A cum plir las órdenes dima
nantes de dicho organismo.

2.a A poner en conocimiento cual
quier defecto o insuficiencia que no
tase en la aplicación de las disposi
ciones legales por las que se rige la 
Cápiara, a fin de que el referido Con
sejo de la Economía Nacional adopte 
las resoluciones que estime oportu
nas para subsanar dichos defectos e 
insuficiencias.

3.° A proponer al Consejo de la 
Economía la ampliación de los fines 
que se señalan en el artículo 38 de 
este Reglamento, o cualquier otro fin 
que estimase útil o conveniente.

A.° A comunicar a dicho organis
mo superior las m ultas que impusiese 
el Comité directivo y el nombramien
to y separación de todos los cargos 
que sean de su competencia.

5.° A elevar anualmente, dentro 
del mes de Enero de cada año, una 
Memoria, en la que detalladamente se 
contenga:

a) El estado económico de la Cá
m ara, obtenido el resultado de sus 
balances.

b) Resultados de la actuación de la 
Cámara en todos los órdenes de su ac
tividad; y
° e) Reformas que sería convenien
te introducir para el mejoramiento' de 
los servicios, o para la aplicación y 
desarrollo de los fines.

6.° Y a realizar todas las obliga
ciones que con respecto a dicho or
ganismo superior le imponga este Re-: 
gl amento.

Artículo 56. El Consejo de la Eco
nomía Nacional ejercerá una acción 
tu te lar y benéfica sobre la Cámara 
Pasera, y conocerá de los recursos 
formulados contra el Comité d irecti
vo, proponiendo a las Autoridades y 
organismos del Estado que correspon
da, la resolución que estime conve
niente, por medio de su Comité su
perior, establecido en el mismo y di
rigido por su Vicepresidente, com
puesto por los. Directores generales de 
Aduanas, Abastos, A gricultura y Co
mercio e Industria, asistido por el 
Secretario general, incluido entre los 
organismos del citado Consejo, a que 

.se refiere el artículo 168 de su Re
glamento.

El referido Comité superior ten
drá la alta inspección de la Cámara y 
podrá a7*ptar las resoluciones que 
afecten a su régimen y desenvolvi
miento', siempre a propuesta del Vi
cepresidente, D irector del Consejo de 
la Economía Nacional, pudiendo ser 
oída la representación de la Cámara 
en el mencionado Consejo de la Eco
nomía.

Artículo 57. La Cámara podrá pe-? 
d ir cuantos informes estime necesa
rios para el desarrollo de sus fines a 
los Ministerios, Qentros directivos y  
Consulados, por cónducto del Consejo 
Superior de la Economía Nacional, y 
directamente a  las Autoridades y 
Corporaciones provinciales y locales. 
Cuando la Cámara no obtenga, en un 
irdazo orudeji^iA1 UaKiUo

eión, podrá recu rrir en queja ai Coik 
se jo  de 1¿ Economía Nacional. ;

Artículo 58. La Cámara elevar# 
anualmente, y dentro de los quince! 
prim ym s días de Enero de cada aííoy 
al Consejo de la Economía Nacional el 
presupuesto de -gastos e ingresos que] 
form ula para su debida aprobación*

In terin  se arruche éde. la Cámara] 
se regirá por el presupuesto del últi<¡ 
mo ejercicio.

TITULO VI ;■

Eégsmeo y oofoSepn© interior de la 
Cámara.

Artículo 59. Para el régimen y go-í- 
bierno interior de la Cámara se cres( 
un Comité directivo y otro ejecutivoy 
cuyos Vocales serán 'elegidos en la' 
form a oue desoués se* determina.

El Comité ejecutivo dependerá de£ 
directivo, y ambos, así pomo la Cá^ 
m ara Pasera, del Consejo de la Ecoh 
nomía Nacional.

También dependerá del Comité di-, 
ree tivo : 1

a) El personal de Secretaría, Te*, 
sorería y Contaduría. ¡

b) El personal técnico afecto á Ióg 
servicios industriales y agrícolas dé 
la Cámara, en todas sus manifesfa-, 
eion es..

c) El personal del servicio de íns-». 
pección y, en todo caso, cuando oé 
creen, el que compongan las Juntas 
de n ac id o  v las locales.

d) El oue constituya las Sucur
sales v representaciones de la Cámara.-;

Artículo 60. El Comité directivo! 
será representante total de la CámaraV

CAPITULO PRIMERO

d e l  c o m i t é  d i r e c t i v o

SECCION PRIMERA

Composición y  elección 'de los Voca
les de dicho Comité.

Artículo 61. El Comité directivo 
de la Cámara se compondrá de los sU 
guientes Vocales: tres para cada uno 
de los distritos de Denia y Pego; dos, 
por los de Callosa, de Ensarria, Car^ 
let y Játiba, y uno, por cada uno de 
los distritos de AJbaida, Villajoyosa, 
Gandía y Enguera. u ^

El Comité directivo, cuando lo créa' 
conveniente, podrá aum entar o dis-g 
m inuir el número de los Vocales, j g  
hasta suprimirlos, en aquellos^ 
tos qué, a juicio de dicho Corpité. por 
la escasez o poca importancia ue la 
producción no merezcan tener uno o 
varios Vocales propios en la Direc-*

También formarán parte de dicho' 
Comité los representantes o Vocales 
de aquellos distritos que, en lo suce
sivo, quedasen incorporados a la Cá
mara por disposición del Gobierno.

Artículo 62. Serán Vocales natos 
del Comité directivo, con derecho a 
voz y voto en sus deliberaciones, los 
elementos designados oficialmente por 
el Gobierno, en v irtud  de lo- consig
nado en el núm ero prim ero de la 
Real orden de 9 de Marzo de 1927, 
aclaratoria de la de 31 de Enero de 
dicho año, que creó la Cámara Pasé-o 
r* el Presidente de la Federación del.
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Sindicato y el Inspector de la Cá
mara.

También formará parte del Comi
té directivo, pero sin voz ni voto, el 
Secretario general de la entidad total.

Artículo 63. Los Vocales del Comi
té directivo serán d.e do.s clases.

a) Vocales natos o de derecho -pro-:
pió; yb) Vocales delegados o designados 
por elección.

Artículo 64. Serán Vocales natos, 
a más de los mencionados en el pá
rrafo 1.° del artículo 62, un productor 
por cada uno de los distritos incor
porados a la Cámara, que con arreglo 
al artículo 61 tengan dos o más Vo
cales, y para ello será designado el 
que resulte de los Censos respectivos 
más importante en número total de 
producción, sumadas las cosechas de 
cada pueblo, si hubiere lugar.

Artículo 65. Cuando un productor 
tuviese cosechas en pueblos pertene
cientes a distintos partidos, se suma
rán todas ellas a las del distrito que 
tenga mayor húmero de producción, 
siendo el Vocal representante del 
mismo.

El Comité directivo .nombrará li
bremente los Vocales natos produc
tores, en vista de los antecedentes que 
tenga de los respectivos censos.

Artículo 66. Los demás Vocales 
que tengan que representar a los dis
tritos incorporados a la Cámara, se
rán designados por elección.

Artículo 67. La elección de los Vo
cales que hayan de representar a los 
distritos, se verificará del modo si
guiente :

A) El primer domingo de Enero 
de cada dos años, los electores ins
critos en el censo de productores de 
cada pueblo, elegirán un representan
te de Tos que consten comprendidos 
ien pl mismo censo, por cada 500 olee-' 
tervs o fracción de ellos.

B) Esta elección se verificará por 
.papeleta doblada, que será depositada 
%n una urna de cristal transparente.

C) La elección tendrá lugar ante 
tina Mesa, compuesta del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la po
blación, el Gura párroco de la misma,

Juez municipal, el Maestro nacional 
;S¿ás antiguo o de más edad y un de
legado representante de ,1a Cámara 
que nombrará el Comité directivo.

En donde haya Sindicato agrícola 
incorporado a la Federación de Sindi
catos de la Marina, será designado, en 
^epreseiil ación de la Cámara, el Pre
sidente de dicho Sindicato, y si fue
sen'varios, el de más edad.

'Los , cuatro primeros podran dele
gar. su representación:

El Alcalde, en un Teniente de al- 
jcafde u otro Concejal del Ayunlamien- 
.tp; el Cura, en cualquier eclesiástico 
'.VfeTa localidad; el Juez municipal, en 
su.jupíente; el Maestro, en cualquiera 
de-.sus compañeros, si Jo hubiese, o 
en su defecto, en el productor que 
tenga por conveniente, siempre que 
pertenezcan', a cualquiera de los Sindi
catos Agrícolas que existan en la lo
calidad y se hallen en la Federación 
de Sindicatos Agrícolas. El represen
tante de la Cámara no podrá delegar 
\  ninguna persona, procediéndose, ñor

el Comité directivo, a la designación 
de otro representante cuando a aquél 
le fuese imposible desempeñar su 

cargo.
Artículo 68. Actuará de Presiden

te el Alcalde de la población o el que 
designe en sus funciones, y de Se
cretario el representante de la Cá
mara. En aquella población que exis
tiese Notario, actuará éste de Vocal, 
en lugar del Maestro nacional, siem
pre que sus funciones lo permitie
sen. Cuando hubiere varios de estos 
íuncionayios, desempeñará el cargo 
el que lleve en la población mayor 
número de años de residencia.

Artículo 69. La elección tendrá 
lugar desde las catorce horas hasta 
las diez y, ocho de cada día.

Artículo 70; Cada elector se acer
cará a la mesa, previa la comproba
ción de hallarse inscrito en el Censo 
de productores de la población, com
probación que realizará el Cura pá
rroco o quien haga sus veces, entre
gará una papeleta doblada, que con
tendrá el nombre y apellidos de los 
candidatos, sin que pueda leerse, al 
Presidente de la mesa, el cual la de
positará en la urna. _

De cada elector que haya votado 
será anotado el nombre y apellidos 
en una lista de votantes que al efec
to será llevada por el Secretario de 
la mesa, indicando el número que $n 
el Censo tuviese el que haya emitido 
el voto. .

A fin de garantizar la libertad del 
elector, éste escribirá el nombre y 
apellidos del candidato’ que desee vo
tar en la misma puerta del colegio, 
y si no supiese escribir, solicitará en 
dicha puerta que cualquiera que su
piese hacerlo le formalice la papele
ta. Estas operaciones se liarán^ pre
senciadas por un Delegado del Comi
té directivo de la Cámara, que será 
designado por la Cámara a dichos 
fines.

Artículo 71. A las dieciocho horas, 
el Presidente de la Mesa declarará 
terminada y cerrada la votación, sin 
permitir que vote ninguna otra per
sona o elector. Inmediatamente se pro
cederá al recuento y escrutinio, cu-* 
yas operaciones se cons ignarán en urí 
acta que .extenderá erv&ecretario de 
la Mesa y será firmada por todos los 
que formen ésta. El acta, con la lista 
de votantes y el censo que haya ser
vido de comprobación, formará el ex7 
pe di ente electoral, que será entregado 
al Secretario de la Mesa,; quien, corno 
delegado del Comité electivo de la Cá
mara, lo entregará a dicho Comité 
personalmente, y por el medio más 
rápido posible. El Secretario dará a 
los elegidos,'que serán los que obtu
viesen mayor número de» votos, la 
oportuna credencial, firmada por el 
Presidente de la misma.

Artículo 72. En el segundo domin
go de Enero de cada dos años, y a las 
quince horas del mismo, se constitui
rá otra Mesa electoral en la capital 
del distrito, y cuya Mesa estará for
mada por e-1 Alcalde de la localidad, 
Juez de primera instancia o el mu
nicipal de más edad en quien delegué; 
Cura párroco de la población o el 
Sacerdote que éste dasigne de la mis
ma residencia; el Notario que lleve 
más años de residencia, y un Delegado 
nombrado por el Comité directivo de la

Cámara, en representación de ésla. Es
tos cargos serán delegables en la mis
ma forma que se indica en el artícu
lo 67 de este Pieglamento, pudiendo el 
Notario delegar en otro compañero de 
la misma residencia, o, en su defecto, 
en el Maestro nacional que le parez
ca. El representante de la Cámara^ se
rá Presidente de uno de los . Sindica
tos nombrados, como determina el ar
tículo 67, párrafo quinto.

Artículo 73. Los representantes dé 
los pueblos del distrito, elegidos con
forme el artículo 71, procederán a la 
elección de los Vocales que hayan de 
representar a dicho distrito en el Co-. 
mrté. A la hora fijada, los electores 
entregarán al Presidente de la Mesa 
las credenciales de su nombramiento, 
y una vez comprobada la verdad de la 
misma, conforme se indicará en el 
artículo siguiente, emitirán su voto, 
entregando una papeleta doblada a 
ilegible al Presidente de la Mesa, que 
lo será el Alcalde o el que haga sus 
veces, cuya papeleta contendrá ins
crito el nombre, apellidos y vecindad 
del que elija el elector. Esta papeleta 
será extendida conforme se indica en 
el último: párrafo del artículo 70.

Artículo 74. Para la comprobación 
de los electores a que se refiere el 
artículo.anterior, el Presidente del Co
mité directivo, antes del día señalado 
para la elección a que se refiere el 
artículo anterior, pondrá en conoci

m iento del Alcalde de» la capitalidad 
del distrito el nombre y apellidos de 
los representantes de los pueblos de
signados o elegidos conforme al ar
tículo 71.

Artículo 75. A las diez y siete ho
ras el Presidente de la Mesa declara-: 
rá cerrada y terminada la elección, 
extendiéndose la oportuna acta, en la 
que se consignará el número de vo
tos que hayan emitido eh sufragio, 
el obtenido por cada candidato y el 
pueblo a .que pertenezcan o repre
senten los votantes. Actuará de Se- 
crtario el representante ele la Cá
mara.

Se declarará elegido el que hubie
se obtenido mayor número > de votos, 
al cual se entregará la oportuna cre
dencial firmada por el Presidente de 
la Mesa. El acta, firmada por todos 
los que componen la Mesa y en 

; unión de las credenciales presenta- 
: das por los electores, formará el ex
pediente de esta segunda elección, 
que, por el conducto más rápido po-. 
sible, será entregado por el Secreta
rio de la Mesa, personalmente, al 

Presidente del Comité directivo.
Artículo 76. En el último domingo 

del referido mes de Enero, y a la 
hora que designe el Presidente del 
Comité directivo, se reunirán en el 
local social los individuos del refe
rido Comité. El Secretario general de 
la Cámara, en cuyo póder obrarán 
los expedientes electorales, dará lec
tura del resultado d e , las elecciones, 
quedando proclamados los candidatos 

.que hayan -obtenido-el mayor número 
de votos. —

Estos candidatos proclamados, en _ 
unión del Administrador de la Adua
na de Denla, del Presidente de la Fe
deración de Sindicatos, si los hubiese, 
del Inspector, delegado y de- los re-,
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presentantes natos de delegación ofi
cial que indica el artículo 62 'consti
tuirán el referido Comité directivo, 
que será presidido por el Gobernador 
civil de Alicante, formando también 
parte el Secretario general de aquella 
entidad, conforme el último párrafo 
del artículo 62 de este Reglamento.

Artículo 77. Proclamado el Comi
té' directivo, procederá éste al nom
bramiento de un Vicepresidente pri
mero, otro Vicepresidente segundo, 
un Tesorero y un Contador, ■ quedando* 
todos estos, y sus restantes Vocales, 
¡posesionados. del cargo. Será Presiden
te del Comité el Gobernador civil de 
Alicante, que a la vez ostentará la 
Presidencia de la Cámara pasera, y las 
Vicepresidencias se ciarán al Presi
dente de la Federación y al Vocal, del 
Consejo provincial de la Economía 
que represente a la Cámara.

Artículo 78. Dentro de los ocho 
días siguientes al en que se hubiesen 
posesionado de sus cargos los Vocales 
del Comité directivo, el Presidente del 
mismo lo comunicará al Consejo de 
la Economía Nacional, para que por 
dicho organismo se registren Jos nom
bres ele los designados, con indicación 
del cargo que ejercen y distrito que 
representan.

Artículo 79. El Comité directivo1,
1 acto seguido de haber tomado; pose
sión, procederá a designar, bien, por 
elección o por aclamación, el Comité 
ejecutivo. Formarán parte de dicho 
Comité, por derecho propio y como 
Vocales natos, las personas delegadas 
por el Gobierno, conforme al número
2.° de la Real orden de 9 de Marzo de 
1927, el Inspector delegado y el Pre
sidente de la Federación de Sindicatos 
de la Marina, si lo hubiese.

Para la actuación de dicho Comité 
ejecutivo, bastará la asistencia* de un 
■Vicepresidente, de un Votal y del Se
cretario, que lo será, sin voto, el Se
cretario general de la Cámara.

Artículo 80. Todas las cuestiones 
o incidencias que se susciten y pro
muevan con motivo de los distintos 
procedimientos electorales serán re
sueltos en el acto por las Mesas co
rrespondientes, por mayoría de votos. 
Contra dichos acuerdos debe alzarse 
ante el Comité directivo; y de las re
soluciones que se dictasen~podrá, re
curriese en alzada, en el término de 
ocho días, ante ía Presidencia del 
Consejo de Ministros y por mediación 
del Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 8*1. Una vez que se haya 
recibido en dicho Consejo el expedien
te con el escrito del recurso, dicho 
organismo superior emitirá su dicta
men elevándolo a la Presidencia del 
Consejo de Ministros para que pro
nuncie su fallo. ■

Resuelto el recurso, el expediente 
con la resolución recaída, que será in
apelable, se devolverá al Consejo de la 
Economía Nacional para , que éste * no
tifique la resolución recaída r a la Gá- 

■ m ara .' ' V • • v  v ; ^
ip. El loc-al ¿onde téngan ; 

que réuhjr^é Igs Mesas elécforátes a : 
que so-^áérerP;íqé;:artículds:;? 7 
de eáte Reglamento, - será el del ddini* 
¡cilio de los Sindícatospdonde los hu
biese* constituidos, y, en sa déféctb,

el en qué celebre sus sesiones la Cor
poración míinieipal.  %

Donde liubiese varios Sindicatos, 
las Mesas se .constitu irán  en el del que 
perteneciese a la Federación de Sin
dicatos de la Marina; y si hubiese 
varios de éstos, en el del mayor n ú 
mero de votos. Servirán  para  las elec
ciones y designación del Vocal nato 
de mayor producción el Censo defini
tivo que se hubiese formalizado úrti-. 
mámente.

SECCION SEGUNDA

Facul tades y  obl igaciones del  Comi té  
d i r ec t i vo .

Artículo 83. Serán facultades o de
rechos del Comité d i rec t ivo :

1.a Formular anualmente el pre
supuesto de gastos e ingresos de la 
Cámara y elevarlo, para su aproba
ción, al Consejo de la Economía Na
cional en el plazo marcado en el ar
tículo 58.

2.a Recibir los censos de producto
res y comerciantes que los Alcaldes y 
Sindicatos federados formen anual
mente y redactar el cens<t definitivo, 
a la vista de aquéllos, más de las re
clamaciones y datos que hubiesen re
cogido y  acordar las altas y bajas que 
creyesen precisas, necesarias 0; con
venientes. : : ” .

3.a: Celebrar la sesiones ordinarias 
y extraordinarias qu'e determine este 
Reglamento, señalando, con arreglo al 
mismo, la fecha de su celebración.

4.a Tener la representación de la 
Cámara en todos los actos convenien
tes para la misma, tanto en juicio 
como fuera de él.

5.a Aprobar o rechazar las cuentas 
que formulen los dos ramos gestores 
de la Cámara.

6.a Formar los Reglamentos y or
denanzas que fuesen necesarios para 
la realización de los fines de la Cá
mara y elevarlos al Consejo de la 
Economía nacional para que, previo 
dictamen por el mismo, lo eleven a la 
Autoridad correspondiente para su 
aprobación o inserción en la Gaceta 
d e  M a d r i d , si se creyese necesario éste 
requisito.

7.a Entregar en el Gobierno civil 
de Alicante un ejemplar de los Regla
mentos u ordenanzas a que’ se refie
re el número anterior, si aquéllos no 
se publicasen en la referida Gaceta.

8.a Señalar anualmente la cantidad 
que debe abonarse por quintal de’ 
pasa y uva moscatel romano, dentro 
de los límites fijados en el artículo 15 
de fa Real orden de 31 de Enero de 
1927, y señalar quién es el obligado á 
satisfacer dicho arbitrio.

9.a Destinar las cantidades recau
dadas según el número anterior, a los 
fines de la Cámara y pagos dé las r an
tidejes señaladas en el presupuesto 
dé gastos, salvando siempre el 25 por 
109 para gastos de propaganda.

10. Destinar él sobrante que hu
biese. una vez satisfechos los ga sí os 
presupuestados^ \  a préstamos para 
fínes agrícolas, fací litando cant ina
nes á íos socio.q numerarios de -Ia,uá- 
m-aivT ’a los. Sindicatos Agrícolas o
cualesquiera otros:nue- tengan derecho 
con arregdo a e s t e ’ Reglamento, o  des
tinándola: a la .realización de cualquier 
otro fin de la misma Cdmara.

La forma y reglamentación de los1 
préstamos que se realizarán por me
dio del Corredor correspondi ente de la 
Cámara y con intervención del. mismo-, 
seTán materia de un nuevo Regí amen* 
to- que formulará el Comité directivo; 
y deberá ser aprobado por el Consejo 
de la Economía Nacional, sin cuyo iré* 
quisito no podrá entrar a funcionar 1|. 
Caja de préstamos, salvo los caso-s re* 
glados en este Reglamento', en los eua* 
les regirán las disposiciones déí 
mismo.

11. Proponer a la Superioridad 
cualquier otro arbitrio o prestación 
que deban satisfacer los socios nume>, 
rarios de la Cámara para fines de la 
misma

12. Ordenar que se realicen, de 
manera más rápida posible, los fine? 
asignados a la Cámara, y que se íím 
dican en los artículos 39 y 40’ de esté 
Reglamento, y cuyos estudios o- cues-, 
tiones estuviesen encomendados a la 
Comisión ejecutiva, conforme al ar
tículo 9.° de la Real orden creando la 
Cámara Pasera.

13. Adquirir por título- oneroso y 
lucrativo toda clase de bienes muebles 
e  inmuebles, créditos, derechos y ac-« 
c iones de todas clases y darles 1$ 
aplicación que estimen conveniente* 
previa la aprobación del Jefe del Go
bierno y mediante informe del Comí-' 
té Superior del Consejo de la Econo
mía Nacional. La autorización y apro
bación, lo mismo que la denegación, 
sef hará constar por Real orden diri-. 
gida al Director general de‘ dicho 
Consejo, que será trasladada al Pre* 
sidente del Comité ejecutivo.

14. Enajenar, previa autorización 
del referido Comité del Consejo de la 
Economía, cualquier clase de bienes, 
derechos, créditos y acciones de la 
Cámara Pasera.

15. Dictar las resoluciones que es
time oportunas para el desarrollo y 
ejecución de los acuerdos que tomase.

16. Ejecutar todos aquellos acuer
dos y ordenar su ejecución al Comité 
ejecutivo-, que apor prescripción dé 
éste Reglamento no tuvieren que ser* 
aprobados por cualquiera Autoridad 
superior.

17. Tomar las medidas que estinaeisi 
necesarias en cuanto al régimen y go*, 
bierno interior de la Cámara.

18. Nombrar Inspectores o Veedo
res de la Cámara, y, én su día,
lo estimen necesario-, lag  ̂Juntan 4% 
partido y las locales, se’ñalandq ífif. 
derechos y deberes de una y otra& , .

19. Resolver los, recursos qué 
lormulen contra los acuerdos, cíe la 
Comisión ejecutiva y elevar a ra Pre* 
sidencia del Consejó de Ministros, por 
conducto del Director general del Com 
se i o de la E c o n o m ía  Nacional, los re
cursos cuyo f a l lo  definitivo es tuviese 
reservado a dicha Superioridad.

20 Comunicar, para su cumpli
miento, a la Comisión ejecutiva o a 
cualquiera de los representantes, fun
cionarios o . dependientes de la Gá* 
mara, las órdenevs e instrucciones qué 
estime oportunas.
■ 21. Tener la inspección del K o t c r  

l í a  de la Cámara que deberá puhli- 
carse.

22. Acordar cuanto crea vvv.e 
para el mejor régimen de la Cám¡vrn¿. ■ 
del mismo Cornilé y de ]n ComUiór* 
ejecutiva y que no se halle or uu-Míy 
m  este Reglamento, -dando- cuenta d% /
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'fccuerdo, para su aprobación ordene- 
ración, al Consejo de la Economía Na- 
jonal.

-Si transcurriesen treinta días, a 
j'ontar desde el en que dicho Consejo 
iubiese recibido el acuerdo' y este 
íltimo no hubiese formulado y dicta
do ía opoiiuna resolución, se enterv* 
’dtTá que queda facultado el Comité 
directivo para llevar a la práctica la 
Resolución adoptada y comunicada, 
j 23. Acordar los servicios que crean 
i,Convenientes para la Cámara Pasera 
¡p sus asociados, poniendo el acuerdo 
efen conocimiento' del Consejo de la 
Economía Nacional, sin cuya aproba
ción no podrán implantarse ni des
arrollarse los referidos servicios.

24. Hacer en el presupuesto de in
gresos las transferencias de cantidades 
Sobrantes a los capítulos cuyas partí- 
tías hubiesen quedado agotadas.

25. Formular cuanto s e a  preciso 
para atenerse a algún servicio o ne
cesidad no presupuestada, lo-s presu
puestos extraordinarios y adicionales, 
que para su validez tendrán que ser 
¿probados por el repetido Consejo de 
la Economía Nacional.

26. Dar posesión a los Secretarios 
Interino y propietario de la Gámara 
y sus Inspectores y privar del dere
cho de designación do Vocales a los 
niobios cuyos censos no fuesen com
pletos, no se hubiesen mandado- den- 
ro del plazo reglamentario, se hubie
sen cometido falsedades, se hubiese 
Regado el derecho de inclusión, *e hu-_ 
p-iesen practicado exclusiones o no se 
paya dado la oportuna publicidad para 
bracticar las inscripciones o se hu- 
Sicsen puesto dificultades en las mis- 
pías, todo a juicio' del Comité direc-. 
Jfcivo.
: • SECCION TERCERA

Ejecución de los acuerdos.

\ Artículo 84, Los acuerdos del Co- 
baité directivo serán ejecutivos aun 
en aquellos casos en que contra los 
)nismos quepa y corresponda recurso 
pe» alzada o hayan de ser previamen
te aprobados por el Consejo de la 
Economía Nacional o por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.
. Artículo 85. Cuando para la eje
cución de los acuerdos fuese necesa
ria la intervención de los funciona-- 
Hos públicos del Estado-, el Comité 
directivo podrá dirigirse , a los mis
inos, conforme dispongan las leyes vi
gentes.
I SECCION CUARTA
t
y Recursos contra los acuerdos del 
b ' Comité.

í A

\ Artículo 86. Contra lo-s acuerdos 
. ilel Comité directivo de la Cámara po- 
ypeéi, formularse el recurso de alzada 
tote-el Comité Superior del Consejo 
de- la Economía Nacional en todos 
'aquellos acuerdos que por prescrip
ción de este Reglamento no cause in
mediato y definitivo estado la resolu
ción de dicho Comité.

Artículo 87. El que se considere 
lesionado con las resoluciones apela
bles dudadas por el Comité directivo, 
formulará ante el mismo un escrito, 
bien por  sí  o debidamente representa
do por medio de mandamiento aulori-

zado por Notado, dentro del tercer 
día, a contar desde el que fue notifi
cada la resolución, y cuyo escrito en
tregará al Secretario general de la 
Gámara, el cual dará al recurrente el 
oportuno recibo indicando ia hora y 
día de la presentación y documento^ 
aportados.

Artículo 88. Dicho escrito conten
drá una sucinta reseña de los hechos 
que lo hubiesen motivado, y que se 
formulará por párrafos numerados. 
Podrán hacerse constar los fundamen
tos legales que se consideren infrin
gidos y las peticiones que se creyesen 
oportunas* A dicho' escrito acompaña
rá el recurrente las pruebas que tu
viese para demostración del perjuicio 
sufrido.

Artículo 89. Dentro de las veinti
cuatro horas, a contar desde ia que 
hubiese sido entregado el escruto con 
los documentos, el Secretario dará 
cuenta al Presidente del Comité di
rectivo, cuyo Presidente, o el que ha
ga sus veces, en el término del tercer 
día reunirá los Vocales del Comité, 
dándoles cuenta del escrito y docu
mento presentado. El Comité directi
vo, por mayoría de votos, podrá acce
der a lo solicitado, en cuyo caso la 
resolución tendrá estado definitivo1 y 
se comunicará al recurrente. Será oído 
en el expediente el Vocal oficial men- 
ciokiado en el artículo 50.

Artículo' 90. Si el Comité directivo 
no accediese a lo solicitado por el re
currente, remitirá, en el término de 
tres días, al Consejo de la Economía 
Nacional el escrito-recurso con los do
cumentos presentados y además un 
testimonio literal copia, librado y 
firmado por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, o, en su defec
to, del que haga sus veces, cuya copia 
o testimonio contendrá el acta inte-', 
gra haciendo constar la resolución re
caída y adoptada por el Comité direc
tivo'. .

Artículo' 91. Recibido por ci Con
sejo de la Economía Nacional el re
curso y documentos que ’-mencio
nan en el artículo anterior, el Comi
té superior del mismo, en el. término 
de quince días, dictará la resolución 
que estime q^rtuna o  propondrá la 
que corresponda, a la Presidencia del 
Gohsejo-.de Ministros, según proceda. 
Dentro de los ochó días siguientes al 
del acuerdo, será éste copiunicado a 
la Presidencia de la Cámara, cuando 
dicho acuerdo fuese definitivo, con de
volución de todos los documentos, re
cibidos.

Artículo 92. El Presidente del Co
mité directivo, o el que haga sus ve
ces, por medio del Secretario general, 
notificará, dentro del plazo de terce-: 
ro día, la resolución recaída. Tam
bién dicho Presidente llevará a efec-. 
to la referida resolución por los trá
mites que le corresponda, tornando 
cuantas medidas estime pertinentes 
para la seguridad y efectividad de los 
derechos y obligaciones declarados.

Artículo 93. Él Consejo de la Eco
nomía Nacional podrá pedir a quien 
corresponda cuantos datos, informes 
y pruebas crea convenientes para la 
mejor resolución del recurso*

En este caso, el plazo de quince días 
señalado en el artículo 91 de este Re
glamento, principiará a contarse d<is- 
de el día siguiente al en que hubiesen 
recibido los informes y pruebas so
licitadas,

Artículo 94. Los gastos que sp oca
sionen con motivo de los recursos se-- 
rán en su totalidad de cargo del re
currente, sea cual fuere la resolución 
que se dictare.

CAPITULO III

DEL COMITÉ O COMISION EJECUTIVA

secció n  Pr im e r a

Composición del Comité.

Artículo 95. El Comité o Comisión 
ejecutiva estará compuesto; De los 
dos Vicepresidentes del Comité direc
tivo que menciona el artículo 77; de 
dos Vocales de los que componen el 
Comité directivo, y cuyos dos Vocales 
serán elegidos como preceptúa el ar
tículo 79; de los Vocales natos de-* 
legados por el Gobierno, que indica 
dicho artículo 79, y del Secretario ge
neral de la Cámara; este último sin 
voto.

Artículo 96. Una vez designada la 
Comisión ejecutiva, tomarán posesión 
los nombrados procediendo a la desig
nación de Presidente, que recaerá en 
el Vicepresidente primero del Comité 
directivo. De todo ello se extenderá 
la oportuna acta por d  Secretario, 
que firmarán los asistentes, comuni
cándose, por medio de la oportuna 
copia, al Vicepresidente director del 
Consejo de la Economía Nacional.

El Presidente de este Comité tendrá 
la representación legal del mismo.

• SECCION SEGUNDA .

Facultades y recursos contra los 
acuerdos.

Artículo 97. Corresponderá al Co
mité ejecutivo las siguientes faculta
des :

1.a Hacer efectivos por todos los 
medios legales los acuerdos tomados 
por el Comité directivo y que éste te 
hubiese^comunkado.

2.a Resolver cuantos estudios y  
cuestiones géan necesarias para el 
cumplimiento de los Unes de la Cá
mara, dictando aquellas disposiciones 
que a su juicio sean pertinentes.

3.a Ordenar la ejecución de los 
acuerdos que se le comunicascfii o 
aquéllos que por sí hubiese dictado 
para el régimen y gobierno de la Cá
mara.

4.a Autorizar o denegar el embar
que de pasas, ühá vez le den cuenta 
los productores y  comerciantes de los 
extremos que indica el q^tículo 11 de 
ia Real orden de Sí de Enero de 1927, 
que créa ¡la Cámara Pasera.

¡5.a Y tomar las disposiciones qué 
crea necesarias coli carácter urgente^ 
poniéndolas en conocimiento del jtSQjí 
mité directivo en un plazo que no 
exceda de tres días.

Artículo 981. Pertenecerán itahif 
bión al Comité ejecutiva fen ¡Vocalél
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«delegados an tes dichos, podiendo' 
aquél celebrarse y tom ar acuerdos, 
aun  sin  la asistencia de los mismos.

P ara  que dichos acuerdos sean v á 
lidos deberán  ser tomados p o r m a
yoría  do votos. Caso do em pale, deci
d irá  el voto de la Presidencia.

A rtículo  99. Sólo cabrá recurso  
contra los acuerdos tom ados por el 
Comité ejecutivo  y que no sean con
secuencia de órdenes com unicadas 
por el D irectivo, por el Consejo» de 
la  Econom ía Nacional o por cua lqu ie
r a  o tra  A utoridad, den tro  de las fa 
cu ltades que la m ism a le, coime de la 
legislación vigente.

A rtículo  100. Los acuerdos que 
sean recu rrib les se. fo rm u larán  an te la 
m ism a Comisión, en la' form a p rev e
n ida en los artícu lo s S8 y 81). La t r a 
m itación  de los m ism os se a ju s ta rá  
a l procedim iento  y a  los plazos seña
lados en ios artícu los 90. 91, 92, 93 y 
94 de este 'R eglam ento .

CAPITULO IV

DE LA S  SESIONES QUE CELEBREN AMBOS 
COMITÉS

A rtículo 101. E l Comité d irectivo 
celebrará, por lo ' menos, una sesión 
m ensual. La . p r im e ra  sesión tend rá  
lugar el p rim er domingo de F ebrero  
de cada ano, a las diez y seis horas del 
mismo, o la que designe* el P residen te 
el el Comité.

En dicha p rim era  sesión se señalará  
la  ho ra  en que hayan  de celebrarse las 
siguientes, a las que co n cu rrirán  los 
Vocales sin necesidad de nueva c ita -  
pión.

Artículo' 102. Con carácter ex tra 
o rd inario  podrá el Com ité d irectivo  
ce leb rar cuantas sesiones sean nece- 
SáriaSj siem pre que lo soliciten  la m i
tad  m ás uno de sus Vocales. No Se to 
m arán  en cuen ta  p a ra  ello los Voca
les natos de la Cámara, designados p o r 
fe! Gobierno, conform e a  la  Real orden 
jde 9 de Marzo de 1927. E stas  sesio
nes se ce lebrarán  den tro  del te rc e r  
«día, a co n ta r desde el sigu ien te al en 
jque hubiese solicitado1 dichas sesiones.

A rtículo  103. La Com isión e jecu ti
v a  ce lebrará o rd inariam en te  dos se
siones sem anales en los días y  horas 
que acuerden la  m ayoría  de sus Vo
cales en la p r im e ra  sesión que cele
bren , dándose por citados p a ra  las su 
cesivas que hayan  de celebrarse, con
form e * lo d ispuesto  un este artícu lo .

A rtículo  104. También podrá ce
le b ra r  la  Com isión e jecu tiv a  cuantas 
lesiones^ ex trao rd in arias  estim o con
ven ien tes,-siem pre que lo p ida  la  m a
y o ría  de sus Vocales, v  sin  que, p a ra  
con tar el núm ero, se tengan en cuen
ta  los Vocales designados oficial muñ
ís , á  que hace re fe ren c ia  el a rtícu lo  
95, en relación con el 63 de este Rf> 
jglaménto.

L as sesiones ex trao rd in arias  se ce
leb ra rán  dentro  de los tre s  días s i
m ie n te s , a co n tar del en que hu b ie
ren  sido solicitadas, siendo válidos los 
Acuerdos po r m ayoría  de votos.

E n  caso de em pate decid irá el voto 
de la  Presidencia. r

A rtículo  105. T am bién podrán  ceL 
le b ra r  sesiones ex trao rd in arias  los 
¡Comités d irec tivo  y  ejecu tivo  cuando

lo creyesen conveniente sus respecti
vos Presidentes.

A rtículo 106. Serán válidos los 
acuerdos que se tomen por los Comi
tés directivo y ejecutivo en p rim era  
.convocatoria, tan to  o rd inarias como 
ex trao rd inarias , sea cua lqu iera el n ú 
m ero  du los Vocales asistentes.

A rtículo 107. Las sesiones de am 
bos. Comités se celeb rarán  en r\ do
m icilio  social de la Cámara. De ella 
se ex tenderá la oprtrtuna acta por el 
Suc-retario, en la que se consignará, si 
la hubiese, la opinión de las m ino
rías. D icha acta será  firm ada por to
dos los Vocales concurren tes, v si a l
guno se negase a ello, o no supiese o 
no pudiese "firmar, se h a rá  constar así 
en la m ism a.

Los Vocales del Comité ejecutivo que 
asistan  a.‘ las deliberaciones dul m is
mo, tend rán  por cada sesión, y como 
dieta, la cantidad de 25 pesetas, ex
cepto el Vocal delegado del Gobierno 
en el Consejo do la Econom ía Nació-' 
nal, que perc ib irá  la cantidad de 50' 
pesetas po r cada sesión que asista  en 
dicho Comité ejecutivo  o en el d irec
tivo, su je tas a la contribución  de u t i 
lidades,"

TITULO VISI

De los Presidentes y Vecipresidentes
d e  a m b o s  C o m it é s

CAPITULO PRIMERO

DE LOS PRESIDENTES

A rtículo 108. E l P residente del 
Comité d irectivo  tiene la rep rese n ta 
ción-legal del m ism o y de la Cám ara 
Pasera, y fo rm alizará  y e jecu tará , en 
rep resen tac ión  y nom bre du am bas 
entidades, sus 'acuerdos, facultades, 
derechos y obligaciones, com parecien
do an te toda clase de Jueces, A utori
dades, T ribunales, funcionarios y de
pendencias de todos los órdenes, bien 
por sí o debidam ente represen tados, a 
fin de rea liza r cuan to  fu ere  p e r ti
nente.

A rtículo 109. E l P residen te  de la 
Com isión ejecu tiva ten d rá  la  re p re 
sentación legal de la misma., a ta n d o  
facultado, en consecuencia, p a ra  lle
v a r  a  efecto, b ien  p o r sí o legalm ente 
representado,^cuantos derechos, accio
nes y obligaciones correspondan  a la 
re fe rid a  Comisión.

A rtículo  110. E n su v irtud , al P re 
sidente del Conáité d irectivo  le co
rre sp o n d erán  las sigu ien tes fac u lta 
des : .
" 1.a R ep resen tar a la Cám ara y  ál 

Comité en todos lo s.ac tos que (A ires- 
pondfm a ambos organism os.

2.a Com unicarse, en nom bré cié d i
chas entidades, con las A utoridades, 
funcionarlos, Centros directivos y o r
ganism os de toda especie.

3.a C ursar los’ recursos qué se 'en-, 
tab len  con arreg lo  al p resen te  Regla
m ento y  que haya de reso lver la P re
sidencia del Consejo de M inistros o el 
Consejo de la Econom ía Nacional, se
gún lo-s casos. - . •

4y V ig ila r e inspeccionar ]a s \d e 
pendencias, servicios v funcionam ien
to de la Cám ara, con el fin de qué 
cum plan las obligaciones que Ies co
rrespondan , y suspender los servicios, 
dando de"-elfo-cuenta al Comité y al 
Consejo de la Econom ía N acional p a ra

que éste,, como su p e rio r jerárquico', 
acuerde lo que estim e pertinen te .

5.a O rdenar los pagos e ingresos 
de toda especie propios de la Cámara, 
firm ando al efecto los docum entos 
que fuesen necesarios.

6.a Inspeccionar el estado de Teso
re ría  y com probar las existencias en 
Caja ’y los depósitos constitu idos a 
nom bre de la Cám ara en cualqu ier es
tablecim iento de crédito.

7.a Convocar y p resid ir las scisio
nes, tanto  ord inarias como ex trao r
d inarias que celebre la Cámara o el 
Com ité directivo y d irig ir los debates.,

8.a Com unicar a la Comisión eje--* 
cu ti va los a cu er doy que se a ti opten 
p ara  el cum plim iento de los mismos.

9.a Suspender, por un plazo q u e  
no podrá exceder de tre in ta  días, de 
em pleo y sueldo al personal de la Cá
m ara, com unicándolo al Comité y al 
Consejo de la Econom ía Nacionaí.

10. E je cu ta r cuanto  corresponda á 
la Cám ara o a dicho Comité, dentro 
de las facu ltades consignadas en este 
Reglam ento, cuantos acuerdos tomen 

• am b o s or g a n ís rn o s.
Las facultades -.tribuidas al P resi

dente del Comité d irectivo  podrá e je r
cerlas. bien por sí o bien mediante 
delegación concedida en form a feha
ciente a quien tenga por conveniente, 
siem pre que el Delegado form e partí® 
como Vocal najb del Comité d irec ti
vo de la -¡Cámara.

11. E xped ir lass guías y licencias, 
que ordena el artícu lo  12 de la Real 
orden de 31 de E nero de 1927.

12. R egistrar las guías y licencia! 
en el libro de depósitos de pasas so
bran tes, qué* estará a cargo de la Do- 
misión, conform e al artículo  12 de 
la c itada Real orden.

13. Cobrar el a rb itrio  correspon
diente, ordenando la entrega de lo 
cobrado a T eso re ría  para síi ingreso 
en la Caja de la Cámara.

Artículo' 111. S erán  facultades dél 
P residen te  de la Com isión ejecu tiva :

1.a Poner en conocimiento de di
cha Comisión Tos acuerdos tomados 3 
comunicados por el Consejo de la Eca< 
nolnía NhcioiVal o por el Comité dw 
rectivo, y  que, por la naturaleza de 
los mismos, corresponda á la referida 
Comisión ejecutiva.

2.a Ejecutar los referidos acuer
dos, así como cualesquiera otros que 
tomase dicha Comisión Un usó de la* 
facultades que le compete. ,r

3.a Cursar los recursos qué .sé 
terpusiesen contra los' acuerdos -de - l w  

misma. y
4.a Corresponderse, en nombre dé 

la Comisión, con el Comité directivo y  
por mediación de éste, éon las autor!» 
dades, funcionarios y organismos dé
todas clases.

5.a Representar a la Comisión eje» 
0ü t i v &  en juicio o fuera de él» eh to
das las atribuciones y  facultades dé 
la misma.

6A Vigilar el cum plim iento de laá; 
órdenes, acuerdos 'que tomase la 0 o» 
m isión ejecutiva.

7> C om unicar, po r conducto del 
P residen te  del Com ité d irectivo  a  és» 
te, la  fa lta  de observación de las dis
posiciones reg lam en tarias ; y

8.a S o lic ita r del Comité directi'» 
vo cuanto  creyese conveniente par*' 
el Io rto  de los fines de la Cámara-*
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c a p i t u lo  11
DE LOS VICEPRESIDENTES

Artículo 112. E 11 caso de ausencia, 
incompatibilidad, enfermedad o va-: 
«ante del Presidente, sus facultades 
corresponderán:

a) En el Comité directivo al V ice
presidente prim ero; y, en su defecto, 
al Vicepresidente segundo.

b) En el Comité ejecutivo al V iee- 
presidente del mismo.

En el Comité directivo obrarán los 
‘ Vicepresidentes siempre por delega-, 
ción del Presidente, por recaer este 
cargo, según disposición reglamenta
ria, en persona de residencia oficial 
diferente al de la Cámara Pasera.

Los Vicepresidentes no percibirán 
sueldo, dietas ni gratificaciones a no 
ser que actúe por estar vacante la 
Presidencia o por enfermedad del que' 
desempeña este cargo y que le impo
sibilite para ello.

CAPITULO I I I

DURACIÓN DE LOS CARGOS

Artículo 113. El cargo de Presi-* 
ü lente de la Cámara será perpetuo.

Igualmente serán perpetuas las Vi- 
«©'presidencias,  que recaerán necesa-. 
flam en te en las personas que oslen-: 
ten los cargos de Presidentes de La 
Federación de Sindicatos y  ae repre
sentantes de la Cámara ante el Conse-: 
jo  provincial de Alicante, de la Éco-f- 
nomía.

También serán inamovibles los Vo
cales natos de designación oáeial qué 
ee indican en el articulo 79 de este 
Reglamento.

Los Vocales electivos durarán des
empeñando el cargó durante dos años, 
transcurridos los cuales se procederá 
a nueva eleccción, salvo el caso- qué 
Jos respectivos 'acordasen, al ménp.g 
por mayoría de votos, la continuación 
por dos años más.

En ningún caso los Vocales electi-: 
vos podrán durar en sus cargos por 
un período mayor de cuatro afíós.

Las elecciones ordenadas en los ar
tículos 67 y  siguientes, no se celebra)* 
rán cuando los Comités respectivos 
hubiesen acordado la prórroga antes 
concrdida.

T ITU LO  VIII

D E L  T E S O R E R O

Artículo 114. Corresponderá al Te* 
surero:

1.° Custodiar los fondos de la Cá
mara, llevando, relación exacta y  c íjy  
cunslanciada de los depósitos consti
tuidos en cualquier establecimiento de 
crédito.

r Realizar los ingresos y  ve r i
le a r  los pagos que le ordenase el Prey 
si dente del Comité directivo ó  dél qué 

.haga su veces, no dandó^salida a can- 
_Yidad alguna sin ja  tqrna de ra¿ón 
por el Contado|v : V

3.° L levar ; un dihroy m  donde 
ímóLcn cronológicamente el ingreso y  
calida de las cantidades de la caja.,

4.° Tener bajo su custodia y v ig i

lancia todos los bienes, derechos y  
créditos dé la Cámara; formalizando 
anualmente y  en el prim er día cíe ca
da año- el correspondiente inventario 
de todo ello.

5.° E jercer úna estrecha vigilancia 
cerca del personal de Tesorería que 
tuviese a sus órdenes y  comunicar al 
Presidente del Comité directivo las 
deficiencias que observase en su de
pendencia; y

6 ° Ejecutar las órdenes que den
tro de sus atribuciones y  facultades 
le diese el Presidente del Comité di
rectivo.

E l Tesorero dependerá directamen
te del Comité directivo.

T IT U LO  IX

d e l  c o n t a d o .r

Artícu lo 115. Serán facultades del 
Contador las siguientes:

1.a Intervenir en los cobros y  pa
gos, firmando la» toma de razón en los 
oportunos documentos y  llevando e l1 
registro correspondiente.

2A Inspeccionar los movimientos 
de caudales en el momento en 'que lo  
estime pertinente.

3.a Fiscalizar todos los actos de la  
Cámara1 qué se relacionen con su vitfai 
económica.

4.a L levar los libros dé contabili
dad de la  Cámara que dispone él Có
digo de Comercio y  los auxiliares qué 
crea necesarios.

5.a Form alizar trimestralmente un 
balance de lia: Cámara y  otro anual
mente, dando cuenta de ambos ál Co-

. m ité directivo.
6.a Denunciar al Presidente del Co

m ité directivo cualquier irregularidad 
que obsérvase en el estado económico 
de la Cámara; y

7.a Presentar &  liss reunioneas dél 
Comité directivo un estado de la cir- 
culación dé fondos en él día anterior 
a la. fecha en que la reunión se cé= 
lebré.

Este estado deberá ser presentado 
mensualmente'.

TITUULO X 

De las Junta generales oriílnarias y
extraordinarias de la Qamara,

CAPITULO  I

DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS

Artículo 116. La Cámara celebrará 
trimestralmente, y  en el último do
mingo del tercer mes de cada trkne#-: 
tre, una sesión ordñiaria, a la hbtt* 
qué acuérde la Junta o Comité direew 
tivo, cuya sesión será presidida por 
el Presidente de dicho o el qué
haga sus vecés.

Artículo 117. Con quince días ’dé 
anticipación, él Presidente del Comité 
directivo, a la vea Presidente de la 
Cámara, lo comunicará a los Alcaldes 
de los pueblos dónde existan «énsos 
rde productores, comerciantes y  ¡expor-; 
dadores o de una dé éstas clases, para 
que dicha Autoridad lo notifique por 
medio dé baheio, haciendo constar m

él las malerias que han de tratarse en 
la reunión convocada, constando en ei 
anuncio que s*e fijará a la puerta dej 
las Casas- Consistoriales. Este óiitm- 
ció será enviado por el Presidente de! 
la Cámara a los respectivos Alcaldes*

Artículo .118. A l hacerse la convoy 
caloría, el Presidente del Comité di* 
rectivo rem itirá, con el anuncio a qué 
se refiere el artículo a n t e r i o r ,  un pasé 
personal, que será intransferible nara 
cada socio de número de los que sé 
hallen inscritos en ei censo oe pro- 
ductores, exportadores y comereimues 
respectivos, a fin de que puedan acre-: 
ditar su cualidad de socio.

Artículo' 119. Los socios que con-; 
curriesen a la sesión presentarán al 
que estuviese encargado en las p iie r i 
fas del local él pase que acredite su 
derecho, sin cuyo requisito no les será,' 
permitida la entrada.

Artículo 120. El Presidente, a la 
hora anunciada, abrirá la sesión y* 
previa lectura que dará el Secretario! 
de la Cámara del anuncio de eonvoé 
catoria y  del acta de la sesión ante^ 
rior, principiarán a tratarse las cues4: 
tiones que estén en él orden, del día y  
que habrán sido indicadas préviameni- 
te en el anuncio de la sesión. -

Artículo 121. En cada sesión no sé 
perm itirá más de tres turnos en pr6 
y  tres en contra por cada asunto o ma| 
teria qué haya de discutirse, sin qu| 
ninguno de los oradores pueda inierjp 
ven ir más de quince ¡minutos en sU 
razonamiento1.

Artículo 122. A l terminar las diss 
elisiones, si no hubiese unanimidad cíé 
criterio, se procederá a votación, queís 
dando acordado lo que resuelva la ma> 
yoría de los socios presentes, sea cual 
fuese el número de los que hubiesen 
concurrido.

Artículo 123, La  Mesa, por mayo
ría dé votos, resolverá las incidencia| 
que se presentasen, así como la vota » 
ción, si ha dé ser secreta o pública. E $  
caso de empate de la Mesa, decidirá1 
el voto de la Presidencia. \

Artículo 124. El Presidente d e  1& 
Mésa tendrá la máxima autoridad éÉ 
la dirección de los debates y en p  
mantenimiento del orden,, debiendo 
recurrir al auxilio de la fuerza públ$a 
ca, que le será prestada sin limitaeiótf, 
y  tan sólo a los efectos del manten& 
miento del orden y  de da segur! dáa 
personal. ¡

Artículo 126. Si se probase que ala 
guno de los concurrentes hubiese u tí* 
lizado algún pase qué no le corres
pondiese, a fin de entrar en el loe®  
donde sé celebran las sesiones, se$$ 
considerado como autor del delito 
usurpación de atribuciones y  suplaii* 
tación dé personalidad y  será entregad 
do a los Tribunales para la incoacióg 
del oportuno sumario-.

La  Mesa estará formada por los «a » 
dividuos que componen el Comité áte 
rectivo, sin qué sea preciso qué. asis
tan los Vocales natos de la Cámáija 
designados oficialmente por el G fe 
bierno, y  que se indica en él ártíéUÍ» 

; lo  62 de éste Reglamento. Sii e on c^  
rriesen estos Vocales, se les dará tatír» 
bién posesión.

ArLíAiila 12A  D e oj-v*
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se celebren se- extenderá por el Secre
tario  de la Mesa la oportuna acta, que 
será firmada por los aue compongan 
‘dicha Mesa, por sí, y también en re
presentación de los concurrentes. Si 
alguno de éstos quisiese también fir
marla, le será perm itido que lo haga.

CAPITULO II

DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDI
NARIAS

Artículo 127. La Cámar’a celebra
rá  sus sesiones extraordinarias en los 
■‘cas-oís siguientes:

1.° Cuando, a juicio de la mayoría 
del Comité directivo o de su Presiden
te, sea preciso o; conveniente cele
brarla.

2.° Cuando el Comité directivo re 
ciba alguna orden deí Consejo de la 
Economía nacional, o de cualquier Au
toridad competente, que sea preciso 
resolver con urgencia.

3.° Cuando lo soliciten por escrito, 
dirigido al Presidente del Comité di-* 
reciivo-, la m itad más uno de los so- 
Icios inscritos en los censos de produc
tores y exportadores de cualquiera dé 
los pueblos que lo tengan; y

4.° En los denáás casos que sé 
indiquen en este Reglamento.

Artículo 128. Acordada la celebra-, 
fción de la sesión extraordinaria, él 
Presidente del Comité directivo lo  co
m unicará a los Alcaldes de los pue
blos que tengan censo de producto
res, comerciantes y  exportadores, lo 
antes posible, en la forma que pre
viene' el artículo 117 de éste Regla
mento.

Artículo 129. El procedimiento 
qué debe seguirse para  la celebración 
0e las sesiones extraordinarias será 
;él mismo indicado para las ordinarias.

CAPITULO III

d e  l o s  Re c u r s o s  c o n t r a  l o s  a c u e r 
d o s  d'e  a m b a s  j u n t a s

Artículo 130. Contra los acuerdos 
tomados en las Juntas generales, tan 
to ordinarias como extraordinarias, 
cabrá el recurso de alzada ante el 
Comité superior citado en el artícu
lo 56 de este Reglamento.

Artículo 131. El recurso se formu» 
lará  mediante escritos firmados por 
los que se consideren perjudicados en 
el acuerdo o por sus representantes 
legales, dentro del térm ino de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
en que se hubiese tomado el acuerdo.

Artículo 132. Dicho escrito -conten-. 
rliA las circunstancias indicadas en el 
artículo .88 de este Reglamento.
■ ' Artículo 133. En la tram itación del 
recurso y en todo aquel que no se 

^oponga a .,la naturaleza del mismo, 
se aplicarán las disposiciones indi
cadas en los artículos 8.6 y siguientes 
de este Reglamento.  ̂ . ...

Artículo 134. , Recibido .el recurso, 
con los documentos, e n  el Consejo dé 
la Econoinía .Nacional, éste lo rem iti
rá a 1 Com i té ej eci.it ivo,., quien en el 
plazo: de quince- días emitirá: .el dic-: 
lamen ono le parezca; También debe

rá  inform ar dentro de dicho plazo el 
Moca! delegado del Gobierno o de de
signación oficial que se menciona en 
los artículos 50 y 53 de este Réglaj- 
ménto, y el Presidente de la Cámara.

Evacuados que sean aquellos infor-: 
mes, el Comité ejecutivo rem itirá el 
expediente al Consejo de la Econorpía 
Nacional, para que, en el plazo dé 
quince días a contar desde el en que 
se hubiese recibido el expediente, el 
Comité superior pronuncie su fallo. 
Si en éste hubiese empate, decidirá 
el voto- del Director general del Con
sejo de la Economía.

D entro de los tres días siguientes 
se rem itirá  el expediente con el fallo 
del Comité superior al Presidente del 
Comité directivo, para ‘qué éste, y por 
mediación del Secretario general de 
la Cámara, notifique, en e) im prorro
gable plazo de quince días, la resolu
ción recaída1,' que será inapelable.

TITULO XI

Del Secretario general de la Cáma
ra y de la Secretaría auxiliar.

 CAPITULO I

DEL .SECRETARIO GENERAL d e  la  
CÁMARA

Artículo 135. La Cámara tendrá un 
Secretario general indepen (I i ente del 
Secretario auxiliar de la Presidencia. 
El Secretario general de la Cámara 
será designado previa oposición.

Artículo 136. El Secretario gene
ral de la Cámara será nombrado por 
el Presidente del Consejo de Minis
tros, mediante Real ord«n, y a pro
puesta del D irector general del Con
sejo de la Economía, recayendo él 
nombramiento en él opositor que hu
biese obtenido mayor puntuación en. 
los ejercicios.
-  Artículo 137. Al anunciarse la va
cante para  su provisión se d ictará el 
oportuno Reglamento para el régimen 
de las oposiciones que se convoquen.

Igualmente se dictará la oportuna 
disposición designando el Tribunal y 
día y hora en que han de tener co
mienzo los ejercicios. Estos se cele
brarán  en el local del Consejo de la 
Economía Nacional.

Dicho Tribunal estará compuesto 
por el D irector general del Consejo 
de la Economía., que desempeñará el 
cargo de Presidente; dos Catedráticos 
de la Facultad de Derecho de cual
quier Universidad española; por un 
Profesor de Idiomas de cualquier 
Institu to  de Segunda enseñanza del 
Estado, y por el representante de la 
Cámara en el ‘ Consejo de la Econo
m ía Nacional. Si éste no pudiese asis
tir  o se excusare, será sustituido por 
un Vocal .del Comité directivo do la 
Cárqara, .Pasera deuguado libremente 

,poi; el,. Di rector geneisl de dicho Con
sejó de i a Economía.
/ .Á ilícdío 138. M ipnlnu nombre 

f el -Secretario geno pal dé la Cámara ^on 
: ppQpjedáá'désempoñajá este cargo, irv- 
|érinarpente,..cqn las fo c n lfu le sy ref. 
tribuciones"asignad?i p ° 1 T  ^  en os.

te Reglamento, el Secretar i o general 
de la Federación de Sindicatos de lá  
Marina. . .

Sí éste no aceptase el cargo, el Co
m ité directivo de la Cámara por ma
yoría nombrará uno que lo desempe^ 
ñe interinamente, pero- en este casó 
no podrá recaer el nombramiento en 
persona que perciba haberes o grati
ficaciones del Estado, de la Provincia 
o- del Municipio, o que desempeñe o 
haya desempeñado los cuatro últimos 
años el cargo de Diputado provincial. 
Concejal del Ayuntamiento', Juez. No
tario, Registrador de la Propiedad, 
Secretario del Ayuntamiento o judi
cial o cualquier otro- al que vaya ane-> 
ja  autoridad o jurisdicción. El Direc
tor general del Consejo do la Econo
m ía firm ará la credencia* deUSecreta- 
rio interino, dándole posesión el Co
mité directivo.

CAPITULO II

DE l a  s e c r e t a r ía  a u x il ia r  d e  la
PRESIDENCIA

Artículo 139. A las órdenes del 
Presidente de la Cámara Pasera o del 
que haga sus veces, habrá un. Secre
tario  auxiliar Jefe, que será nombra
do por el Vicepresidente lXre<;tor ge-*

, neral deí Consejo de la Economía Na-? 
cional, a propuesta: clel Comité ejecu
tivo de la Cámara.

El Vicepresidente podrá separarse 
de la propuesta y nom brar libremen
te al que tenga por conveniente.

Artículo 140. El Secretario auxl- 
lar de 1.a Presidencia isólo podrá ser 
destituido del cargo mediante expe
diente tram itado por el Comité su
perior, quien previa audiencia del in
teresado y dictamen o informe del 
«Comité éjeeujtivo, resolverá lo que 
crea procedente.

Artículo 141. También podrán- seij 
oídos el Presidente de la Cámara y e$í 
Vocal oficial mencionado en ei artícu
lo 50, y esta resolución será notificad# 
al interesado por el funcionario d# 
la Cánfora Pasera que designé él Pr&  
sidente de la misma. .

CAPITULO III

RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA SECRETAR*#
DE LA CÁMARA , . ,d-1 éAítf

Artículo 142. El Secretario déU * 
Cámara será el Jeíe dé' la oncma, 
cual dependerá el personid dó la 
ma, éstando bajo su jurisdíccióii to-. 
dos los servicio® de la Secretaría.

Artículo 143. - M  personal t e .  
cretaría se compondrá de un Seqr 
rio-Jefé y de dos oficiales, uro dé l<p 
cuales déberá ser precisamente mecite 
nógrafo.

A rtículo 144. El Secretario organi
zará los trabajos y m aterias propia# 
de la oficina de la m anefa que teiigS 
por'convoniente, teniendo para elld 

- comp le ta  autoridad y autonomía.
A r t í c u l o  145. Al Secretario de la¡ 

Cámara le correspondo:
l.° Extender el acta .de ios aiuev- 

dnsvque lomen ios Combés directiva 
y f‘i | j . n en h  s so si on s ordunirigé
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¡ y extraordinarias que se celebren y 
I de las que celebre además la Cámara 
; en Junta general, tanto ordinaria co- 
j mo extraordinaria.
| 2.° Informar al Comité directivo y
!& la Comisión ejecutiva en los asun- 
j los que al efecto le solicitaren el dic- 
; lamen.

3.° Dar cuenta al Presidente del 
¡Comité directivo y a la Comisión eje- 
;cutiva de los recursos que se formu- 
¡ len, preparando los oportunos expe
dientes.

4.° Cumplir las órdenes que les 
- transmitiesen los Presidentes.

5.° Dirigir y ordenar lo* servicios 
■ de Secretaría.

6.° Cumplir las obligaciones que 
se señalen rn la legislación aplicable

I a Ir Cámara Pasera, 
i Autorizar y extender los pre-
j sup, estos de la Cámara.

8.° Custodiar, bajo su responsable 
; lidad, el material de Secretaría, 
j 9.° Señalar semestralmente las ho~ 
i ras de oficina para el público y  para 
i el personal de Secretaría.

• j 10. Denunciar al Presidente del 
j Comité directivo cualquier infracción 
¡ ® irregularidad que observase en su 
\ Oficina.
i 11. Proponer al Presidente de di- 
¡ cñó Comité las reformas que creyese 
; convenientes o necesarias para el me- 
jjor desarrollo de los servicios de Se- 
: ere tari a.

12. Tomar dentro* de su oficina las 
•medidas que crea convenientes para 
¡el régimen y gobierno de la misma, y  
I 13. Custodiar, bajo su responsabi- 
| lidad, los censos de productores, co- 
j murciantes y  exportadores r propues- 
¡ tas de la Cámara y toda cla^e do do- 
1 cumentación, y  llevar un registro de 
i entradas y salidas de toda especie, 
i
I TITULO X81

inspección técnica., mejora del cuS« 
i tSvo y Asesoría jurídica de fa C á 

mara;
CAPITULO PRIMERO

DEL INGENIERO O PERITO AGRÍCOLA
Artículo 146. Para la inspección 

técnica y mejora del cultivo, el Co
mité directivo de la .Cámara nombra
rá libremente un Ingeniero agrónomo 
o persona técnica que ejerza sus fun
ciones, siempre que, en este último 
caso, sea el nombrado un Perito agrí
cola con título oficiial.

El ingeniero, o en su caso el perito 
agrícola nombrado, dependerán de la 
GSmara Pasera y percibirán las die
tas que al efecto les señale el Comité 
directivo.

... Tanto el uno como el oíro, podrán 
desempeñar, además, los cargos pro
fesionales de Resignación oficial u 
otro autorizados por las reves vi ¿ren
tes,

CAPITULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ‘INGE
NIERO O, EN SU CASO, DEL PERITO 

AGRÍCOLA

Artículo 147. El Ingeniero agróno
mo, o, en tsu caso, el Perito agrícola,

L* A proceder al estudio de los te
rrenos en los que se cultive el mosca
tel romano, ya para la venia de éste 
ya para su elaboración y conversión 
en pasa.

2.° A practicar el análisis de los 
terrenos e indicar la variedad de plan
tas o vides americanas convenientes a 
cada terreno.

3.° A indicar y, si lo cree conve
niente, precenciar las operaciones del 
niente, presenciar las operaciones del 
más adecuadas y época pera reali
zarlas.

4.° A señalar a productores y pro
pietarios de terrenos la forma más 
conveniente de cultivo, trabajo y abo
no, determinando la cantidad y cali
dad de estos últimos por anegada de 
tierra.

5.° A señalar las modificaciones 
que. convenga introducir en el actual 
sistema de cultivo.

6.* A aconsejar el procedimiento 
de escaldo de ia uva, desecación de la 
misma después de escaldada y con
diciones para la mejor conservación 
de la pasa.

7.° A señalar los medios profilác
ticos más convenientes para 4 evitar 
las plagas de la vid y ios que lian de 
conducir a la extinción de las exis
tentes, poniéndolo, al mismo tiempo, 
en conocimiento de las Juntas muni
cipales de Plagas del campo que estén 
constituidas en las localidades.

8.° A proporcionar a los agricul
tores de viñedos todos los informes 
que soliciten para el mejor cultivo y 
desarrollo de los mismos.

Artículo* 148. Guando el Ingeniero
Perito agrícola notasen la existen- 

cía de aigú% insecto destructor de los 
viñedos o de cualquier otra enferme
dad perjudicial a las vides, lo pon
drán inmediatamente en conócimien- 
to del Comité directivo, indicando el 
área del terreno infectado o* Invadido, 
término municipal y  partido y nom
bre del propietario- o cultivador, para 
que el Comité tome las medidas que 
estime oportunas.

El In-geniejjp o Perito practicará los 
trabajos que a dicho fin le indique el 
Comité, sin perjuicio de por sí pro
ceder a lo que crea más conveniente.

De todas maneras, será siempre el 
criterio preferido a seguir el que sus
tente el referido Ingeniero o Perito.

CAPITULO III

d e  l á  a s e s o r í a  j u r í d i c a  d e  l a  c á 
m a r a

Artículo 149. La asesoría jurídica 
de la Cámara estará a cargo del Cuer
po de Abogados del Estado residentes, 
oficialmente en Alicaníe, dependiente 
de la Delegación de Hacienda. r

Artculo 150. El asesor jurídico de 
la Cámara deberá informar por escri
to' en todas aquellas cuestiones de ca
rácter contencioso que afecten a la 
entidad y hayan de ventilarse ante los 
Tribunales de justicia, sin cuyo re
quisito no podrá ia Cámara entablar 
acción ni demanda alguna ante los re
feridos Tribunales, con carácter de 
actor o demandante.

Artículo 151. Antes de interponer-? 
se demanda alguna en nombre de la 
Cámara Pasera, el Presidente de la 
misma remitirá oficio al Jefe de la 
Abogacía del Estado en Alicante, so-: 
licitando se indique al Abogado que 
se halle de turno, a quien se remiti
rán los datos y antecedentes para que 
emitan dictamen referido.
, Los asuntos de la Cámara que de

ban ser informados por la Asesoría 
jurídica se turnarán rigurosamente, 
entre los Abogados reí Estado resi
dentes en Alicante.

Artículo Í52. A la Asesoría jurí
dica se asignará anualmente en pre
supuesto y como' gratificación, la can-: 
tidad que señale el Comité ejecutivo,, 
cuya cantidad se repartirá entre to
dos los Abogados del Estado que ejer
zan cargo oficial en la provincia dé 
Alicante.

CAPITULO IV

SERVICIOS INDUSTRIALES Y  FRUTO  
DESTINADO A LOS MISMOS

Artículo 153. La pasa que por sus 
malas condiciones de color, finura y  
desecación, o por hacerse dañada fue
se inservible para la venta de los 
mercados nacionales y extranjeros, 
podrá ser destinada a los distintos 
servicios industriales conocidos o que 
sé conozcan*

Artículo 154. La pasa a que sé re
fiere. el artículo anterior, podrá sef¡ 
destinada a la fabricación de alco
holes, místelas o cualquier otro pro-: 
duelo industrial legatmenie autoriza
do por la vigente ley de Vinos y de
rivados y demás disposiciones, Metí 
vendiéndola a quienes se dediquen £ 
dichos negocios, ya practicando la1 
Cámara por sí las referidas industrias.

Artículo 155. Igualmente podrán 
ser destinados a lo»s fines indicados 
en el artículo anterior, los sobrantes; 
que hubiese al final de la temporada 
o quedasen sin vender, o la qué por, 
circunstancias excepcionales llegue utí 
momento en que se pague el fruto 
para las industrias á mejor precio 
que el señalado o* corriente para ser! 
consumida o utilizada como corneé- 
tibié.
8 Artículo 156. En él caso dé qué M 

Cámara optase por industrializar las 
clases de pasa a que se refieren lo# 
artículos anteriores, podrá constituir 
una cooperativa de producción y ven
ta, señalando previamente en un Re
glamento Jas normas que deben se
guirse.

Este Reglamento informado por el 
Comité Superior de Consejo dje la 
Economía Nacional, será sometido a 
examen y  aprobación del Gobierno.

Artículo 157. Queda facultada la 
exportación de la pasa destinada a 
los servicios industriales, siempre qué 
en los envases y de una manera que 
no pueda desaparecer, borrarse o mo
dificarse, se ponga una etiqueta qué 
la declare como residuo aplicable á 
Las industrias y que es género no* co

mestible.
Artículo 158. Los productoras y 

comerciantes enviarán quincenalmén- 
te al Comité ejecutivo relación deta~.
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Ala-da de la pasa que piensan destinar 
ja servicios industria Ies, indicando la 
■fcaníidad que-poseen-y lugar donde 
la llenen depositada, sin que puedan 
trasladarla de dicho sitio a no mediar 
¡autorización del Presidente del Gomi- 
fó  ejecutivo.

Artículo 15-9. •Cuando l̂os proauc- 
jtores y comerciantes utilicen la fa- 
¿uHívd concedida en el artículo 153,̂ 10 
pondrán en conocimiento del Oomiaé 
Ejecutivo, haciendo constar en la re
ilación que diesen ias siguientes cir- 

' Jjunist anclas:
■ Cantidad de pasa de dicha clase. 
\ ¡b) Envases que la contienen, con 
iiiídieación del número, peso y natu
ral era de 1-0)3 mismos. •
■ c) Lugar donde está depositada la 
pasa o los envases ya llenos del re
ferido fruto, y

d) Puntos de-destino; si se vende
• S>- se - consigna, indicándose en ambos 
¡basos los nombres y residenciáis de 
los compradores o de los destinata
rios.

o) Medio que ha de servir para 
|el Iransporlc e indicación del día y 
l u g a d e  su embarque, bien por la 
[vía ñu vial o por la terrestre; y

•f) Lugar donde se hallen depo
sitados los envases en el puerto dé 
fembnrqim o en la' estación 'férrea de 
iim ;nquo o parí ida..

Búa uIMma circunstancia deberá- 
icóno^rría p?' Comité ejecutivo, al ihe~ 
ínos *nn "Ai n licúa tro horas de antici- 
(pación para que pueda, la- inspección 
peal izarse en cualquier momento.

Artigóle 100. Guando los produc
tores vendan, a los comerciantes la 
pasa destineda a servicios industria- 
íes, lo pondrán en conocimiento' del 
€!orodó ejecutivo. al menos con vein- 
¡tieurdra horas de anticipación hacien
do constar en las relaciones que re- 
snaiLuy ins siguientes circunstancias:
•• a) fi nulidad del fruto vendido1 y 
precio por kilogramo. 
v ib) Nombre, apellidos y lugar de 
Residencia del comprador* o compra
dores.
* c) Envases y número de éstos, con 
lóts que ha de ser exportado el fru- 
m  'T  ñ y-
| d) Medios que han dé emplear 
para el traslado de la pasa vendida 
Ion indicación del itinerario que ha 
|Íe seguirse y del día y hora que ha dé 
yeridearse él traslado.
fl Los conductores de vehículos, mé~ 
Mi ante los cuales ha de verificarse el 
traslado, deberán proveeme dé la opor- 
fana guía que les facilitará el Comité 
Ijecuíivo, sin cuya requisito no po- 
.prá realizarse el referido' trasporté.

Artículo 161. La pasa destinada a

I
férvicios industriales tan pronto Ja 
Eámara tenga lugar adecuado para su 
lepósitó, quedará depositada en di- 
Jpho lugar hasta el moimiento de ser 

tiiizadá a dichos fines, cohtomé 
revienf el artículo 10 de Ja Real or~ 
'en de'Sl fie Enero' dé 1927. Mientras 
|leis depósitos no los tenga la Cámara, 
Sdrán cohsérvarlá los productores f  
|íher:oíantes, cumiplierido los requisi
to qué sé éxigen en ése capítulo. DT- 
nos depóisíitos estarán a - cargo del 
hgénif® égrónpmg dé í%  0$¿j¡Ajpk

quien- podrá tomar las médiáas que 
crea convenientes en todo momento 
y en lodos los casos.

TITULO XIII

C ense de priductores y com ercio  
les.

CAPITULO UNICO

Artículo 162. A los efectos de io 
prevenido en la letra g) del attículo 
2B de la Real orden de 31 de Ene
ro de 1927, anualmente y dentro del 
mes de Enero, los Alcaldes de los pue^ 
hlos sujetos a la jurisdicción de la 
Cámara  ̂ y los Sindicato agrícolas 
pertenecientes & la Federación de Sin
dicatos de la Marina, procederán a 
la formación deóto censos de produc
tores, controlantes y exportadores, 
inscribiendo en ellos a ios que se 
presenten para tales fines y tomando 
como base los datos que existan en 
las respectivas oficinas municipales, 
incluso los am illa rumien! os y catas
tros.

Los productores, comerciantes y ex
portadores, podrán acudir también a 
la Secretaría de la Támara ̂  Pasera, 
para practicar dicha inscripcion, for
mando dicha Secretaría otro cenan 
con los que a tales fines se presenten.

Las autoridades municipales. Se
cretarios de Ayuntamiento y demás 
funcionario, empleado y autoridades 
dé todas clases, facilitarán a los 
Sindicatos y a la Secretaria de la Cá
mara, los datos y antecedentes que 
soliciten, a los -fines de la formación 
de los censos, en el plazo de ocho días 
a contar desde el que formulasen tal 
petición, podiendo, en su caso, hacerlo 
el reclamante a cosía del moroso o 
negligente.

Artículo 163. En los diez prime
ros días de Febrero de cada año. los 
Alclaldes y Presidentes de los Sindi
catos referidos en el artículo ante
rior, remitirán a la Secretaría de la 
Cáutoa los censos formados, sea cual 
fuere M estado en qúé se encontraaen.

Pasado dicho plazo la Secretaría de 
la Cámara no admitirá censo alguno 
ni tomará por base para la Yornia- 
ción del censo definitivo ningún dato 
ni eleménte que le hubiesen enviado 
dichos Alcaldes y  Sindicato, Incu
rriendo los Alcaldes en mulla, qué 
acordará él fMiernador civil, pulien
do perder los morosos, & juicio del 
Comité directivo, toda clase dé dere
chos, incluso él electoral, consignado 
’én él título TI, capítulo II, Sección 
1}. Quedarán también privados dé 
répresentaclon en los Eomiiás dé la 
0ámara si así lo acordase él Confitó 
éjécutivd.

Artículo 164. Dentro <M hiles dé 
Marzo dé cada año, la Sécrétáría 8é 
la Cámara formará el múm definitivo 
dé productores, comerciantes y expor
tadores, telendo' como elemento, no 
sólo él censo parcial qué haya forma-'. 
do1 dicha Secretaría, sí qué también 
los censos que hubiese recibido dé los 
Alcaldes y Sindicatos, dentro del pla
zo solicitado' en él artículo anterior. 

éénlQa formad  ̂ % Secto

ta ría general de la Támara, será (ú 
oficial que* rija para todos los efecto 
señalados en este Reglamento-, y con
tendrá una casilla en la que consto 
las declaraciones, suspensiones, r̂no-' 
dificaciones o cualquiera otra indi-' 
carión que fuese conveniente o nece
sario hacer anual mente.

Este1 censo oficial tendrá efecto le
gales durante -cinco- años.

Artículo- 166. Dicho censo oficial c€ 
formará por distritos judiciales, a fin 
de proceder a la elección "del To
ral nato que determina el .artículo 71 
de la Real orden de 31 de Enero de 
1927, debiendo, además, ser aprobado 
y firmado por el Comité ejecufivo.

Artículo i 66. El censo do produc-- 
tores contendrá los siguientes requi
s ito :

a) Nombre, apellidos y lugar de re
sidencia del productor.

b) Extensión superficial de la í t o  
rra destinada al cultivo de la uva most
ea,f el romano para venderlo en loá 
mercados-,

g) Extensión superficial de los le-» 
rreno-s destinados ai cultivo de la uva 
para la elaboración de la pasa.

d) Término municipal y partida' 
don de se hallen situados dichos' terre
nos.

é) Indicación de si el que cultiva 
el terreno lo hace como propietario, 
aren.da.toio o parcero, señalando el 
lugar de la residencia de cada uno. 
En esto dos últimos casos se indican 
rnn también los nombras, apellidos y 
domicilios de los propietario^ de ios 
terrenos cultivados.

Artículo 167. Los censos de comer
ciantes y exportadores contendrán las 
s i gu i ente s c i r cuestan cías:

a) Nombre, apellidos y domicilio 
del comerciante o exportador, v si es 
una Sociedad o cualquier otra perso
na jurídica, el nombre, ao cilic ios y rto 
uncilio del Presidente, Gerente o de! 
Administrador a quien corresponda la 
representación de la colectividad.

b) Fecha del acta de la contribuí 
ción industrial y de utilidades de la 
riqueza mobiliaria, con indicación da 
la tarifa, sección, clase y epígrafe* en 
que- consta matriculado.

Artículo 168. Durante los prime
ros quince días de Enero de cada año, 
los propietarios, arrendatarios. (oto- 
nos* y aparceros de terrenos destina
dos a la producción de uva moscatel 
y  elaboración de pasa, enviarán al 
Comité directivo de la Cámara rela
ción detallada, en la que se hagan 
consto, con relación al año anterior:,

a) Cantidad de uva moscatel 
hayan destinado a la venta,
los mercados interiores 
como la remitida a lo? me%cf  
tranjeros, con indicad?» del,r^ ;l® 
oMeaido por cada 50 idos o fraocíSn 
dé los mismos. ^

b) Nombra y apellidos de los com- 
pratíorfis, o, en su caso, de los consi?- 
natáo^vem  indicación dei lugar de 
su residencia.

Ó) Clases de pasa elaborada, con 
indicación de la can'iidnd̂  de cada una 
dé ella y nombre, npcdüdos y domL 
cilio de los comurednr-: '̂. o,^n c;u ceso 
de los consigna!arios, en corno ci 
precio obtenido por cada 30 kilos o 
fracción de los mismos: y

d) Medio de transporte' empl-eâ  
do, indicando el nombre y apellidos, 
del transportador, Iuj?ar de su resL-
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dencia; y siendo el transporte marf-: 
timo o ferroviario, puerto de embar-: 
que, casa co-nsignat‘>rúa* con su domi
cilio legal, nombre y matrícula del 
buque, estación ferroviaria de salida 
y estación de destino.

Queda facultado el Comité ejecutivo 
para emplear cuantos medios estime 
oportunos para evitar el incumplid 
mi ordo de lo preceptuado en este ar-: 
tí culo o comprobar la falta de esta 
disposición reglamentaria, podiendo 
imponer en este último caso las san
ciones y penalidades que crea 'conve-: 
n i entes’ y que no estén previstas o 
consignadas en este Reglamento, ins-: 
truyendo a dicho fin los oportunos 
expedientes de comprobación.

Artículo 169. En el mes de Di
ciembre de cada arm, la Secretaría 
general de la Cámara Pasera hará 
las oportunas rectificaciones de altas 
y bajas en los respectivos .censos, coni
forme a los artículos 26 y 27 de este 
Reglamento, a cuyo fin, los Alcaldes, 
Presidentes de Sindicatos y cuantos 
funcionarios y Autoridades * hubiesen 
intervenido en la formación de los 
censos, o por razón de’ su cargo hu
biesen ejecutado algún acto que sig
nifique pérdida, suspensión o modifi
cación del derecho electoral o de la 
inscripción en los censos, lo pondrán 
inmediatamente1 en conocimiento de 
dicha Secretaría general, á la que fa
cilitarán también los datos que ésta 
solicitare.

Con todos estos ‘datos se llenará la 
casilla que indica el párrafo segundó 
del artículo 164 de este Reglamento.

Todos los servicios prestados en la 
formación de los censos y su rectifi
caciones anuales serán gratuitos.

TITULO XIV

Clasificación de la cosecha.

CAPITULO PRIMERO
FORMA DE PRACTICARLA

Artículo 170. Los ’ productores y 
íoniierciantes practicarán anualmente 
la clasicación de la pasa, tanto en bré-: 
ña como la desraspada, establecien
do de una y otra las clases que párá 
cada una de ellas se determinan én 
este Reglamento.

(• Sin embargo, y cuando las exigen-» 
cias de los meTcádos o la condición y 
tamaño del fruto exigiesen alteración 
en las clases reglamentarias o creación 
de una nueva, los comerciantes y pro
ductores podrán efectuarlo siempre 
que lo apruebe y autorice el Comité 
Ejecutivo de la Cámara.

También el Comité ejecutivo podrá 
%haeer las alteraciones o creaciones en 
la clasificación cuando, a su juicio, lo 
estime necesario o conveniente.
 ̂ Artículo 171. Toda la pasa, para 
'poder ser exportada, deberá ser elasi- 
: fleada en cinco clases, que se deho- 
íDinárán: “Flor”, “Primera relec-

' étón”, “Buena selección”, “Selección 
ordinaria” y “Seedles”. También 
existirá, Ama .clase llamada “Cabre- 
róis o Segunda “Flor”, que- podrá ser 
embarcada con .déstino . a- los mfrea- 
dos del Continente, Canadá y Anuírica..

Artículo ,172.. , Las chico clases ,pri-; 
meras deberán‘contener fes" siguicnirs 
requisitos: \  •

“Flor” : Ha de ser pasá desgrana
da, cuyo grano ha de tener un tama-

fio que no pase por los orificios dé 
16 milímetros en el tamiz correspon-: 
diente. El color ha de s'tír natural, 
bueno-, y ha de tener condición apre- 
ciable de aguante por su desecación, 
finura y suave tacto.

“Primera selección” : Granos de
igual color y tamaño que pasen por 
el tamiz del número 16, aunque no 
por el de 15, cuyos orificios tienen un 
diámetro de 15 milímetros. Ha de es
tar bien secado y la confección ha de 
ser esmerada.

l“Buena selección” : En esta clase 
lo;s granos han de estar bien curados, 
de color sano y .tamaño1 que pase por 
el tamiz del número Í5, pero no por 
el del 14, cuyos orificios son de 14 
milímetros de diámetro?

“Selección ordinaria” :' Sé com-: 
prenderá en esta clase toda la demás 
pa.sa, sin mezcla de retriats.

‘̂Seedles” : Con e:ste nombre se com
prende la pasa sin hueso, llamada dé 
“Corinto”, de grano de color dorado 
que no conenga arrugas ni defectos dé 
ninguna clase.

A los efectos de la determinación 
del tamaño del grano de la pasa, con-: 
forme al presente articuló, los éomeiv 
ciantes y productores se proveerán de 
tamices, garbillos, harneros o zarandas 
que contengan una sola clase de ori
ficio, cuyo diámetro será el de 16, 15, 
14 y 13 milímetros.

También podrán val'erse de cual
quier otro medio; siempre que la pasa 
resulte clasificada con el grueso indis 
cado.

Además de las condiciones fijadas 
en eiste artículo, las clases conocidas 
con los nombres dé Flor y Primera 
selección deberán sus pasas tener el 
siguiente peso: Flor, 110 pasas darán 
un peso dé 227 gramos, equivalentes 
a1 media libra inglesa. Primera selec
ción, cada 146 pasas darán la misma' 
Cantidad de peso qué la anterior.

La pasa en breña * sé calificará en 
ordinaria, buena y superior, fijando 
las condiciones de esta, clasificación el 
Comité ejecutivo, anualmente, a los 
efectos del señalamiento del precio, 
en los primeros quince días de Sep-¡¡ 
tiemibre, o antes, si lo creyese opor
tuno. 1

Artículo 173. Orando la pasa en 
breña que recolecten los propietarios 
ofreciese, a juicio de éste, variedades 
y tipos distintos que influyesen en la 
determinación del precio, podrán 
aquéllos clasificarla como Ies parezca y 
depositarla en lotes distintos al solo 
fin de que, cuando sea vendida, pueda 
el comprador distinguir perfectamen
te las diferentes clases dentro de las 
enumeradas en el párrafo último del 
artículo anterior y ofrecer los pre- 
cids correspondientes a cada una.

Artículo 174. A los efectos del co
lor, y salvo- que las leyes nacionales 
o extranjeras no dispongan, la  cqútrá^; 
rió, los comerciantes y proplétarios,. 
én la pasa desraspada,y; limpia ,̂ ya?en • 
condiciones de ser • cmpaauétáda, - po-V: 
d rán . emplear el- apliidrido^ sulfurosu 

;én cantidad de 756 partes; por m illón,.
. coiifoísne lo iRspués-to*’'ófi ■ la -legísla^v 
-ción del Reino Unido d* la Gran Breta-: 
ña, y- sólo para las clases de siinadás 
a dicho' Reiseo.

Artículo 175. Para conocimiento dé¡ 
todos los productores, el Comité din 
rectivo, anualmente, hará saber al pin 
blico1, por medio de bandos , o prego
nes que ordenarán los Alcaldes, las| 
clases de pasa admitidas y puntos á 
que puede ser destinada cada clase; 
con indicación de las condiciones a 
las mismas fijadas.

También se hará constar por carte
les o anuncios impresos que dará el 
Comité, para que se coloquen en los 
sitios públicos de mayor tránsito, es-, 
taciones ferroviarias, casinos, Socie-j 
dades, centros públicos de reuniones 
y almacenes o depósitos de todas cía-: 
ses.

De la misma manera, y amjalmen-? 
te, el Comité directivo redactará unai 
libreta y en forma impresa será re-? 
partida profusamente a los producto--? 
res, conteniendo las instrucciones' ge-: 
nerales reglamentarias pertinentes á' 
la clasificación dé ;a pasa, condiciones: 
én el transporte, guías, marcas, envases! 
y demás condiciones y circunstancias 
qué interese conocer a los cdmércian-: 
tes y productores.

• ' ;é;/. , .... . . . .

CAPITULO II
MEDIOS PARA GARANTIR LA JUSTIFICA-*

• . . CIÓN

Artículo 176. A los efectos del ar-? 
tirulo 11 de la Real orden de 31 dé 
Enero de 1927, los productores qué 
pretendan embarcar su pasa lo pon
drán en conocimiento do la Comisión 
ejecutiva, dando cuenta ¡a la mismai 
de la clasificación que de ella hag$n¿

Igual obligación tendrán por su 
parte que cumplir los comercian! es1 
con relación a la pasa que compren, 
para hacer de la misma la clasifica-: 
ción oportuna.

Artículo 177. Los Comités directi
vo y ejecutivo podrán practicar poí 
medio de los inspectores o veedores’ 
de la Cámara o por los medios qué 
estimen convenientes, las inspecciones 
que crean pertinentes y én cualquier 
momento, a fin de comprobar la ver
dad y certeza de las clasificaciones da
das por comerciantes y productores? 
conforme al artículo anterior.

Artículo 178. Para garantir las 
clasificaciones comunicadas y evitar, 
cualquier alteración y mixtificación, 
el Comité ejecutivo podrá tomar la» 
medidas que crea convenientes y 
adoptar las resoluciones que estimé 
adecuadas y pertinentes.

TITULO XV
Cireulaeión de la pasa.

Artículo 179. Los comerciantes, ex® 
portadores y productores podrán ciís 
éulapla pasa,por territorio, egpaiíol y 
extranjero; por los medios. qué. lee pé* 
rezca siempre que se sujete a las le* 
yes del, país .por donde haya dé circuí 
lar y a' las. prescripciones del presen* 
té Reglamento. , y / . ,

CAPITULO PRIMERO;,. /
. EXPORTACIÓN EXTRANJERA

Articuló 180, Los comerciante» ‘ J¡
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productores podrán exportar sus pa
isas a los mercados extranjeros co
nocidos o que en lo sucesivo se abran, 
siempre que se sujeten a las iprccrip-: 
piones'del presente Reglamento.

Artículo 181. De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1 1  de la 
Real orden de 31 de Enero de 1927, 
Jos productores y comerciantes darán 
cuenta a la Comisión .ejecutiva de las 
plazas o mercados adonde piensen 
destinar las diferentes clases del pro
ducto, a  fin de que dicho Comité au
torice o deniegue el embarque.

SECCION PRIMERA 

Régimen de embarque.

Artículo 182, El Comité ejecutivo*, 
cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 10 de la Real orden citada, 
Calculará el tanto por ciento de la 
¡pasa que ha de ser destinada al con*- 
sumo interior, a fin de que el sobran
te pueda destinarse al embarque pa
ira los mercados extranjeros.

Artículo 183. Esta determinación 
'se hará por el Comité ejecutivo quin
cenalmente y c'on arreglo a las cle- 
jmandas que hiciesen los mercados 
{extranjeros consumidores.

Artículo 184. A los finés determi
nados en el artículo -anterior, los co
merciantes exportadores y producto
res, inmediatamente que reciban las 
peticiones de envíos eje pasa, lo ^pon-: 
¡drán en conocimiento del Comité eje
cutivo, indicando :

a) Lugar o plaza de donde se les 
.hace la petición.

b) Persona o Razón social que ha- 
Sce la demanda.

ic) Cantidad ¡y clase que se les

^ d)' Precio por quintal de 50 h i
jos que se les ofrece.

Artículo 185. Determinada la can
tidad y calidad de la pasa destinada 
g la exportación, y conocidos por el 
Comité ejecutivo los. datos señalados 
len el artículo anterior, cada intere
sado, productor o comerciante, pre
sentará a la Comisión ejecutiva y a 
ja  Cámara una solicitud ajustada ^ 
Snodelo, manifestando la cantidad, cla4 
ge, marea, envase, punto de proceden
cia y de destino de la pasa que de- 
íjéa embarcar, con indicación, al mis- 
foo tiempo, del buque que ha de con
ducirla y día que ha de ser embar- 
gada. , i

Artículo 186. Los consignatarios 
fié vapores pondrán en conocimiento 
•J|el Comité ejecutivo el nombre, ma
trícu la y cabida del vapor; nombré si 
Jy apellidos del propietario y del ar
cador, cuando fuesen distintos, y lu- 
IgaF donde ha de dirigirse, con indi
cación del día y hora que ha de em- . 
prender el viajé.

Artículo 187. El Comité ejecutivo, 
t o a  vez haya recibido la demanda á  
jjjtie se refiere el artículo 185, podrá 
Autorizar, denegar o restringir el em
barque, según aconsejen las circuns-: 
Lmncia& - ...
u Artículo 188. Contra el acuerdo 
fié la Comisión ejecutiva, tomado , en 
(yirfrud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrá el interesado interpo

ner recurso de alzada ante; el Comité 
direct ivo, Contra la resolución a op
tada por éste podrá interponerse el 
recurso de alzada ante el Comité su
perior del Consejo de la Economía 
Nacional, cuya Comisión fallará de-: 
fir.iiivamente el asunto en el. plazo de 
quince.'días.,"comunicando el fallo al 
Presidente del .Comité ejecutivo, para 
que por mediación del Secretario ge
neral de la Cámara le notifique al re
currente, ~ ' • : i ;

Artículo 189. Resuelto favorable
mente el recurso, el Presidente de la 
Comisión ejecutiva, previo el pago 
por e.l recurrente del arbitrio seña-: 
Jadp* por la Cámara, expedirá el opor
tuno permiso de embarque, del que 
se tomará razón en un registro es
pecial, abierto a dicho fin. A dicho 
permiso acompañará la factura de ex
portación, que se presentará en la. 
Aduana, sin cuyo requisito esta -de-¿ 
pendencia no autorizará el embarque.

Artículo 190. Los embarques se re
glamentarán por la Cámara Pasera, 
en años normales, en la siguiente 
form a:

A) Para el Reino Unido e Ir-, 
tanda:

;1.° No podrá ■ efectuarse ningún 
embarqué de pasa de la nueva cose-, 
cha, por ningún puerto, antes del 19 
de Septiembre de cada año.

2.° A partir de dicha fecha y has-.
. ta la de 31 de Octubre de cada año, 

no podrá exceder de 12.000  quintales 
de 50 kilos para las órdenes en firme, 
y de 3.000 quintales en él régimen de 
consignación, los embarques semana
les, sumándose al efecto todos los 
realizados en los distintos puertos au
torizados.

B) Embarques para los demás 
destinos:

1.° Fuera del Reino Unido e Irlan
da, serán libres las cantidades de pa-. 
sa a embarcar cuando se realice me
diante órdenes en firme.

2.° En caso de realizarse el em
barque por consignación, el Comité 
ejecutivo fijará la cantidad que po- 
drá embarcarse.

Artículo 191. Para el régimen de 
embarques, mientras haya para que 
se exporte en firme, será preferido 
su embarque para que se exporte me
diante consignación.

Ello no obstante, el Comité ejecu
tivo podijá hacer las variaciones que 
a su juicio aconsejen la¡s circunstan
cias. •

Artículo 192. Las clases que debey 
rán exportarse para el mercado in-° 
glés serán las superiores a las cono- 

. eidas en el argot comercial con los 
nombres de retriáts y cabrerots, sin 
perjuicio de lo establecido en el pá-: 
rrafo siguiente:

A pesar de lo dispuesto en el pá-. 
rrafo anterior, y atendiendo a las 
circunstancias especiales que puedan 
presentarse en cada caso, el Comité, 
ejecutivo podrá permitir el -embar
que de cualquier otra clase^ siempre 
que los ¿pedidos sean en firme, pero 
con la condición de que se j^itifique 
doóumentalmenle y a .satisfacción de 
dicho Comité: * ,

a) Que la operación es. dé las lia-, 
«nadas en firme. •

b) Qué él envío ha de servir dé ! 
base únicamente para satisfacer las j 
demandas o necesidades de la clien- ! 
tela; y )

c) Que las clases autorizadas no > 
han de perjudicar a aquellas qué ge
neralmente se destinen a dichos m e r-’ 
cados, haciendo que disnúnuy¿ai su 
precio por un régimen de competen
cia o por la abundancia del género 
del mercado consumidor.

El Comité ejecutivo podrá limitar 
las clases que hayan de detinarse a ’
los mercados ingleses y señalar, no 
obstante, las que para dichos merca
dos deban embarcarse.

Artículo 193. Para los mercados 
de Irlanda y países escandinavos, da
das las conveniencias de índole econó
mica y las necesidades del consumo 
de estos países, el Comité ejecutivo 
podrá permitir el embarque y exporta
ción de clases, bienT superiores, ya ih< 
feriores a las anotadas con el nombre 
de l~ Selección ordinaria”, debiendo; 
siempre las. inferiores estar limpias y 
bien desecadas. (

Artículo 194. No se peimitirá la 
exportación a ningún país extranjero t 
de clases de pasas que ■ previamente»' 
y para el país respectivo, no hayan1, 
sido autorizadas por el. Comité eje- 1 
cutivo. . i

Artículo 195. El reparto entre ca-, 
da uno de los exportadores y pro-:, 
ductores, de las cantidades que les 
designen el Comité ejecutivo, se h a - ' 
rá tomando por base las solicitudes! 
formuladas por escrito y presentadas j 
por dichos exportadores y producto-j 
res, en cuyas solicitudes se fijará láj 
clase y mercado de destino hasta! 
completar la asignación semanal, em- f 
pezando por aplicar esta asignación i 
a las solicitudes de menor cantidad 1 ?
y por el orden de presentación. »

En las solicitudes presentadas se j . :
hará constar por el Secretario del Co- j 
mité ejecutivo el día y hora de la] 
presentación, quedando inmediata-'/ 
mente registrada por orden cronoíó-) 
gico en el libro registro correspon-J y 
diente. *

Quedan prohibidas las peticiones r 
telegráficas, telefónicas y yerbales ! ^
.que se considerarán siempre sin nin- 
gún valor ni efecto, salvo que fue- u A S  
sen ratificadas por documento. , I 

El cupo de órdenes en firme- s e . c f e ^ ^ ^  
brirá al mismo tiempo que con 
licitud, presentando también ¡
ciar ación jurada del intereéádó; 5911- [ 
firmada con el correspondiente con- > 
trato que justifique la venta en íirme¿;

Este contrato qúédárá anotado su- ; 
ficientemente en la declaración j u r a - ' 
da, cuya anotación será firmada por , 
él solicitante o su mandatario-, auto-; 
rizado éste fehacientemente, los cu a -; 
les podrán retirar el referido contra-; 
to, una vez firmada dicha diligencia.

Ningún exportador, ya sea com er-' 
oíante o productor, Nocirá solicitar en 
unimismo día autorización para, e x - ’ 
portar más ele 500 quintales de pasa. ;* 

Artículo 196. Cuando por virtud ( " U
de las peticiones o solicitudeá diarias j '-4
que se presenten, notase el Comité / 
ejecutivo que la capacidad receptor^ y,J

buque se. hallase cubierta fior
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o vax'lo-s exportadores o productores, 
quedando otros sin poder embarcar, 
podrá el Comité ejecutiva restringir 
la cantidad asignada a los primeros, 
dando un porcentaje a los últimos en 
relación a las cantidades solicitadas 
para cada uno, a fin de evitar que en 
un mismo transporte se queden al
gún productor o comerciante sin po
der exportar cantidad alguna de pasa, 
declarada y solicitada.

Queda facultado el Comité ejecu
tivo para hacer la distribución en la 
forma que tenga por conveniente.

Artículo 197. A los efectos de lo 
prevenido en el artículo anterior, el 
Comité ejecutivo fijará en cada va
por o buque el límite máximo que ha 

* de admitir para cada país o mercado 
'extranjero, a fin de e vi llar la aglo
meración de existencias y el consi
guiente descenso de los preceptos; 
podiendo, si lo estima conveniente, 
convocar a reunión a los comercian- 
íes y •exportadores para que éstos, de 
tomún acuerdo, señalen y convengan 
el número de quintales que ha de ex
portar cada uno, siempre qué reser
ven el tanto por ciento que libre
mente y para cada barco exportador 
fije el Comité ejecutivo para los pro
ductores que deseen embarcar a con
signación.

Para que el acuerdo que tomen los 
comerciantes y exportadores en dicho 
sentido sea válido-, será preciso que 
lo apruebe el Comité ejecutivo (le la 
Cámara.

A los fines de la expresada reunión, 
ios comerciantes se reunirán anual
mente antes del 15 de Septiembre, y 
designarán a dos de ellos, cuya desig
nación pondrán en conocimiento del 
Comité ejecutivo para qué, en nom
bré-de todos, tomen los acuerdos y 
asistan a k s  reuniones.

También serán citados a dicho fin 
los Presidentes de los Sindicatos agrí
colas federados. Los acuerdos que to
masen serón válidos y obligatorios, 
sea cualquiera el número de los asis
tentes.

Artículo 198. Cada buque para los 
expresados destinos vendrá obligado a 
admitir a bordo toda la carga de pasa 
valenciana disponible para embarque 
el día de su llegada al puerto-, y si 
dicha pasa excediese en cantidad al 
límite fijado en el artículo anterior, 
el Comité ejecutivo hará la conve
niente restricción o reducción indivi
dual conforme a lo indicado en los 
artículos 191 y siguientes de este Re
glamento.

Artículo 199. Los productores po
drán hacer los envíos o exportaciones 
de sus productos, bien directamente 
por sí, ya por mediación de cualquie
ra  otra persona, sea ésta o no co
merciante exportador.

En este último caüo ciarán cuenta
Comité ejecutivo de la persona por 

mediación realicen ios em.bar- 
tpes, haciendo constar en la relación:

' Notnbre, apellidos y domicilio 
de la, persona intermediaria.

2.« Cantidad y clase de pasa en
tregada.

3.® Fecha de la entrega.. ;
Envases y, mareas empleadas

Íara la exportación, con indicación
e su naturaleza.

V 5.° Des fino de !á pasa entregada,

buque que ha de verificar él trans
porte y día de embarque; y 

6.o Nombre, apellidos y residencia 
del consignatario.

El Comité ejecutivo podrá compro
bar dichos extremos, y si no resulta-: 
se cierto-, impedir el embarque, im
poniendo al productor la multa corres
pondiente, limitada siempre en reía-: 
ción con el valor de la mercancía.

Artículo 200. Las mezclas de re 
buscos o cahrerots, así como de re
iríais y pasa de u'va que no sea mos-: 
cate!, quedan totalmente prohibidas, 
debiendo la inspección, cuando las ob
serve. dar cuenta al comité ejecutivo 
y retirarlas de su embarque, para que 
resuelva dicho. Comité lo que estime 
pertinente.

BECCION SEGUNDA 

Envases, marcast precintos, etc.
Artículo 201. Toda la pasa desti

nada a la exportación deberá presen-: 
tarse convenientemente envasada.

La/s pasas que se exporten a Ingla
terra y Canadá se envasarán precisa
mente en cajas de madera, de las di-: 
mensionef) llamadas actualmente M me
dias cajas”, “cuartas” y “octavos y 
octavil!os”, con el peso de 16 kilo
gramos en bruto y 12,500 kilogramos 
en neto las inedias cÁjas, 7,500 y 6, 
respectivamente, - las cuartas, y 3.500 
y 3 los octavillas.

La Cámara, por mediación del Co-- 
míté directivo y  siempre a petición 
de parte, podrá autorizan los siguien
tes envases:

Lechos de capacidad de 12 kilos y 
me di o-.

Idem de ídem de 6 1 /L  
Idem de ídem de 3 1/8.
Racimo de capacidad de 10. kilos. 
Idem de ídem de 5 ídem.
Idem de ídem de 2 1/2'. *
En cnanto a los demás países que 

no sean Inglaterra y el Canadá, ade
más de las clases de envases antes 
dichos, podrán los remitentes utili
zar los de pleita, capazos de palma y 
sacos de yute "nuevo, especialmente 
para Argelia, Suiza, Francia y nacio
nes del Báltico. ’

La Cámara podrá modificar cuando 
le estime conveniente la clase esta-: 
hiecída de los envases, comunicándo
la a los interesados, para que dentro 
de un plazo prudencial que les con
cederá el Comité ejecutivo' puedan 
realizar la variación.

Artículo 202. Los envases de ma
dera llevarán impresos en ambos tes
teros, con tinta indeleble e imborra
ble, las marcas usadas por cada ex
portador, de las que se llevará un re
gistro en la Secretaría de la Cámara.

En dichas marcas deberá hacerse 
constar el nombre y apellidos del ex
portador, o la razón social, si fuese 
persona jurídica, punto de proceden
cia del fruto, número de lote y  clase 
de pasa contenida en el envase.

La clase del fruto podrá hacerse 
también constar en la tapa del en
vase.

Artículo 203. Los envases que no 
sean de madera llevarán iguales^ ins
cripciones impresas de las menciona
das en el artículo anterior, ^colocán
dose en forma que queden fijas e in
alterables en todo tiempo.

Artículo 204. Los; Inspectores dé
la Cámara, además de las facultades; 
que tes asigna el artículo 46 de esté’ 
Reglamento,  ̂ tendrán la especial dé
vigilar los envases de la pasa y comí*
probar si los anuncios corresponden 
a la calidad del contenido, poniendo* 
en conocimiento del Comité ejecuti
vo las irregularidades que observéis

El Comité ejecutivo' podrá prohibiri 
en tal caso el embarque, sin perjuL 
ció- de las responsabilidades en qué; 
incurra el remitente, con arreglo á 
este Regí amento.

Artículo- 2’05. Los exportadores f,
productores, además de los requisito^ 
que establecen los artículos anterior 
res, podrán utilizar otras marcas y, 
distintivos, siempre que pará ello leé 
autorice el Comité ejecutivo de la Cá
mara, y los inscriba en el Registro qué 
se indica en el artículo 202.

Igualmente podrán presentar los 
envases <para garantizar cualquier aI~ 

‘t oración o sustitución en el contenido?,; 
debiendo utilizar los precintos que a 
dicho fin les entregue el Comité eje
cutivo, previa, petición que de los 
mismos les haga. ~ ,

Cuando utilicen este medio de ga- 
rantía, satisfarán al Comité ejecutivo* 
el valor de dichos precintos, que-.se
ñal o el Comité.

Artículo 206, Serán considera doé 
como comerciantes exportadores de] 
pasas únicamente aquellos que estén 
facultados por las Leyes y paguen lai 
correspondiente matrícula por indus-* 
tria! y por utilidades.

La Cámara deberá impedir que sé 
dediquen al nego-cio de exportación y 
al negocio de la pasa los que no' re«* 
unan aquellas condiciones, denuncian^ 
do ante quien corresponda a los in* 

■fractares directa o indirectamente, dé 
las Leyes fiscales y tributarias.

Artículo 207. Los comerciantes y 
particulares españoles que tuviesen' 
sus marcas registradas en la Cámas 
ra Pasera podrán poner en conoci
miento del Presidente de la Cámara* 
cualquier usurpación o empleo de. «fi* 
chas marcas, verificada por otros eq* 
me reíanles o particulares, tanto i r ó  
dónales como extranjeros, a fin dé 
que ia Presidencia torne las medidas! 
que haya lugar en derecha y crea ne* 
cesarías para reinvindlcar La marca! 
usurpada o perseguir la falsificación! 
realizada, siempre que. el comercian^ 
te o particular perjudicado se. hallé] 
colocado dentro de las prescripciones 
legales vigentes.

Si la usurpación o falsificación la! 
hubiese realizado un particular o co*? 
mere i ante extranjero, se procederá 3$ 
establecer la oportuna reclamaeié$ 
diplomática; si la hubiera realizad^ 
un español, el perjudicado podrá u i í |  
lizar los derechos que le concede® 
conforme a  la legislación española*

CAPITULO II 

t r a n s p o r t e  p o n  el  in t e r io r

Articulo 208. La p a s a  podrá seg 
transportada por el interior déi R¿é$f 
na c o n  destino a cualquier pu®t& 
pueblo, villa y ciudad, para la  v e n t | 
de aquélla o para su propaganda 
raJIdad de muestras, empleando para
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$llo loa medios de transporte que crea, 
¡conveniente el remitente*

SECCION PRIMERA 

[Transporlss terrestre& y marítimos ¿

Artículo 209. Los conductores de 
jpasa por el interior del Reino, tanto 
jen lo-s transportes por tierra como 
[por agua, .estarán sujetos a las res* 
(ponsabilidades señaladas en 1 o s ar
tículos 1.601 y 1.602 del Código Ci- 

[vil, sin perjuicio de las determinadas 
en el Código de Comercio, en virtud 

¡de tener siempre la consideración de 
te-OíELtrato mercantil.

Artículo 210. Las responsabilidad 
fde-s a que se refiere el artículo ante
rior se harán efectivas, en primer lu-t 
jgar, con el importe del seguro, si se 
hubiese .éste constituido, con los re
quisitos que prescribe el artículo 433 
'del Código de Comercio; y á falta de 
dicho seguro, con los bienes del con- « 
pudor. No teniendo ó si© Men-es <o 

se hará efectiva 
icen Sos del remitente, cuando éste 
hubiese percibido .el importe de la 
mercancía»

Artículo 211. Serán aplicables al 
transporte de la pasta, tanto por tle- 
írra como por agua, las disposiciones 
jgue señala.el Código de Comercio' pa
ra el comínalo mercantil de. transpor
te terrestre, ex; los atículos del 340 

■'fel 379 del ciado Código,;

SECCION SEGUNDA

De las yutas.

Artículo 212. Las pasas destinadas 
% los mercados del interior del Reino, 
íbien para el consumo o ya para su 
industrialización, no podrán circular 
jén ninguna parte del territorio de la 
Península, Islas Baleares y territorios 
Sujetos a la jurisdición de España sin 
Air acompañadas de una guía.

No obstante lo establecido en el pá
rrafo anterior, los envíos a particu
lares que no constituyan expedición 
Comercial no estarán sujetos a guía, 
Siempre 'que el peso total de cada en* 
Vio que haga el remitente a cada par* 
ílcular no exceda de 15 kilogramos, 

Artículo 213. En el transporte por 
cabotaje se documentarán con las fac
turas que se emplean para las demás 
mercancías, haciendo constar en las 
mismas e> número y fecha de la guía 
que acompañará a los expresados do* 
’cumentos-

Artículo 214. En los transportes 
que se verifiquen por ferrocarril no 
será necesario que se acompañe ma
terialmente la guía a la expedición, 
pero los remitentes deberán presen
tar este documento en el acto de la 
facturación, y tanto en las hojas de-' 
claratorias como en ledos los docu
mentos de la Compañía ferroviaria se 
_ anotarán el número y fecha de la 
guía y se estampará en la misma una 
nota en que conste que queda utili
zada* para la expedición de que se 
trata.

Para retirar la mercancía d¡5 la es
tación de destino será qbsolulamente 
indispensable la presentación de la 
guía.

Artículo 215. En los transpor
tes por cantónos ordinarios o vía 
terrestre la guía acompañará ne* 
«©sanamente a la expedición hasta 
el punto de destino.

Las Empresas de transportes por 
caminos ordinarios anotarán en 
sus libros de tráfico el número y 
fecha de la guía, y al entregar el 
género harán  ̂constar en dichos li
bros y m  la guía la fecha de la 
entrega y persona a que la haem.

Artículo 216. Las guías se cor* 
taran d.e un talonario ajustado a 
modelo, cuya matriz contendrá ios 
mismos datos de la guía, con nume^ 
ración correlativa por años y serán 
expedidas y firmadas por el Presi* 
dente de la Comisión ejecutiva o 
Vocal designado por aquél, previo: 
abono del arbitrio señalado por la 
Cámara o Comité dreetivo, debién* 
do además los interesados fijar en 
las mismas el timbre móvil corres* 
pondiente,

Artículo 217. El Presidente ó 
Vocal de la Comisión ejecutiva que 
firme las guías lijará en ellas el 
plazo do validez del documento, te* 
niendo en cuenta la distancia ail 
punto d© destino y la naturaleza de? 
los medios de transporte. Cuando 
éste se haga por vía marítima oí 
por ferrocarril no se fijará en las! 
guías plazo alguno, é'ntendiéndosej 
éste determinado por los días que 
las Compañías respectivas dispon
gan para el tr a suporte al punto de 
destino.

En este último caso y para tú* 
dos los efectos legales, se estará 
a lo dispuesto en las leyes que re* 
guien la actuación de las expee* 
sadas Compañías.

Artículo 218. Será nula y sin 
ningún valor ni efecto toda guia ca* 
Rucada; las que no eoncuerden con 
la matriz © con la mercancía decía* 
rada; las. no firmadas por el Pre
sidente del Comité ejecutivo o la 
persona que éste designe, y las que 
contengan enmiendas, adiciones, 
punteados, interlineados y raspa* 
duras no salvadas por el firmante 
expendedor antes de la fecha y fir- 
ma autorizante.

Artículo 2 i 9. L o s  receptores 
destinatarios y consignatarios de 
la pasa deberán conservar en su po
der las guías para justificar la te
nencia legal de dichas mercancías, 
pudiendo los Inspectores de la Cá
mara exigir a los dichos tenedores 
la presentación'del referido docu
mento.

Artículo 220. Para el transpor
te de la pasa por el interior del 
(Reino y países sujetos a la Sobé* 
ranía española, se empleará ia cía* 
se de envases determinados en el 
artículo 201, sin perjuicio da uti
lizar cualquiera otra que acuerden 
o convengan los interesados en la  
expedición.

©e todas maneras y -sea cual 
fuere el envase empleado» éste con
tendrá las inscripción^ que in
dican en los artículos 202 y siguien
tes, según los casos, entendidas con 
caracteres inalterables y notoria
mente yisibleá.

Artículo 221. La Se creí aria dj 
la Cámara facilitará a los Sindicál 
tos Agrícolas federados las guía¿ 
necesarias, percibiendo el Sindicad 
io expendedor por cada una qu$ 
entregue la cantidad de 25 cénti^ 
mos, que se destinarán a aumenta!? 
los fondos del capital de Sindica ;̂ 
to, ^omo recompensa a. los gasto! 
que tenga que hacer con motivo SÍ 
la expedición.

En donde no haya Sindicatos fe* 
dorados facilitará las guías, la Be*
€ retaría de la Cámara, la cual peí* 
eibirá ¿igual 'cantidad, que ingresé 
rá en ol patrimonio de dicha entlW 
dad.

Las gestiones de barcos para %  
Reino Unido e Trian da, quedarán f  
cargo del Comité ejecutivo de 1$ 
Cámara Pasera, que obrará par# 
este efecto, con delegación especia! 
del Comité directivo, realizando 
orne ti do con los medios que esCfe 

me oportunos, y siempre previ# 
ooncurso entre los diferentes corté 
signatarios y armadores. El Comíés 
tá ejecutivo fijará y publicará lftfc 
bases del concurso, así comío el re*, 
sulí&do del mismo.

T ITULÓ XVI

.Régimen' cié Venta y propaganda.

BEOOION PRIMERA 

De los medios dé v$nf a,

Artícuílo 222. La venta dé la p'S6S 
podrá hacerse bien en breña, ya del* 
raspada por productores y comercial^1; 
tes, siendo condición precisa que lot 
vendedores pongan en conocimientl 
del Presidente del Comité ejecutivqf

a) El nombre, apellidos y residen
cia del vendedor.

b) Nombre, apellidos y résldencj# 
de los compradores.

c) Si el fruto ha sido vendido £& 
breña o ya desraspado. ~ V

d) Clase y cantidad de pasa ven
dida. :*.L,

e) Lugar donde está depositada ¥0' 
él momento de la venta. ~ 1 !

f) Punto de destino, día que ha 
ser transportada y medio a© írapi** 
porte que ha de emplearse.
:  ̂Precio- total concertado, con M*’
dicación de si el pago ha sido 
tsdo o a plazos, y corredor 
venga o haya intervenid»
ración. ‘ .-té h

Artículo 223. Los fe
pasa vendida, mientras vimuie por 
interior del Reino, deberán provee^ 
de la correspondiente iraía, sin euy$ 
requisito ño sé permitirá el tranP 
porte de la pasa*

Artículo 224. Contratada qué sea 
la operación de venta de una partidá 
de pasa, tanto en breña como clasifif 
cada, y convenidos la cantidad y m 
precio, quedará el contrato perfeccidt 
nado y o-bligadas ambas partes, rnáp 
tua y recíprocamente, a la entrég® 
de la mercancía por el vendedor y tó! 
pago del precio- de la misma por P  
comprador. ’ *

Artículo 225. Cuando el comprédé^ 
rehusase el incautarse del género- ¿oré» 
venido a pretexto é@ m  él com 
tratado, lo pondrá el vendedoí «n wtf
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Cocimiento del Comité ejecutivo para 
íjue éste resuelva lo que estime per
tinente acerca de la indemnización de 
daños y perjuicios que .el adquirente 
haya de satisfacer y .m ulta que haya' 
de pagar, la cual quedará en benefi
ció de la Cámara.

Igualmente el vendedor que no en
tregase la mercancía contrastada, ale
gando cualquier pretexto, excepto'1 la 
falta de pago en la forma convenida, 
indemnizará al comprador de los da
ños y perjuicios sufridos en la can
tidad que determine el Comité ejecu
tivo, y además abonará las multas 
que sé impongan razonablemente li
mitadas, y que quedarán en beneficio 
de la Cámara.

Artículo 226. Cuando la Cámara lo- 
estime pertinente o sus medios eco
nómicos lo permitan, creará, bajo su 
dirección e inspección, un almacén- 
lonja, adonde los vendedores llevarán 
muestras de la pasa que quieran ven
der en firme a los comerciantes, para 
realizar, por medio del corredor de 
•la Cámara, las transacciones que v* 
presenten y concierten.
. Las muestras que deberán entregar 
los vendedores serán en cantidad a la 
determinada en la siguiente escala,:

Por lote de 25 quintales do 50 ki
los. 25 kilogramos.

De 25 a 50 quintales, 50 kilogra-. 
00,0 3 .

De 50 a 100 quintales, 75 kilogra
mos.

De 100 á 200 quintales, 100 kilo
gramos.

De 200 quintales en adelante, 150 
kilogramos.

Para la efectividad de las ópera- 
¿iones contratadas _sobre muestras ba
jo el sistema indicado, el Comité di
rectivo adoptará las resoluciones de 
Sondo' y forma que estime convenien- 
dtés, las que serán obligatorias para 
las partes contratantes.

Artículo 227. Toda cuestión que se 
Suscite entre compradores y vendedo
res será resuelta por el Comité eje-. 
tóutivo, pudiendo la parte que se con
sidere perjudicada alzarse del fallo 
ante el citado Comité Superior del^ 
Consejo de la Economía, en la forma 
$r plazos establecidos para los recur
sos contra las resoluciones dictadas 
por dicho Comité directivo.

Artículo i228. La pasa que haya 
■ sido objeto del contrato de compra

venta y que sea destinada al consu
mo alimenticio, reunirá 4as ccndicio- 
ffés de bondad e higiene necesarias 
¡para no causar daño ni perjuicio de 
íiinguna clase.

Artículo 229. Los Inspectores ¡po
drán en todo tiempo inspeccionar el 
|ru to  vendido, ai fin de comprobar la 
®óndad del mismo y el cumplimiento 

las condiciones y requisitos esta
blecidos en este Reglamento, pudien
do llegar hasta la suspensión de 1 os 
Afectos del contrato mientras el Co- 
rínité directivo no haya resuelto la 
Renuncia que tendrán obligación de 
formular, dichos Inspectores.

SECCION SEGUNDA 

; De los Corredores de la Cenara.

Artículo 230. Para garantir la 
bondad del fruto vendido, su calidad 
jr precio, la Cámara Pasera tendrá, al

menos, cuatro representantes, que con 
el carácter de mediadores o ccrredo- 
res, o con el nombre que quiera dar
les la Cámara, intervendrán 'en todas 
las operaciones de compraventa de la 
pasa en cualquiera de sus formas.

No se realizará operación alguna de 
compraventa de la pasa sin la inter
vención de aquellos corredores O: re
presentantes.

Se exceptúa de lo prevenido en el 
párrafo anterior aquellas ventas que 
hagan los comerciantes en firme pa
ra  los mercados nacionales y extran
jeros, sin perjuicio de que se cumpla 
lo prevenido en los artículos 184, 199 
y demás disposiciones consignadas 
en este Reglamento que sean de apli
cación general.

Artículo 231. Además de los re
presentantes de la Cámara indicados 
en pl artículo anterior, podrán dedi
carse a las mismas operaciones c u a l
quiera otra persona que pueda ejer
cer aquellas funciones conforme a las" 
leyes, siempre que no sé dedique a ía 
especulación o al comercio de la pa-i 
sa, siendo además indispensable, la 
intervención del Corredor o represen
tante de la Cámara.

Artículo 232. Los Corredores o re
presentantes oficiales de la Cámara 
no podrán dedicarse por su cuenta, 
ni como comisionistas o cualquier 
otro concepto, a la compraventa de la

pasa,.
Artículo 233. Cuando los produc

tores y comerciantes transporten a 
cualquier plaza o población la pasa 
con ánimo de venderla, y no pudie
sen realizar transacción alguna, po
drán dejarla depositada y comisionar 
la venta, a condición me que tenga 
conocimiento y autorice el Comité 
ejecutivo el lugar o sitió donde haya 
de quedar depositada, y que no se 
realice con el género depositado tran
sacción alguna sin la intervención de 
un Corredor oficial de la Cámara.

Artículo 234. Los Corredores^o re
presentantes oficiales de la Cámara 
percibirán por cada operación en que 
intervengan el 1 por 100, que será 
distribuido en la forma siguiente: 
una cuarta parte para fondos o capi
tal de la Cámara; otra^ cuarta parte, 
qué será única y exclusivamente para 
el representante que haga la opera
ción, y otras dos cuartas partes, !que 
ingresarán en un fondo común, para 
distribuirlo con igualdad entre todos 
los representantes Corredores oficia
les de la Cámara.

Las dos cuartas partes destinadas 
al reparto común ingresarán  ̂en la 
Tesorería de la Cámara al día siguien
te de haberse practicado la operación, 
y será dividida entre dichos Corre-- 
dores oficiales el día último de cada 
mes.

Tanto la cuarta parte perteneciente 
a la Cámara corno las dos cuartas 
partes indicadas en el párrafo ante
rior, serán ingresadas por el Corre
dor o representante al día siguiente 
de haberse practicado la operación.

Artículo 235. El uno por ciento 
que como precio se señala a los co
rredores o representantes dé la Cá
mara en el artículo; anterior, lo r e 

cibirán-por mitad de los comprado
res y vendedores inmediatamente se 
baya practicado la oportuna compra
venta de. la pasa.

Artículo 236. Para ser corredor o 
representante oficial de la Cámara, 
será preeiso reunir lo-s siguientes re
quisitos a juicio del Comité ejecutivo 
y ser además aprobado el nombra-, 
miento por el Vicepresidente, Direc
tor general del Consejo de la Eco-, 
nomía:

1.° Ser mayor de veintitrés años 
y tener plena capacidad legal.

2.° Poseer práctica acreditada y 
conocimientos acerca de las condicio
nes de bondad, higiene y calidad de 
la pasa, a juicio del Comité ejecu
tivo.

3.° Acreditar buena reputación y 
fama en el concepto público.

4.° No estar, ni haber estado pro
cesado como autor,, cómplice o encu
bridor por los delitos de estafa, ro
bo, hurto, falsificación de documen
tos públicos ni privados, falsedad en 
declaraciones como testigo o perito 
y cohecho'.

5.°. No haber estado declarado en 
quiebra, ni haberse presentado en 
suspensión de pagos ni concurso de 
acreedores.

6.° Constituir una fianza de 10.000 
pesetas a disposición de la Cámara 
Pasera, par responclér de las gestio
nes que hubiese.

Esta fianza podrá ser de cualquiera 
de las ciases conocidas en derecho, 
estando facultado el Comité ejecutivo 
con el Presidente de la Cámara, para 
calificar su suficiencia, fijar ios re
quisitos de los .títulos presentados y 
la forma de constituirse.

Artículo 237. Designados por el Co
mité ejecutivo los representantes co
rredores oficiales de la Cámara, hará 
la propuesta el Presidente de la Cá
mara, el cual firmará la oportuna cre
dencial. El Comité ejecutivo le dará 
posesión al nombrado.

Artículo 238. Será obligación del 
corredor o representante oficial de la 
Cámara:

1.° Llevar un libro en donde cro
nológicamente anote las operaciones' 
en que intervenga, haciendo constar:

a) Día y lugar de la operación,
b) Nombre, apellidos y domicilio 

del vendedor y del comprador.
c) Calidad de la pasa y cantidad 

pbjeto de la operación. ’
el) Precio por kilo de pasa y pre’-: 

ció total de la venta; y
e) Si el pago as al contado o 

aplazado, y en este último caso-, fe-: 
cha en que ha de ser pag%do.

De cada anotación que haga entre
gará copia exacta, bajo su firma, a 
la Secretaría de la Cámara, en el tér
mino de dos días, a contar desde el 
siguiente al en que la operación se 
ha efectuado'.

También vendrán obligados a faci
litar al Comité ejecutivo los datos y 
antecedentes que éste solicitase.

Artículo 239. Los corredores o re
presentantes oficiales de la Cámara 
serán responsables de las inexactitu
des o falsedades que cometieren en 
Jas relaciones on-o ■ <*!
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mité ejecutivo o a la Secretaría y no 
perm itirán, najo ningún .eonceptfO, 
.que* se realicen operaciones a menos 
"precio del señalado por el Comité e je
cutivo para cada clase.

La falta de; cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones que se se
ñalan a los corredores o representan
tes oficiales de la Cámara, será pe
nada con la pérdida total ele la fian
za constituida y pérdida clel cargo, 
sin que pueda ser rehabilitado por 
ningún motivo ni causa.

Artículo 240. Cuando no fuese su
ficiente el número de corredores re
presentantes oficiales ele la Cachara y 
que se indica en el artículo 230, el 
*(30111110 ejecutivo de la referida Cá
fila ra pasera ele Levante, podrá am~. 
p liar el número de los mismos hasta 
donde crea conveniente*
' Artículo 241. Queda facultado él 
Comité ejecutivo para que lome 
■aquellos acuerdos que crea conve
nientes con respecto a las atribucio
nes, funciones y  obligaciones de los 
corredores-representan!es oficiales de 
la Cámara, poniéndolo en conoci
miento del Presidente de la misma.

Artículo 242. Los: préstamos que 
btorgue la Cámara, en virtud de lo. 
dispuesto en el artículo 36 de este 
Reglamento, se concederán por igual 
a todos los corredores representan
tes, de tal manera que iodos ellos in
tervengan en igual número de ope
raciones. '
• Por la Secretaría de la Cámara se 
llevará un turno, interviniendo en la 
operación el corredor representante 
que le corresponda.
, Los honorarios que se devenguen 
por cada corredor representante irán 
%  un fondo común, que se dividirá 
trimestralmente entre todos el día 
último del trimestre.

La Cámara no abonará cantidad al
guna por las operaciones que se tra
miten, aunque no llegaran a consiu^ 
ih-arset

Artículo 243. Cualquier queja, o 
Reclamación que tengan los corredo
res representantes de la Cámara, bien 
jentre sí, ya con los productores y  co- 
frierciantes, serán formuladas ante el 
jGomité ejecutivo y  resueltas por éste 
|n el término dé quince días, a cor
la r  desde el siguiente al de haberse 
formulado la queja o reclamación.

‘ ■ De la resolución que se dictase po
drá apelarse ante el Comité superior 
pitado-, quien resolverá en definitiva, 
$n el plazo de quince días, a contar 
jáesde el que hubiese recibido el es
grito  recurso.

El fallo que pronuncie el Comité 
Ejecutivo será notificado p o r -e l Se
cretario de la Cámara al interesado, 
Jlentro de ios cinco días de haberse 
pronunciado. E l dictado por, el Co
m ité superior citado en igual plazo 
a  contar desde el día siguiente al que 
tjubiere recibido el fa llo  el Comité 
ejecutivo.

Artículo 244. L o s  particulares y 
.Comerciantes podrán también form u- 
jl'ar los recursos indicados en el ar
ticulo anterior, en los plazos allí es
tablecidos, contra la actuación de los

;<‘< y 4 o IXK<\ ̂  <?A p \  ,C!v.4~.

mara- Los fallos' serán notificados en 
las mismas fechas.

 ̂Artíc.qlo 245. La p a s a que haya 
siao objeto del contrato de eompua'-* 
venta y que sea destinada al consu
mo alimenticio reunirá las condicio-. 
nes de bondad e higiene necesarias 
para no causar daño ni perjuicio de 
ninguna clase.

Artículo 246.- Los Inspectores po
dran en todo momento inspeccionar el 
fruto vendido a fin de comprobar la 
bondad del mismo, y é l cumplimiento 
de las condiciones y  requisitos esta
blecidos en este Reglamento, pudien- 
do llegar hasta la suspensión de los 
efectos del contrato mientras el Comi-: 
té ejecutivo no haya resuelta la de
nuncia que tendrán obligación de fo r
mular dichos Inspectores.

La inspección que se indica en el 
párrafo anterior p o d r á n  también* 
ejercitarla, bien por sí o delegando1, 
los \ ocales de los Comités ejecutivo 
y  directivo, los corredores-represen
tantes oficiales de la Cámara y  cual
quier persona que dentro de ella e jer
za cargo o función, debiendo form u
lar las denuncias oportuna* ante el 
Comité ejecutivo1, cuyo fallo, recursos 
contra, el^ mismo y  notificaciones se 
acomodarán a lo preceptuado en el 
artículo 243 de este Reglamento.

Artícu lo 247. L o s  corredores po-¡ 
drán designar libremente sus repre
sentantes para presenciar e interve
nir las operaciones convenidas de 
compra y  venta de pasa, siendo res
ponsables aquellos corredores de las 
faltas reglamentarias que cometiesen 
en el ejercicio de su cargo los indi
cados  ̂representantes.

Artículo 248. L o s  representantes 
de los corredores tendrán las mismas 
obligaciones que a éstos les señala el 
presente Reglamento, pagándoles la 
comisión convenida de su peculio 
particular el corredor que los ilombra. 
Entregarán a su principal las notas 
a que se refiere el artículo 234 para 
que el corredor las anote en el libro 
correspondiente.

A  la copia que el corredor viene 
obligado a entregar a la Secretaría de 
la Cámara, conforme al último párra
fo  del artículo 234, pondrá dicho co
rredor una nota firmada por el m is
mo, indicando cuál de sus represen
tantes ha intervenido en la operación 
y que afiafiza la veracidad y  efectos 
de la misma.

Artículo 249- El corredor de la Cá
mara que haya designado represen
tante comunicará al Comité ejecutivo 
el sombre y  apellidos del nombrade 
y  pueblo de su vecindad o  residencia. 

. Dicho representante no podrá entrai 
en el desempeño de su cargo sin cons
titu ir en la Caja de la Cámara un de
pósito de 2.500 pesetas a responder 
del resultado de su gestión, y  cuyo 
depósito les será devuelto al final de 
temporada si • rio os tuviese • el depo
nente sujeto a .responsabilidad c o n  
motivo de su cargo.

SECCION TERCERA

Propaganda del fruto.

Aríqm le 25<L L a .« y

productores podrán emplear todos los ' 
medios que crean convenientes para 
inte.aifie.ar la propaganda de la pasa, 
con el fin de que se conozca ésta en 
todos los mercados posibles.

.Artícu lo 251. La Cámara, los co
merciantes y  los productores, a los 
efectos de la propaganda dicha, po
drán establecer en donde tengan por 
conveniente depósitos de la mercan
cía y  acudir a toda clase de certáme
nes y Exposiciones agrícolas-

Artículo 252’. La Cámara también 
podrá por sí valerse de dichos medios 
y  hacer desarrollar como crea más 
conveniente la propaganda para que 
dicho fru to sea mayormente conocido

Artículo 253. Cada comerciante y 
productor, 16 mismo que la Cámart, 
que deseen utilizar los. medios de pro- 
pagande, podrán emplear a dicho fin 
la cantidad del género que estimen 
pertinente.

Cuando sean productores o comer
ciantes los que utilicen dicha facúL 
tad, pondrán en conocimiento del Co
m ité directivo de la Cámara:

a) Cantidad y  cíase de fruto qué 
destinen a la propaganda.

b) Clases de envases y  marcas qué 
utilicen.

c) Lugares de destino y . deposita
rios nombrados.

d) Cantidad y  calidad que dejen 
en poder de cada depositario o re
presentante. .

e) Precio por kilogramo a que 
ofrezcan, que no podrá ser nunca me-:, 
ñor del señalado por el .Comité direc
tivo, precio concierto con el exposi
tor o remi! ente, ; ¡o; .

f )  Medios, de transportes que ha
yan de emplear, obteniendo al efecto 
la correspondiente guía.

g) Nombre, apellidos y  ruta que 
ha de seguir el comisionista; y

h) Día de salida y  retorno del 
expresado comisionista o representan
te, cuando éste existiese.

Artículo 254. Guando el Comité 
ejecutivo de la Cámara acuerde qu$ 
realice ésta por su cuenta la propa
ganda del producto, destinará una 
cantidad para vulgarizar sus excelen
tes cualidades, tanto químicas, por su 
riqueza de glucosa, como nutritivas y  
hasta niedicinales .e higiénicas.

En este caso, podrá adquirir de co- : 
m ereiant.es y  productores las canti- , 
dades de cada clase que estimen 
tinentes a dicho fin.

TITULO XVII

Oficinas de Verificación e Informa
ción.

Artículo 255. La Cámara tendrá 
una oficina, que se denominará dé 
Verificación e Información, que. esta* 
rá a cargo del’ Secretario de. la Cáma
ra, bajo la inspección del Presidente; 
del Comité directivo.

Artículo 256. La  oficina de V er ifi
cación e Información tendrá a su 
cargo: «■ ■

a) El Reglamento de todos los an- , 
tecedenles afectantes al negocio d i 
exportación del producto.

b) Las estadísticas y condicioné)! 
de los mercados nacionales y  extrjph .

i ÍCU'aj.:
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e) La comprobación de todas las 
denuncias que al Co-miié directivo hi
ciesen los Inspectores o- Veedores de 
la Cámara.

d) El registro de. las comproba
ciones e .inspecciones que se efectua
sen.

e) La comprobación de si en las 
venias realizadas en fírme sobre 
muestras presentadas responde el gét 
nero entregado a las muestras que 
sirvieron de tipo para el contrato.

f} Registrar los informes que so
bre precios y antecedentes de ios mer
cados les fuesen comunicados al Co
mité ejecutivo por los representantes 
comisionistas enviados, o cualesquie
ra que delegase la Cámara a dicho 
fin.

g) Facilitar todos los datos y  an
tecedentes que le pidiesen ios* pro
ductores y comerciantes exportadores 
sobre los que, directa o- indirectamen
te, tuviese relación con ei negocio de 
lá pasa, siempre que dichos antece
dentes y datos constasen registrados 
en los libros de. la oficina, ,N

Con el fin de poder desempeñar las 
funciones establecidas anteriormente, 
la Secretaría de la Cámara, por me
diación de su Presidente, podrá soli
citar de los Centros oficiales, y aun 
de los particulares, las estadísticas, 
'datos y antecedentes que sean nece
sarios/

Articulo' 2>57. La oficina de verifi
cación e información podrá estar a 
cargo • de una persona especializada 
cuando así lo creyese conveniente el 
Comité directivo, y adscrita siempre 
a la Secretaría general.

Artículo' 258, Guando* la Cámara 
cree el almacén-lonja antes indicado, 
se depositarán en él la§ muestras que 
hayan servido de b.ase para las ven
tas, a fin de que, consumada ésta me
diante la entrega de los géneros, puxw 
da comprobarse si As te es o no igual 
al de la muestra depositada.

Artículo- 259. P e  toda operación 
concertada sobre una partida de pasa, 
de la cual se hayan- presentado mues
tras, se tomarán éstas por duplicado, 
con las formalidades debidas, a fin 
Be- que un ejemplar quede en poder 
"del vendedor y otro de la Cámara, y  
al cual ejemplar pueda servir de re
ferencia.

TITULO XVIII 

Recursos económicos de fa Cámara

Artículo 260. Los recursos econó
micos de la Cámara estarán consti
tuidos por los siguientes ingresos:

1.<> De las cantidades que por cada 
quintal de pasa de 50 kilogramos debe 
anualmente recaudarse conforme al 
número 8.° del artículo 83 de este Re
glamento.

2.° De los donativos que hagan a 
Ja Cámara los particulares y las on- 
tiúades públicas y  privadas.

3.* De las multan que se impusie
ra ! y  recaudase la Cámara en los ca-

prevenidos en esté Reglamento.
4¿° De los intereses que produzca 

el capital que entregue a los socios 
numerarios, tanto comerciantes expor
tadores como productores, en calidad 
de préstamo para fines agrícolas.

De las ganancias que obtenga 
en operaciones comerciales que rea- 
¿icen con los socios o personal que

no lo sea, dentro de las facultades re
glamentarias.

6 « De los rendimientos que pueda 
darle la industrialización de la pasa, 
si a ellos se dedicare como cooperati
va de producción y  venta de los pro
ductos obtenidos en dicha industria,

7.° De la cantidad que conforme 
al artículo 234 del Reglamento' deban 
entregar los corredores representan
tes de la Cámara.

8.° De las cantidades que con arre-: 
glo a este Reglamento tengan que in
gresar con motivo de la expedición 
de las guías, en el caso del párra
fo 2® déi artículo 221; y

9.° De cualquier otro ingreso ob
tenido con motivo de la aplicación de 
las disposiciones de este Reglamento, 
o que proponga él Comité ejecutivo 
con el Presidente de la Cámara la 
Superioridad y fuese por ésta sancio
nado.

La Cámara podrá pedir, para. la 
realización de sus fines, las cantida
des que el Comité directivo crea ne
cesarias, estableciendo dicho Comité 
los convenios y garantías que estimo 
precisas y convenientes.

T ITU LO  XIX

Retribución del personal de Secre
taria, Tesorería. -Contadutiía, Ins
pectores, Vocales, de tos Comí-:
tés y personal de la Cámara.

Artículo 261. La retribución del 
personal de la Cámara se dará por 
ésta con cargo a sus fondos propios.

La Secretaría de la Cámara se com
pondrá:

a) Del Secretario, Jefe de la ofi
cina, con el haber anual dé 1*0.000 pe-: 
setas.

b) De un Oficial, que actuará dé 
Vicesecretario en casos de vacante, 
ausencia o enfermedad e incapacidad 
■del Secretario Jefe, cuyo Oficial ten
drá un haber anual de" 4.000 pesetas.

c) De otro Oficial, que deberá ser 
■mecanógrafo, con haber anual también 
de 4.000 pesetas; y

d) Del encargado, cuando lo ha
ya, de M. oficina de verificación e in
formación, que percibirá la misma 
cantidad de 4.000 pesetas.

Artículo 262. El cargo de Teso
rero de la Cámara será gratuito, 
pero podrá tener a sus órdenes y  
bajo su dirección un Oficial Gaje- 
ro con el haber anual de 4,000 pe-: 
sHas.

Artículo 263. Di cargo' de Con
tador será también gratuito; sin 
embargo, podrá tener a sus órdenes 
un Oficial con la retribución anual 
de 4.000 pesetas.

Artículo 264. Habrá además tres 
Inspectores o Veedores, por lo me
nos, con el haber anual de 6.000 per. 
sel as cada uno.
• El Tnspedor delegado tendrá un 
haber anual de 7.000 pesetas.

El Secretario de la Presidencaa, 
residente en Alicante, tendrá de gra
tificación la cantidad de 7.000 pe
setas anuales.

Los Vocales del Goma té cjeeuii-: 
vo tendrán la asignación, con ca
rácter de gratificación, de 25 y  ¿d 
60 pesetas por sesión, éomo dis-*

pone el ártÍGui ) 107 de este Regla-; 
mentó,

El Presidente' del Comité éjeeu-s 
tivo tendrá la gratificación de O.OOfi 
pésela* anubles, que percibirá el 
Vicepresidente en caso de vacanté 
de aquel cargo y durante si tientes 
po que lo desempeñe.

A  los representantes de la Camas 
xa ante el Consejo de la Economía! 
Nacional y el provincial de Altean** 
te, se Ies satisfarán los gastos déj 
locomoción en la form a y cantidad 
que aquéllos crean convenientes.

Además, al primero se le asignan^ 
como asistencia y dietas, la cantil! 
dad de 50 pesetas diarias y  25 pe*?' 
setas a! repi ̂ sentante ante el CoiSs 
se jo provincia de Alicante.

Las cantidades asignadas a anote 
bos representantes Ies serán satis1̂ 
fechas desde el día que abandonen! 
sus domicilios particulares hastsg 
el quo sé re ntegre a los m ism os 

A  los reprecnlantes de la G áM *' 
ra en el extranjero se les ü tfg íw  
un haber anual de 6.000 pesetas ai 
cada une., abonándolesAdemás lo l  
gastos de via je que determine, en 
cada, caso, el Comité ejecutivo, 

Artículo 265. Al Presidente dé 
la Cámara se le asignarán 10.00Q: 
pe-sel as para gastos de representa/? 
ción. ' - ;

Artículo 266. Ningún titular pds 
drá percibir honorarios, derechos f¡ 
devengos más que por un sólo cón j 
cepto dentro de la misma Cáma- 
ra, teniendo1 la facultad de elegís 
asuél el concepto que mejor éstiiméy 

E llo no obstante, los Vocales déf 
Lom ite ejecutivo que ostenten la re/ 
presentación de la Cámara ante e| 
Consejo de la Economía Nacional 
y el provincial de Alicante, podrán! 
uercibir-las dtníes asignadas en los 
artículos i 07 y  256 de este Regla» 
monto, según que actúen como V o y  
calcs.de dicho Comité o como représ 
sentantes de la Cámara ante aqué-: 
líos Consejos. /

Artículo 267. Para los s-ervieiof 
extraordinarios que se originen cbjj 
motivo de la tramitación de WÉT 
asunto» de esta Cámara en el Con/ 
se jo de la Economía Nacional, 18 
consignará una cantidad en los péé» 
supuestos de la misma para g fá »  
tMicaciones, que serás, 'concedidas % 
funcionarios del Gonsejo por él Vis 
cepresidente, D irector general, quiefí 
comunicará la designación* a la Oá« 
mara a los efectos del abono de ®  
referida gratificación.

La  Asesoría jurídica de la Gama-: 
ra tendrá la gratificación anual qu$ 
señale el Comité ejecutivo y éuylt 
cantidad consignará en Jos presu/ 
puestos generales que formule» 

Artícu lo 268. Si la. Cámara crea-* 
se algún nuevo cargo, el Comité 
ejecutivo propondrá l a ; retribución 
que deba darse a la aprobación del 
Vicepresidente . del 'Consejo de la 
Economía Nacional.

A rlicu lo 269. Las cantidades, 
ardes dichas serán consignadas W  
presupuesto y pagadas p-m mensnfe 
Jidad.es yuncidas.
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Artículo 270. El Comité 'directi
vo podrá aumentar o disminuir los 
Sueldos asignados o modificar la' 
¡forma de percepción, pero para que 
la resolución sea vál'da deberá ser 
apobada por 'él vi .residente del 
Consejó de la Couíjr-.aía Nacional.

TITULO XX

Relaciones entre la Cámara y los 
Sindicatos Agrícolas.

Artículo 271. Los Sindicatos agrí
colas tendrán la consideración de ór-: 
ganos consultivos de la Cámara, ¡pu- 
diendo el Comité directivo pedir a la 
Junta de la Federación los informes 
y  opiniones que le interese conocer,

Bicha Federación podrá en todo 
momento hacer las observaciones que 
crea convenientes, las que podrá ele
var al 'Vicepresidente del Cornejo de 
la Economía Nacional.

Artículo 272. Los Sindicatos agrí
colas intervendrán en la formación 
de los censos de productores y co
mercian! es en la forma que previe
nen los artículos 162 y siguientes de 
este Reglamento.

Artículo 273. La Cámara pasera y 
la Federación de Sindicatos se auxi
liarán mutua y  recíprocamente en la 
realización de sus fines peculiares 
mediante sus representantes, debien
do los acuerdos que adopten ser apro
bados por el Vicepresidente, Director 
general del Consejo de la Economía 
Nacional, cuando afecten a materias 
pecuniarias.

Artículo 274. La Cámara Pasera, 
por mediación de su representante, 
procurará que los Sindicatos agríen
las federados realicen, sus fines, y a 
la vez destinará la parte tfue acuerde 
di Comité ejecutivo de las cantidades 
metálicas que tenga en Caja al fo-: 
mentó de dichos Sindicatos, erando 
aquellas cantidades acuerde í 1 Comi
té ejecutivo darlas a préstamo mu-: 
tu o a dichos Sindicatos y éíto¡s de
terminen por mayoría de votos el to-: 
marlas prestadas.

Dichos préstamos se prestarán al 
interés que acuerde el Comité ejecu
tivo y  con la garantía del Sindicato, 
siendo responsables todos y  cada uno 
de los socios, con carácter de solida-: 
Fios, dé las cantidades que* se hubie
sen prestado a dichos Sindicatos fé-~ 
derado£„

Para estos préstamos no será ne
cesaria la intervención del Corredor 
y  representante de la Cámara,

Las condiciones de los préstamos 
las determinará el Comité ejecutivo; 
y, en el caso de ser concedidos, de-: 
berán formalizarse ndfeesaria-mente 
mediante escritura pública, sin cuyo 
Requisito no tendráii validez alguna.
. , Artículo 275, Los Comités ejeen-: 
Lvo  y  directivo podrán, juntos o  se
paradamente, acordar la concesión dé 
fu e llo s  beneficios que crean conve
nientes, ya  a los Sindicatos agrícolas 
federados, ya a los Individuos porte- 
nocientes a los mismos, siendo pre- 
í  ^  ^  ^os acuerdos de los Comités 
recriaos estén aprobados por el Di-: 
rector general de! Consejo dé la Eco-? 
nomía Nacional.

Artículo 276. En to.da petición for
mulada por los socios de los Sindi-? 
catos agrícolas federados y por per
sonas ajenas a los mismo, serán pre
feridos los primeros y atendidos en 
preferente lugar.

Si fuesen socios los peticionarios, 
serán atendidos por orden.de presen-: 
tación de instancia.

TITULO XXI

Penalidades y procedimientos para' 
hacerlas efectivas.

Artículo 277. El incumplimiento 
de los preceptos ¡prevenidos en este 
Reglamento constituirá una infrac
ción, que tendrá el carácter de falta 
reglamentaria siempre que no cons
tituyan delito o- falta punible con 
arreglo al Código penal en virtud de 
sus disposiciones, de lai legislación 
penal complementaria o suplementa
ria o de las disposiciones de este Re-: 
gl amento.

Artículo 278. Las Lilias reglamen
tarias que no sean penales se casti
garán ron multas, que se impondrán 
administrativamente, sin ulteriores 
consecuencias, como no sean las de 
su ejecución. Estas mullas, 'que se 
exigirán en metálico, constituirán 
párte del fondo económico de la Cá
mara,

 ̂La persona que cometa una infrac-: 
ción de las señaladas con multa, se-: 
gun este Reglamento, no serán con
sideradas como delincuentes, ni se 
considerará como criminal el proce
dimiento que se incoe ante la Cámara 
o ante instancia de ésta, como no dis^ 
ponga lo contrario este Reglamento 
o las Leyes generales o- especiales dé 
la Nación.

Artículo 280. Incurren en \ falta 
reglamentaria:

fl.° Los cosecheros ó productores 
de pasa que se nieguen a facilitar a 
los órganos de la Cámara los datos 
y antecedentes que éstos, dentro- de 
sus atribuciones, les pidiesen.

2.° Los comerciantes exportadores 
y productores que no cumplan las 
obligaciones que se les impone en es-: 
te Reglamento.

3.° Los productores y exportado
res que,pongan en circulación pasas 
sin la guía correspondiente o con 
guía que no reúna los requisitos re
glamentarios prevenidos.

4.° Los receptores o tenedores dé 
pasas que no sean cosecheros o¡ ex
portadores y  no justifiquen la pro
cedencia de las mismas con las guías 
correspondientes.

5.° Los productores y comercian
tes que en ios contratos que celebren 
de compra y  venta de pasas no sé 
atemperen a las disposiciones de és^ 
te Reglamento u obren de mala' fe, 
la cual se les haya probado en él 
oportuno expediente que sé les ins
truya.

6.a Los productores, comerciantes 
y exportadores que se nieguen a sa
tisfacer el arbitrio señalado por el 
Comité directivo m  el plazo que al 
efecto se Ies ñjé,
- Los comprendidos en esté raso,

además de dicho arbitrio, abonarán 1$ 
multa impuesta.

7.° Los que por cualquier cireuns-* 
tancia*se resistan a que se les prac-* 
tiquen los reconocimientos, aforos Jj 
comprobaciones que intenten practi
car los Inspectores de la Cámara porj 
cualquier orden o sospecha, o. ‘ e# 
cumplimiento de sus funciones; y

8.° Lo-s que infrinjan la¡s dispon 
siciones de este Reglamento o no la l 
cumplan debidamente, siempre qué 
no prueben que la infracción b ins 
cumplimiento obedecieran a erroij 
sustancial o desconocimiento del hé^ 
Gil o.

Artículo 281. Las faltas enumera* 
das ep el artículo anterior serán cas
tigadas, a saber:

Las del número 1.°, con multa dé 
25 a 250 pesetas.

Las del número 2.°, con multa dé 
250 a 1.000 pesetas.

Las de los números 3.° y 4.°, con Iá| 
de 250 a 500 pesetas, pudiendo eléij 
varse la multa en caso de reinciden^ 
oia al duplo de la cantidad primer^ 
mente señalada.

Las comprendidas en el número 5.% 
con la multa de 250 a 500 pesetas | 
expulsión, con pérdida de derechos étí 
caso de reincidencia. T

Las del número 6.°, de 100 a 50Q 
pesetas.

Las del número 7.°, con 500 peseta! 
Y  las del número 8.°, en la cantil 

dad que señala este Reglamento, se} 
gún lo dispuesto en el mismo, o eii 
su defecto, lo que imponga el Comité* 

Cuando la falta cometida, a jjuicíé 
dé! Comité directivo, sea grave, a más 
de la multa prevenida, según los ca^ 
sos, podrá acordarse el decomiso del 
género y la expulsión del culpable dé' 
la Cámara, con pérdida de derechos,;

Los Teodores Inspectores que no 
cumpliesen sus obligaciones, fueseis 
negligentes o morosos en su cumpli
miento, causasen con su actuación  ̂
omisión algún daño a la Cámara, fñ 
recibiesen de productores cantidadéi 
algunas como dádivas o recompensa! 
por algún servicio o trabajo*, Serán 
castigados con la pérdida de todos su| 
derechos, la devolución de las cantíá 
dades' que en concepto de haberes Ü 
gratificaciones hubiesen percibido djí 
la Camara, más con la multa de 5.000 
pesetas, sin perjuicio de las respotm 
sabilidades en que hubiesen PóáfÉp 
incurrir por cualquier- delito -efrímW 
de carácter penal. ■' V- 5 T " 

Artículo 282. El procedimiento qwg 
para la exacción de las multas invi& 
se que instruirse se incoará, bien por 
denuncia de los Inspectores de la Cá** 
niara, que deberá formularse por es
crito, bien por la quQ h%an los páys 
ticulares, que podrá ser por escrita 
o verbalmente. u

Si Ja denuncia se hiciese verbal
mente, se extenderá de ella la opoog* 
tuna acta, que firmará el denuncian
te o un testigo a su ruego, si aquél 
no supiese firmar. * «I

Articulo 283. Las denuncia,! qué( 
formulen los particulares pasarán a' 
informe del Inspector delegado, quien 
además podrá solicitar de los Inspeqf 
lores los datos, antecedentes u pjjj§; 
niones que le pqre^ean* - <r:
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ArlÍGuJo 284. Recibida la denuncia 
f)or la Comisión ejecutiva, el Presi
dente de la misma citará al in tere
sado, concediéndole un plazo de* dos 
días hábiles para que comparezca y 
conteste lo que estime de. su derecho, 
* Dentro del plazo de tres* días sis 

guíenles, los denunciantes y denum 
ciados aportarán las pruebas que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se-* 
fán previamente citados y requeridos,, 
y cuyas pruebas se unirán  al expe
diente.

La Comisión ejecutiva, en el im
prorrogable plazo de cinco días, a 
contar desde el siguiente a que se hu
biesen aportado las pruebas, pronun
ciará el fallo, que será notificado poi 
el Secretario a las partes en el té r
mino del segundo día.

Los plazos para la comparecencia 
do denunciantes y denunciados se con
tarán desde el siguiente al de reci
bir la oportuna notificación.

Las notificaciones se realizarán por 
conducto de la Alcaldía del pueblo 
donde tenga su residencia el denun
ciante y el denunciado', pudiendo, a 
dicho fin, la Presidencia del referido 

' Cornilé dirigirse en súplica a la indi
cada Autoridad.

Artículo 285. Igualmente fallará, 
la Comisión ejecutiva en el plazo de 
cinco días hábiles, sí el denunciado 
dejare de comparecer en el señalado 
a contestar la denuncia.

Artículo 286. Los plazos quedarán 
interrumpidos en caso de enfermedad 
grave-del denunciado, que no le per
m ita otorgar un mandato fehaciente. 
En este caso, la Comisión ejecutiva 
resolverá lo que estime pertinente.

A rtículo 287. Firm e el fallo de la 
Comisión ejecutiva, se llevará a 
efecto:

Por el procedimiento de apr&ñio, 
eii la forma que prescribe antes este 
Reglamento, librándose el oportunó 
testimonio de la resolución por el Se
cretario , con el yisto bueno del Pre
sidente; debiendo las firmas y rú b ri
cas de ambos estar legitimadas por un 
^Notario, cuando así corresponda en 
derecho.

Artículo 288. Los acuerdos citados 
Nserán recurribles ante el Comité su
p e rio r  del Consejo de la Economía Na
tional, quien después de acordar, para, 
m ejor proveer, las diligencias que es
time pertinentes, pronunciará el fallo 
en el térm ino de quince días.

Artículo 289. Las resoluciones del 
Comité, ejecutivo serán inapelables 
)uando la cantidad im puesta por m ul
la  no exceda de 500 pesetas.

Artículo 290. Como recurso extra
ordinario  podrá el m u l ta d o  interpo
n er ante el Comité directivo, el de 
'condonación de la m ulta, que podrá 
«acordar dicho Comité, previos ios trá- 
,m iles que considere convenientes.

TITULO XXII

De! Boletín y Biblioteca de la .Cá
mara.

Artículo 291. La Cám ara.publicará 
quincenalmente un Boletín doctrinal 
y  de informaciones, en el que hará 
constar toda la actuación de la Cárna- 
ra  en los días anteriores, el estado 
jjq niercados nacionales y extranjeros*

el precio de la pasa en sus distintas 
clases, las. muí tas impuestas y, en ge
neral, el movimiento de caudales.

Además contendrá artículos doctri
nales sobre m aterias a g ra m s  econó
micas y sociales, y una sección desti
nada a . divulgación de la legislación 
conveniente. - *

También insertará los fallos que a 
v irtud  de los distintos recursos hayan 
pronunciado el Jefe del Gobierno, el 
Consejo de la Economía Nacional y 
los Comités directivo y ejecutivo.

Artículo 292. El Director general 
del Consejo de la Economía nombra
rá  un Director del Boletín  que tendrá 
a su cargo su organización en cuanto 
al mismo afecte.

También señalará la gratificación o 
retribución que deba dársele al ex
presado Director.

El Boletín  será gratuito  para los 
Sindicatos agrícolas y federación de 
los mismos que estén domiciliados en 
los pueblos de la provincia.

Recibirán también gratuitam ente di
cho Boletín  las Autoridades de que de
pende la Cámara, la Jefatura  del Cuer
po' de Ingenieros Agrónomos de Va
lencia y Alicante, los Delegados Re
gios de ambas provincias, las Autori
dades m arítim as ele Denía, el Admi
nistrador de la Aduana de dicha ciu
dad, la Unión Comercial e Industrial 
de la misma y los diarios, periódicos 
y revistas qué estableciesen el in ter
cambió'. Fuera de estos casos, el reci
bo del Boletín sólo podrá ser por sus
cripción, cuya cuantía fijará el Comi
té directivo.

Artículo 293. La Cámara Pasera 
tendrá su Biblioteca, dando preferen
cia a las obras de carácter agrario y 
económico. También en dicha Biblio
teca se procurará la existencia de re
vistas y . periódicos de dicha índole y 
naturaleza. -

No podrá extraerse, bajo pretexto 
de ninguna clase, libros ni diarios del 
local d o n d e -esté instalada , la Biblio
teca.

La Biblioteca estará a cargo del Se
cretario de la Cámara o del que dele
gue éste, según los casos.

El servicio de la Biblioteca será, 
gratuito.

A rtícu lo '294. J^a Cámara estim u
lará la lite ra tu ra  inédita sobre la pro
ducción pasera y. uvera,^ celebrando 
concursos literarios y científicos, y 
premiando las obras que lo merezcan 
a juicio- del Jurado qué nom bra el 
Comité directivo.

TITULO XXIII

De la reforma del Reglamento y di
solución de la Cámara.

CAPITULO UNICO

Artículo 295. El presente Regla
mento sólo podrá reformarse, salvo, 
las facultades propias del Gobierno, 
en los casos siguientes:

1.° Cuando lo soliciten dos terce
ras partes de todos los/socios inserí-: 
tos en los casos de productores, co
m erciantes y  exportadores de todos 
los pueblos.

2.° Guando lo acuerden la mitad 
más uno de los individuos que com
ponen la suma de los que constitu
yen los Comités directivo y ejeeuti-. 
yo, En dichos casos será siempre ne- 1

cesar i o el -informe del Consejo de la 
Economía Nacional para la resolución 

, del Gobierno.
Sin embargo, cuando los hechos o 

circunstancias aconsejen la modifica
ción o derogación de. algún artículo, 
o la adición de otro-' que contengan 
disposiciones no previstas en esta Re
glamento, el Director del Consejo de 
la Economía podrá solicitar eleí Jefe 
del Gobierno la oportuna “disposición 
legal.

Artículo 296. La Cámara sólo po
drá disolverse:

a) Cuando l o s  terrenos dedicado?; 
a la plantación de viñas de moscatel, 
para  la elaboración de la pasa que
dasen completamente destruidos y sin 
producción o ésta fuese sustituida.

b) Cuando, a juicio d e l Consejo 
de la Economía Nacional, no pudiera 
realizar sus fines totalmente.

c) Cuando el Gobierno, en Consejo 
de Ministros, así lo acordase.

Sin embargo, siempre, q u e exista 
una tercera parte de los socios que 
se obligue al cumplimiento d e  lo *  
fines de la Cámara, continuará ésta 
funcionando, quedando al m i s  m o 
tiem po dichos socios obligados a !n 
liquidación y pago de los' gastos pré-. 
supuesfados y facultados a la vez p a
ra realizar todos los ingresos.

Artículo 297. En caso de disolu
ción de la Cámara se procederá a la 
liquidación de sus bienes, derechos y; 
deudas, formándose al efecto una Co' 
misión liquidadora que se compondrá 
de los Presidentes de los Comités di-: 
rectivo y ejecutivo y de un represen
tante del Gobierno. Formadas las ope^ 
raciones de liquidación necesarias, se 
pagarán todas las deudas de la Cá-i 
m ara y el sobrante se entregará ál 
Gobierno para  aplicación a obras de 
beneficencia de los distritos que cons
tituyan la Cámara, haciendo' el GoA 
bierno el reparto entre todos ellos con 
relación a sus necesidades.

D ISPO SIC IO N E S ADICIONALES

l-a El actual. C o m i t é ejecutivo 
continuará desempeñando sus funcio-* 
nes hasta el 31 de Diciembre de 1928, 
a no ser que llegada esta fecha hicie
se uso de la facultad consignada en 
el párrafo tercero del artículo 113 die 
este Reglamento.

2.a En el término de tre in ta  días, 
a contar desde la promulgación oficial 
de este Reglamento, quedará . constl-¡ 
tuído el Comité directivo con los V oh 
cales designados en el artículo 76, ox-» 
cepto aquellos que hayan de desig-L 
narse por elección. Esta constitución 
tendrá el carácter de in terina.,

3.a Los Vocales electivos serán 
designados en la form a prevenida en 
este Reglamento cuando los censos de 
productores y comerciantes; estén de-: 
finitivamente confeccionados. Una vez 
practicada la elección se les dará po-v 
sesión y quedará constituido defini
tivamente dicho Comité.-.. ó

4.a T o,a a s las facultades• que .se 
conceden a los Comités directivo .y 
ej ecutivo en este - Reglamento las ten
drán aquellos que queden constituído-s 
conforme a las anteriores, disposicio- 
aes adicionales-
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. 5.a El Comité directivo' y el ejecu
tivo podrán t o m a r  la s4 resoluciones 
que tengan por conveniente, siempre 
que iV3 ex ista , en* este Reglamento dis
posición aplicable, o a;un_ ¡habiéndola, 
las circunstancias, aconsejen una so
lución diferente; pero para que sea 
válida la resolución tomada por el 
Comité ejecutivo, será preciso poner
la en conocimiento del D irector ge-? 
neral d e l  Consejo' de lá. Economía, 
quien queda facultado, para suspen
der, modificar o derogar el acuerdo 
adoptado-

6.a Para-'los efectos del transporte 
m arítim o se declara el p u e r ta  de De^ 
nfa el único autorizado 'p a ra  el em
barque de pasa al extranjero. Sin em
bargo, podrá concederse la autoriza
ción a cualquier otro puerto 'del Rei
no, siempre que preste su conformi
dad el Comité ejecutivo de la Cámara, 
quien liará pública la autorización.

7.a Los Comités directivo y ejecu
tivo podrán crear dentro de la Cáma
ra  una Sección Babearía., con la cual 
poder atender todos los servicios y 
anticipos en la exportación de la pasa, 
ya asea vendida en Arme o la que se 
envíe en consignación.

Para dicho fln podrán constituirse 
s-us s o c i o s  en Sociedad, adoptando 
cualquiera de las. formas conocidas en 
Derecho-,

Para la creación de la Sección S an 
earía será preciso el informe de ne
cesidad y utilidad que dará el Comité 
Superior del Consejo de la Economía 
'Nacional, la cual dictam inará sobre 
los expresados Estatutos, los cuáles, 
para entrar en vigor, necesitarán que 
sean aprobados por el Gobierno- de Su 
Majestad.

8.a El Comité directivo de la  
Cámara, si lo cree conveniente, po
drá proponer al Gobierno la crea-: 
ción de un Tribunal arbitral que 
resuelva todas las incidencias y 
cuestioné® entre productores y co-: 
murciantes o entre ¿ i proponiendo 
además las personas q ie  han de 
constituir dicho Tribunal, procedí 
muenío que ha de emplearse y ¿j y >  

■r.o.y tiempo en que ha de dictarse! 
el tallo.

9.a Los sueldos haberes y gra-; 
fific aciones que hayan de sa tisfa 
cerse con arreglo- a. este Regí ámen
lo, tendrán el carácter de pagos 
pi eferentes, débieulo en tal eóneep- 
íp consignarse en ’a* presupuestos 
de; la Cámara. Guando las cantida
des presupuestadas no alcancen a 
cubrir aquellos eonce#b*?. e 1 Cdmi
to ejecutivo formalizará un presu- 
puesto adicional, que deberá ser 
aprobado por el Director general 
del Consejo de la 'Economía Na** 
éioiial.

10. Si alguno de los que tienen  
derecho a penaíBTí sueldbs, habe
res o gratificaciones renunciase a 
ellos el Comité «ejeputivo elevará al 
Director general del Consejo de la 
Economía la oportuna súplica pa
ra - lá coneésión dp ‘cualquier. ho-  
»Dr. o distinción autorizado por Iatf 
leye#. ; ‘ t

f í . El Director general del. Con
sejo de Ja Economía, eh el plazo

de un mes, a con tar desde la pro-: 
m ulgacióh oficial de’ este Reglan 
m entó, efe sig n ará  una ponencia de 
tre s  individuos, que form en parte ' 
del r orn‘!.'' ejeicuiivo de la Cám a
ra  p a ra  que dicha ponencia, p re s i
dida por el expresado D irector ge-: 
nerál y con asistencia del Secreta- . 
rio  general de la Cám ara, form ulé 
en el plazo de los seis m eses si
gu ien tes el oportuno  Reglam ento 
p a ra  la oieación, régim en y o rga
nización de la L on ja  o Casa de Con
tra tac ió n  de la pasa.

T am bién  dicha ponencia y 'en 
igual plazo fo rm u la rá  los oportu-: 
nós E s ta tu to s  creando la' Sección 
ban-cariia, su régimen y  ̂ organiza
ción, conform e a lo m eneionado ten  
la 7.a de estas disposiciones adicio
nales, si al efecto lo acordasen  am 
bos Confitéis de la Cámara.

* A fin de fac ilita r  la  desconges
tió n  de la capacidad p roducto ra  de 
la pasa, la m ism a ponencia, .en el 
plazo que señala  su  P residen te , el 
D irecto r genera l del Consejo de lá  
Econom ía, fo rm u la rá  un  proyecto 
de R eglam ento creando u n a  Coope
ra tiv a  de producción y venta, ad - 
ju n ta  a la C ám ara p a ra  la indus
tria lizac ión1 de la pasa, a que se 
refieren los a rtícu lo s  153, 154 v 155 
de este R eglam ento.

Dicho Reglamento, previo, infor
me del Comité superio r, se rá , ble- 
vado al G obierno p a ra  su examen 
y aprobación.

12. Lo prcvenido en 'el artículo 
162 y siguientes respecto de lá for
mación los censos le  co '&* rc/an- 
tes v productores',' principiará a re
gir desde 1.° de Enero dé 1929. Para 
el presente ¿ño regirán para todos 
los efectos legales dimanantes de. 
este Reglamenó los censos que ae;¿ 
tualm ente tiene formados la Cáma
ra, excepto para el régim en electo
ral, qué quedará suspendido hasta  
la confección de los nuevos censos 
conform e dispone este Reglamento.

13. No se pérmitirá la inscrip
ción de ningún comerciante ni ex
portador en el Censo correspondien
te. ni el ejercicio del comereia dé
la pasa por sí, ni por ninguna ola- 
sé de representación, sin que se 
acredite hallarse al corriente en él 
pago de las contribuciones e im - 
puésos establecidos o que se esta
blezcan. debiendo >1 Comité .ejéeu- 
tiro denunciar a 1 os Delegados dé 
Hacienda la infratrión o incum plí- 
nitento de este precepto.> Igual 
prohibición regirá para los especu
ladores y para todos aquellos que 
Se hallen comprendidos en la tari
fa de la contribución industrial o 
en la de utilidades pertinentes al 
caso'.

14. Dos Vocales de lo.s Comités 
direetivo y ejecutivo y los so c io s  
dé; los Sindicatos Agrícolas fede
rados podrán, bien por j s í ’ o ye ,por
jos medios que establezcan, las Le
yes, práclicar Guantas crean coriv*-* 
ffiiónles, a fin de coipprohar. si se 
humpleri las disposieíonfiS ' e s ía o * -  
cidas en este Reglain**^. midien

do» rec lam ar el a u x i l ió le  la Guar-i 
dia Civil,- Cuerpo de C arabineros y  
dem ás A utoridades y funcionarios 
de todas clases, que les se rá  p re s
tad a  a los efectos so lam ente de es-, 
te R eglam ento y en cuanto  se re*? 
fiére a la  inspección y com proba
ción de la fa lta  reg lam en ta ria .

13. Los individuos de la Policía 
judicial enum erados en el a rtícu lo  
283 de la ley de ‘E n ju ic iam ien to  Ch  
roinal, deberán inspeccionar, en los 
casos de sospecha o cuando su au-. 
to rk lad  fuese reclam ada por cual-, 
qu ier Vocal de. los Comités d ire e tu  
vo y ejecutivo o por cualquier so-? 
cío de los S indicatos Agrícolas fe
derados, a los tran sp o rtis ta^  de par 
sa  y de uva de m oscatel rom ano. 3a 
cua lqu ier fo rm a; reclam arles la 
gu ia  correspond ien te  y com probar 
si las m arcas y envases reúnen  laé 
condiciones establecidas en este Re-, 
glam ento , form alizando el oportuno 
a testado  o denuncia, que enviarán, 
en el té rm ino  de cu a ren ta  y ocho 
ho ras, al P residen te  del Comité eje-: 
cutiv.o de la Cám ara, p a ra  que esté 
Com ité tom e las reso luciones que. 
estim e pertin en tes .

16. Las d isposiciones de este 
R eglam ento ’ s e rá n  ánlieables tam-? 
bién a la uva m oscatel rom ano que 
no se destine a la  elaboración de 
la  pasa  y sí a cualqu ier otro fin, 
pudiendo hom ar el Comité ejecutivo 
las disposiciones que tenga por c.ori-. 
veniente.

Aprobado por S. M.—«San Sebas
tián^ 29 de Septiem bre de 1928.-4  
P rim o de Rivera.

REALES ORDENES 

Núm. 1 .901.

Excmo. Sr.: Nombrado por Real 
orden dé 1.° de Julio del año aetuaJ 
Vicepresidente de la Junta Central 
de Obras Sociales el excelentísimo se
ñor D. Luis Hermosa Kith, que haa 
cesado en el cargo de Director gene
ral de Minas y Combustibles, coneefb* 
to por el 'que formaba parte <fcv4a¿ 

Asamblea Nacional, /1 . -■ %
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

a bien d is p o n e r  que e l referido- 
continúe figurando como Asando ‘ # 
en representación d e l Estado, como 
Vicepresidente d e  la Junta antes 
mencionada, por serle de ap^ Cf  ̂  
los preceptos'dé la norma tercera de 
artículo 16 y el artículo 18 del Real 
decreto de esta P r e s id e n c ia  numero 
1^67; de 12 de S e p t ie m b r e  de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos .consiguien
tes.' Dios guarde a V. E. muchos anos.
• Madrid, 3 de Oolubrc de 1928. .

PRIMO 1MTR; \ E11A ‘
Boñnn‘!s ...
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Núm. 1.902.
Excmo. Sr.: En cumplimiento dé 

|o ordenado por el Real decreto de 
¡esta Presidencia número 1.507, de 12 
.'de Septiembre de Í927 (Gaceta  del 
14) en su artículo 15, y  de conformi
dad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido nombrar miembro de la Asam-: 
tlea Nacional al iiustrísimo señor
D. Santiago Puentes Pila, Director 
general de Minas y Combustibles, por 
serle de aplicación los preceptos de 

:1a norma tercera del artículo 16 y el 
artículo 18 de la Soberana disposi-^ 

Velón antes mencionada.
De Real orden lo digo a V. E. para 

.su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. moicuos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1928,

PRIMO DE RIVERA
¡Señores ...

 Núm.  1.883.
Excmo. Sr.: Verificada la votación 

para la elección de los Vocales y su-: 
'píenles que han de componer las Jun
tas normales. Calificadoras de aptitud 
para ascenso a Inspector general y a 

;Jefe de segunda clase en el Cuerpo
• de Ingenieros Geógrafos; Juntas que
• ordena fomqar el Real decreto de 20 
- de Febrero último, y  preqpputando 
 ̂01 mismo en .su apartado segundo, 
 ̂que sean designados por esta Presi-.
idencia un Inspector general o un In
geniero Jefe de primera, y suplente, 
par formar, parte de la primera, y un 
Ingeniero Jefe y  suplente y  un Inge-: 
niero primero y suplente para formar 
parte de la segunda,

; S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
i bien nombrar; al Inspector general 
j &r. D. Alejandro de Arboleya,
[Vocal de la primera de las Juntas 
! mencionadas, y como suplentes, al de 
¡' igual clase Sr. D. Ubaldo de Azpia- 
zu y Artazu, y al Ingeniero Jefe señor 

: D. Antonio María de Acuña y Armi- 
jo, y  suplente, al de igual clase, se
ñor D. Francisco Bellosillo y Pérez, 

■y a l' Ingeniero primero D. Ignacio 
Fossi y  Gutiérrez, y suplente, al de 

&Ja misma clase D. Antonio Fernández 
iNfeña* Vocales de la segunda Junta, 
i De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su, conocimiento, el de los inlere- 

; sados y demás efectos. Dios guarde 
: a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
’ Gol ubre de 1928.

P. D.,
B! Inspector general de Cartografía.

*RDANAZ

geñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.804.
Excmo. Sr..: Vacante una plaza dé 

Ingeniero ̂ segundo del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefe de Negocia
do de segunda clase, por haber re^ 
nunciado al reingreso el de esta cate
goría, D. José Cubillo F luiters, a 
quien se concedió el mismo por Real 
orden de 28 de Agosto próximo pa-f 
sado,

E. M. el R ey  (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto^ por esa Di
rección general, y  en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 36 del Re
glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien conceder el reingreso 
en el servicio activo en dicho empleo 
a D. Sergio Indaurain Echapdi, que 
se halla en situación de supernume
rario, en expectación de destino, en 
la expresada categoría y sigue al se
ñor Cubillo en dicha situación, por 
prioridad en la petición de reingreso.

Es asimismo la voluntad de Su Ma-: 
jestad que el referido Ingeniero se-; 
gundo, D. José Cubillo Fluiters, con
tinúe en la situación de supernume
rario, sin sueldo, a instancia propia, 
en que antes de concederle el rein-T 
greso se encontraba.

De Real orden lo digo a, V. E. pa
ra su conocimiento, el ¡de los inte-; 
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de. 1928.

p. J>.,
m Inspector general de Cartografía, 

ARDÁNAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.051.
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey  (q. D. g.) se 

ha servido conceder la excedencia 
por término de diez años, con arre
glo al artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, al. Portero 
cuarto José Reygadas Calleja, adscri
to a la Estación-Centro de Telégrafos 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
.Octubre de 1928,

MARTINEZ ANIDO '

Señorea Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la Presi
dencia del. Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Núm. 1.082.
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese e.I 
día 17 del actual, por cumplir la  edad 
que determina el artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo-: 
nía con el Real decreto de 22 de Ju
nio de 1926 (Gaceta del 23), el V igi
lante de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ponte
vedra D. Rogelio Viñas Sánchez, de-: 
clarándole jubilado con el haber qué 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo &l Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 (Gacetas 9 y  10 del 
mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. páta '’ 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añeéi Madrid,
2 de Octubre de 1928. v

P. B.,
KI Director generáis

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provio- 
ciafede Pontevedra.

MINISTERIO D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.527.
Ilmo. Sr.; Existiendo vacantes en 

la Sección 8.* del Escalafón de Pro
fesores de término en las Escuelas dé 
Artes y Oficios Artísticos, y de acuer-; 
do con lo dispuesto en la Real orden’ 
de 11 de Abril de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D, Gregorio Durán 
Lilío, p , José Ramón Zaragoza Fer
nández D. Enrique García Carrilero 
y  D. Gabriel Marcilio y Raya, Profe
sores,. respectivamente, de las ®scué-¡. 
las de Artes y Oficios Artísticos de 
Ciudad Real, Madrid, Soria, y  Grana
da, pasen a la octava categoría del ci
tado Escalafón y  a los números 117, 
118, 119 y  120, con el sueldo anua! 
cada uno de 6.000 pesetas, que per
cibirán desde el día en que tomaran 
posesión de sus cargos los tres prl-. 
meros, y el Sr. Morcillo desde el día 

. 8 de Agosta último, fecha en que se 
le reconoce el derecho- al ingreso en 
el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para
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| ü  conocimiento y efectos, Dios guai 
de á  V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Steñor D irector general de Bellas Ai 

■tes.

f«!úm„ 1-528. 
limo. Sr.: Vista la comunicación d 

Ja Sección adm inistrativa de Prim er 
enseñanza de Badajoz, en la qu¡e, co 
p lac ió n  a la confirmación de nombra 
míenlos por los cuatro prim eros tur 
ríos, que establece el artículo 75 de 
E statu to  vigente, hechos por la Res 
prden número 1.377, de 24 de Agost 
in te r io r  (G a c e t a  del 30), participa qu 

Maestro confirmado para  la Escue 
|a  núm ero 1, de Higuera de Varga; 
f h  dicha provincia, D. Juan Francis 
go Campos Fernández, fué nombrad' 
Con anterioridad para o tra  vacante, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido ¡ 
bien disponer, como aclaración a I; 
Repetida Real orden núm eró i .377, qu 
Se .considere anulado el nombramien 
$o para Higuera de Vargas, núm ero 
¡(Badajoz), a favor de D. Juan Fran 
bisco Campos Fernández, cuya plazi 
deberá s.er ocupada por el Maestr- 
que se nombra en la núm ero 3, con 
firmándose en esta ú ltim a a  D. Lui 
jPonce. González, 7.a, alta, 14-9-27, nú 
mero. 721 de da lista, única de oposi 
¡teres.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
gu conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a I. muchos años. Madrid 
§9 de Septiembre, de 1928,

'CALLEJO
Be ñor Director general de Primeri 

enseñanza.

Nú-in.
lim o. Sr.: V isto el expediente ins- 

Irruido en este  M inisterio  p-sba cía- 
iif ic a r  la F u n d a c ió n , denominade 
“Colegio de Segunda en señ an za”, 
In stitu id a  .jen Reinosa (San tander) 
por varios vecinos; y

R esultando  que dicha Fundación 
se instituyó , según  d a to s  que ob rar 
unidos al expediente, en  l.° de Ju- 
Vo de 1867 por vario s vecinos de ls 
villa de Reinosa, con el fin de rem e
diar el estado en que se encon trar 
ba la in stru cc ió n  pública, hab ien 
do entregado a la 'C o rp o rac ió n  m u- 
rJcipal, con ta l objeto, la canRdao 
de 725.000 rea le s : ;

R esultando que la expresada 
F undación  posee actua-Imeo lo los 
bienes f  valores segu ien tes; 45 -.cé
dulas h ipo tecarias, núm ero s -30.060 
al 30:084? 33.213 ai 33.224 y 54,602

a 54.609, con un  valor nom inal de 
22.500 pesetas, ad qu iridas con pe
se tas  25.00=0 recibidas por la ven-? 
ta de un edificio propiedad suya; 
u n a  ca rtilla  de la Caja de A horros 
del Banco M ercantil, de Reinosa, 
po r 536,17 .poseí as, incluidos los 
in te reses  h a s ta  17 de D iciem bre de 
1<925, y u n a  lám ina  de la Deuda pú 
blica, por el concepto de '!PnrLicu- 
la res  y co lectiv idades”, que repre-: 
sen ta  un  cap ita l de 79.296,87 pe
se tas  y produce u n a  re n ta  anual de 
,2.537,48:

R esultando que no existe dato 
fehacien te  de cómo los in stitu id o 
re s  de jaran reg lamentado el pairo-, 
xiazgo y la adm in istrac ión  de esta  
O bra P ía  de cu ltu ra , que ha venido 
ejerciéndose por la C orporación mu-j 
náicipal:

R esultando  probado que ha ven
ta  del edificio propiedad de la  F u n 
dación se verificó sin  au to rización  
del P ro tec to rad o  y que el precio lo 
fijó el com prador:

R esultando que la  tram itac ió n  de]| 
p resen te  expediente se ha a ju stad o  
a lo prevenido en los artícu lo s  41, 
42 y 43 de la  In stru cc ió n  le 24 de; 
Ju lio  de 1913:

C onsiderando com prendida 1 á 
F undación  de que se tr a ta  dentro 
de los artícu lo s  2.° y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 
1912, y que ¡concurren, adem ás, las; 
condiciones p re sc r ita s  en el 44 de 
la In stru cc ió n  a n te s  citada, p o r 
cuanto  constituye; u n  conjunto  de 
b ienes y derechos destinados a la 
enseñanza  g ra tu ita :

Considerando* qué no constando  
d e ja ran  reg lam entado  los' causan*  
te s  su  patronazgo  y adm in tsirac ló ií, 
puede el P ro tec to rad o  h acer uso dé 
la facu ltad  q u e le re se rv a  el apar*  
tado b), reg la  octava, articulo 5.° dé 
la In s tru cc ió n  de 24 de Julio d f  
1913:

C onsiderando qué los P a tro n o s  fié 
la s F  un  d aic i on e s b en 53 z o - do c e n lé l 
e s tán  obligados a  p re se n ta r  p re su 
puestos y  ren d ir cu en ta s  anua les 
al P ro tec to rado , en observancia  de 
los artícu lo s  19 y 21 del Real Je^ro-: 
to de 27 de Septiem bre de 1912, 
salvo cuando el fu n d ad o r Ies hu-: 
h iera  expresam ente relevado dé es-: 
tá  obligación, lo que no ocurre  a q u í:

C onsiderando que debe esclare
cerse en expediente aparte la# cir« 
eu n stán c ias  que concurrieron  fin fa 
ven ta  del edificio sffín autor.‘^^úón 
del P ro tec to rado , si-coiú clin sufrió  
perju ic io  o fué beneficiada la F u n 
dación;;

Considerando qué el Ministerio 
dé Instrucción pública y B ellas Ar*
te s  es el com peten te  para  clasifi
car la Fundación  de que s? ira t í ,  
desde el Real decreto de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros fie 
29 de Julio  de 1911, re so ln lo rio  de. 
un  conflicto ju risd icc ional,

S. M. el R e y  (q. B. g .), de con-, 
form idad con el dictam en emíí ido; 
por la A sesoría juríd ica, s.q ha se r
vido d isponer:

1.° Que se clasifique como bené- 
fico-doeente de carác ter p articu lar 
la F undación  denom inada uColegio 
de Segunda enseñanza”, institu ida 
en R einosa (S antander) por varios 
vecinos, el año 1867.

2.° Que se nom bre P atrono  de 
la m ism a al A yuntam iento  de Rei
nosa, con la obligación de presan-, 
ta r p resu p u esto s  y rend ir cuentas 
anuales al P ro tec to rado .

3.° Que por la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de San tander se hn§-¡* 
tru y a  expediente en averiguación dé 
las c ircu n stan c ias  que concurrieron 
en la v en ta  del edificio que fué p ro 
piedad de la  Obra Pía, a fin de de* 
te rm in a r m con ella su frió  p e rju i
cio o, por el con tra rio , quedó be^ 
n oficiada la Fundación.

4.° Que de .estos acuerdos se eo?* 
m uniquen  los tra s lad o s que precep^ 
tú a el a rtícu lo  45 de la Instrucción  
del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra  su  conocim iento  y efectos opor
tu nos. Diots g u ard e  a V. I. m ucho j 
años. M adrid, 29 de Septiem bre d# 
1928,

CALLEJO 
Señor Director, gengrat fie Ensc^

ñanza superior y secundarlas ¿

Múm, 1.530.
limo. Sr.í Por Real orden de 24 4$ 

Junio último se designó al Pireciitfh 
del Archivo Histórico Nacional, 
Joaquín González y Fernández, 
recoger; en Roma loa Papiro* qué íí#  
vó en 1927, ya restaurarás Bií él 
iicano, según parte telegráfico, fiel *á[ 
ñor Embajador; de St SCs cerca de íj| 
Santa Sede* -

Llegado a Roma él Director dúf 
Archivo Histórico Nacional, sé hizg 
sargo en la Biblioteca Vaticana fié, 
[os Papiros, restaurados por cuentl; 
f orden del Soberano Pontífice, a ex* 
jepción de un pequeño fragmento^ 
pie ha sido necesario trasladar g 
Icrlín  para ahí terminar su restaur 
’-aci.ón v r endí  irlo luego al Cabildo; 
la led rai ¡ñ Barcelona.
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Acredita dicho funcionario que con
dujo personalmente, por . tierra y por 
mar, los precitados Papiros hasta su 
entrega en los ■ respectivos Estableci
mientos, y agrega que el Sumo Pom 
ttíke le honró con una audiencia es
pecial, y que, complaciéndole su mi
sión y calidad de Archivero, se dignó 
nombrarle Caballero Comendador de la 
Orden de San Gregorio el Magno.

La restauración de los Papiros es 
una obra maravillosa que, gracias al 
impulso generoso del Pontífice, de-: 
vuelve a la Ciencia universal joyas do-: 
ciimeníales de incalculable mérito que 
estaban a punto de perderse; y, por 
•si esto- fuera poco, tanto el Embaja
dor de S. M. cerca de la Santa Sede 
remo el Director del Archivo Histó
rico Nacional, atestiguan la solicitud 
del Pontífice y su intervención para 
íd&nar los trámites legales, a ñn de 
qm los Papiros no sufriesen ningún 
ipiebranío en el viaje, facilitando, 
mn dicho objeto, el reconocimiento 
m la Biblioteca Vaticana, la dispensa 
do dicha formalidad a la salida del 
tleino de Italia y el transporte hasta 
Genova en el mismo tren en que via- 
yiba el comisionado.

Considerando que la labor ejecuta
da por la Biblioteca Apostólica del 
Vaticano venciendo toda clase de di-, 
feultades, dado el mal estado de los 
papiros, se ha realizado de manera 
S^iirable, por iniciativa de Su San
tidad, bajo su inspección y vigilancia, 
y distinguiendo al comisionado con 

Diploma de Comendador de la Or- 
j t e  de San Gregorio el Magno en 
consideración al cargo que ocupa de 
Archivero y al acierto en el desem
peño de su misión.

Considerando que Su Santidad se 
$gnó encargar al citado Director del 
Archivo Histórico Nacional que trans
mitiese su agrado al Gobierno de Sp: 
Majestad por la prueba de confianza 
que le había dado aceptando su ofre
cimiento de restaurar los Papiros,

S. M. el Bey (q, t>. g.) ha resuelto 
se eleve al Sumo Pontífice, por, 

Aviación del Excmo. Sr. Ministro de 
I&tado, el profundo homenaje de res
urto y gratitud del Ministerio de Ins- 

: Succión pública y Bellas Artes y del 
r Sfc^PQ facultativo de Archiveros, Bl- 

lÉpecariop y Arqueólogos po£ la .sití- 
merced que se ha dignado ptor- 

glides la Santidad de Pío XI al con-: 
fig&var para la cultura universal y en 
ia¿ guarda de los Archivos españoles 
jum en tos únicos, de valor inésti* 

que, gfarias a la élarísiñm in

teligencia del Pontífice y  a su sin par 
solicitud, han logrado una restaura
ción magnífica, espléndidamente eos-: 
teada por Su Santidad.

V que respondiendo a la deferencia 
del Pontífice y al propio merecimien
to del interesado, se den las gracias 
de Real orden al Director del Ar.chi-. 
yo Histórico Nacional, D. Joaquín 
González y Fernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. I, muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de J.928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. *

Num. 1.531.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párafo tercero- del ar-: 
tí culo 4.° del Real decreto ^  7 de 
Mayo último, y  en atención al mejor 
servicio,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien nombrar: Comisarios Regios, con 
la gratificación anual dé 2.000 pese-r 
tas, de los Institutos .locales que se 
indican, a los señores siguientes:

D. Eustasio Echáüri Martínez, .Ca
tedrático de Lengua latiné, del Ins-: 
titulo de Barcelona, para el de Ante- 
quera.

D Alejandro Diez Blanco, de F ilo
sofía, del de Ávila, para el de Aranda 
de Duero*.

D. Agustín Espinosa García, de L i
teratura española, del de Mahón, pa-: 
ra Arrecife de Laiizarpie.

D. Agustín P. dé Pueyo, de Mate-: 
máticas, del de Gijón, para el de Avi-: 
lés.

D. Emilio Aranda Toledo, de Len
gua latina, del de Huesca, para el de 
Calahorra. t 

D. Vicente Virumbírales Martínez, 
de. Agricultura, del de Pqlencía, para 
¡el de Cangas de Onís.

D. Agustín Bravq Riesco, de Lite-: 
ratura española, del de. Cáceres, para 
él de Ciudad Rodrigo,

D. José Fernández Alvarado, de 
Agricultura, del de Huelva, Rara el de 
Fregona) de la fierra. "

D. Bartolomé Bosch Banso, de Len
gua latina, de Palma de Mallorca, pa- 
ía  él dé Ibizá* 

p . Perfecto G.ar.cía Conejero, de F i
losofía, del de R$ú& para él de Loreá.

D. José María Ruano Cooryo, de L1-: 
tératura española, del de Badajoz, pa*r 
ra el dé Madridejos, ; ’

D. Germán Martínez Mendoza, de

Agricultura, deb de La Góruña, para el 
de. Noy a. '

D. Angel Martínez, de Matemáticas,: 
del de San Sebastián, para el de 
Oñafe. , ?i

D. Mariano Grandia de Len-.
gua latina, del de Córdoba, para el 
de* Peñarroya-Pueblo Nuevo-.

D. Miguel Escudero. Rodríguez, de 
Filosofía, del de Orense, para, el de 
Ponferrada: • ??>

D. Javier Gaz Lambióle Sarasa, de 
Literatura española, del de Alicante, 
para, el de Requena.

D. Angel Revilla Marcos, de Lite-: 
tératura española, del de Lugo, para 
;el de Ribadeo.

D. Antonia Linares, de Filosofía,, 
deT dé Albacete, para el de Villaca-; 
rrillo. t‘
~ LoLs citados Comisarios Regios den 
berán posesionarse de los .menciona
dos cargos en pl azo improrrogable dé 
diez días, a contar del .1.° de Octu-? 
bre actual, y además de la gratiíi:-: 
cación de 2.000 pesetas, prevista étí 
el artículo 4.° del Real decreto antes 
citado, seguirán percibiendo los ha-: 
beres reglamentarios qüe les corres
pondan, y tendrán la obligación de 
desempeñar en los Institutos locales 
de su dirección algunas de las Cáte
dras de que sean titulares o los se£-: 
vicios docentes que se les encomien
de por la Superioridad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 218.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por D. Aquilino Zabala y o-tros 
comerciantes de. carbón de la provin
cia de Guipúzcoa, en súplica de que, 
conforme a los preceptos del Real de
creto número 1.180 de 1928, .se decre
te la sindicación obligatoria de los al
macenistas de los aludidos puerto^ 
.para .eümplimiejatQ del convenio que, 
con la ‘ Intervención del Comité ejecu
tivo de Combustibles Sólidos del Con
sejo Nacional de Combustibles, han 
cáncer! ado con la Federación de Sin
dicatos Carbqneros de España, en la , 
forma prevista en él artíoiúo. L°,
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la Soberana d isposición . mencionada, 
y  de acuerdo con el informe, de diclic 
Comité, • „

S. M. eí Rey (q. D.' g.) se ha digna
do disponer:

1.° Se declara creado con ’earáctéí 
obligatorio, según previene él artícu
lo 3.° del Real decreto número- *1.180 
de 1928, el Sindicato de Almacenistas 
e Importadores de Carbón en los. puer
tos de Guipúzcoa, form ado provisio
nalmente por las entidades siguien
tes: Hijo de J. Salazar, S. en C.; Hi
jos de F. de Azqueta, Artaza y Com 
pañía, Viuda de. Vicente. Irigoyen, So
ciedad de Almacenistas de Carbón, dé 
San Sebastián; Aquilino Zabala y 
Anasagasti, Gregorio del Campo, Jor
ge Satrústégui, Berra é Hijo de J 
¡Yarza Lid, Blas de Otero- y Compañía 
Ltd, Arróyabe y  Compañía, Iraunde- 
gui y  Compañía, Depósito de Carbo
nes de Tenerife, S. A.; Cayetano Vi-

'• vaneo, Puy y  Letamendia.
2.° En el término dé cuatro días 

a contar de la publicación de esta. Rea] 
orden en la G a c e ta  d e  Ma d r id , el De
legado del Consejo Nacional de. Com
bustibles en Guipúzcoa convocará i 
las entidades citadas a una reunión 
en la que se procederá a constituí] 
oficialmente el Sindicato y  a nombrai 
la Junta directiva que habrá de re
g irlo con carácter interino- hasta que 
quede establecido definitivamente..

La Junta directiva estará formada 
por un Presidente, un Secretario y 
tres Vocales, designados por vota-: 
ción, computándose a cada uno de los 
concurrentes un yo(o personal y  otro 
por cada 10.000 toneladas o  fracción 
que en promedio hayan introducido 
por el puerto de Guipúzcoa en el trie-* 
nio 1925-1927 la entidad a lft cual 
representen.

3.° Se encomienda al Sindicato asi 
constituido la propuesta de su Regla
mento, que deberá ser aprobada en 
Junta general y sometida en el plazo 
de diez días naturales, contados des
de la fecha de la elección de Junta 
direjetiva, junto con los votos par
ticulares que hubieren sido form ula
dos a la aprobación del Comité E je
cutivo de Combustibles Sólidos.

El cómputo de votos en la discu
sión del Reglamento se hará en la 
forma prevista en el apartado 2*

4-° El ISecrétarip interino elevará 
al Comité E jecutivo de Combustibles 
bólidos, con el visto bueno del Pre
sidente, una certificación *de que las 
entidades sindicadas provisionalmen
te reúnen la condición dé almacenis
tas e importadores previstas &n gi -ar

tículo 4.®* del Real decreto número 
1.180 de 1928,

5.° Se concede un plazo de diez, 
días naturales, a partir de la fecha 
de publicación dé esta Real orden en 
la G a c e ta  d e  Ma d r id , para que las 
entidades que se consideren’ con de
recho a formar, parte del Sindicato 
puedan solicitar del Consejo Nacional 
de Combustibles su 'inclusión en 
aquél, aportando las pruebas, de su 
.condición de almacenistas é importa-: 
dores. x

Así mismo cualquier interesado 
/ podrá reclamar, dentro del mismo 

plazo, contra la inclusión de una fen-s 
tidad en el Sindicato, justificando do-: 
cumentalmente su reelamaciófi,

6.° El Comité Ejecutivo elevará ai 
Ministro de Fomento- pro-puesta de: la 
constitución definitiva del .Sindicato,

Decretada por el Ministro está 
constitución, procederá el Sindicato 
al nombramiento dé Junta directiva, 
según las normas del Reglamento 
provisional. Esté Reglamento pasará 
a ser definitivo si en éi plazo de diez 
días naturales no hubiere sido soli
citada su modificación por alguna de 
las entidades sindicadas.

Si alguno dé los» socios formulare 
propuesta dé variación dél Reglamen
to, la Directiva convocará a ia Junta 
general y  en el término de diez días 
elévará al Consejo para su aproba
ción el acuerdo qué adoptare.

Dé Real orden lo  digo a V. I. pa
ira su cojiocimiento y efectos. Dios 

. guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1928.

BENJÜMEA

Señor Presidente üel C on e jo  Nacio
nal dé Combustibles.

— —  ?

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 976.

Hmo. Sr.: Dispuesto en el artícu
lo 203 del Real decreto número 1.391, 
de 17 de Julio del corriente año, re
glamentando la circulación urbana e 
interurbana, que esté Ministerio de-, 
signe una Comisión de Ingenieros In
dustríales que examine todos los pun
tos necesarios ópticos y luminóéos 
que hayan dé em plearé para las se
ñales precrípta en esté -Reglamento, 
la 'cua l dará las certificaciones co - 
líespondientes qué han de exigirse 
paira útil izan su emploo en log coches

o para otorgar patentes „de. cualquier 
dispositivo que sé proponga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida Co
misión de Ingenieros industriales 
quede intégrala por los señores si
guientes: Presidente, limo. Sr. D. Ma-̂  
riano de las Peñas y Mesqui, y Voca-? 
les, D. Darío Somai¡riba *Díez, D. Luis 
Maura y Nadal, D. Juan Pradillo de 
Osma y  D. Servando Gallo Maturana.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el de ios intere
sados y efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de \ 928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 977*
lim o. Sr,: Por sucesivas réorgani-* 

zaciones dé los servicios administra
tivos de este Departamento', iq¡ue se 
consideraron indispensables para su 
m ejor eficiencia, fueron refundidos 
varios Consejos y Juntas, y se creó 
;alguno nuevo, dándose origen a las 
Juntas Centrales de Acción Social 
Agraria y de Obras Sociales y  a la 
Comisión Delegada de Corporaciones, 
a las cuales se han atribuido funció* 
nes consultivas, én relación con el ca
rácter particularmente técnico o con 
la representación especial de limita
dos sectores de la producción, sobre 
los asuntos de carácter económico o 
Social, cuyo despacho se halle actual
mente encomendado a la Dirección 
general de Acción Social y Emigra
ción y  al Servicio general de Corpo
raciones, y ello ha suscitado dudas 
acerca de si las indicadas atribucio
nes han alterado las que por los Rea
les decretos de 19 de Junio de 192’f  
y  21 de Noviembre de 1925 fwvo^g 
asignadas al Consejo de. Trabajo, 
ganismO' encargado por el "
fie las dos citadas disppsicióbés <tó 
estudio, proposición ,y difusión 'de la* 
disposiciones legales referentes a lós 
problemas económicos-ocíales en su 
más amplío sentido, y  muy especial
mente el Cuerpo Consultivo del GO' 
biérna, en lo que afecta a la legisla  
bión del trabajo, a los asuntos rela
cionados con su aplicación y  a la Ac-. 
fión Social. Mas no habiendo sido 
3ropósilo del Gobierno, al crear aque
les otros órganos representativos dé 
determinados ramos especiales d e . la 
acción social y protectora del trabaje? 
desvirtúan, el carácter reconocido al 
Honcejo Trabajo, como sucesor del
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instituto '{ie Reformas Sociales, del 
ftiás alio y amplio Cuerpo consultivo 
Bel Gobierno en los asuntos económl- 
feosociales de carácter general, como 
Corresponde a las más extensas y le
gítimas representaciones que en 61 
Concurren por su constitución, y sin 
btra reserva que la preeminencia del 
Consejo de Estado en las cuestiones 
en que ha de ser oído este Alto 
Cuerpo,

IB. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que continúa en todo 
su vigor el artículo í.° de ios Reales 
decretos de 19 de Junio de 1924 y 21 

Novienfi re de 1925, así como' el 
jlrt í ulq 22 de esta última dísposi- 
élói],  en la que se determinan los dic
támenes preceptivos „de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
£in otras modificaciones que las que. 
lé  derivan del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre da 1926 sobre Organiza
ción Corporativa Nacional, a lo que. 
deberán atenerse los Directores gene
rales y Jefes de Servicios de este De
partamento en el despacho de los 
jlsuntos de sus respectivas dependan- 

. fcias.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

íu conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
f,° de Octubre de 1928. 

f  AUNOS

Señores Director general de Trabo-: 
. jo, Director general de. Acción 

Social y Emigración, Presidente del 
Gonséjo de Trabajo y Jefe del Ser-: 
vicio general de Corporaciones.

Núm. 978.
Excmo. Sr.: Vista el expediente 

instruido por el Ayuntamiento de 
juerga (Barcelona) para demostrar la 
tradieionalidad de un mercado domi
nical que se viene celebrando en di
cha villa, a  los efectos de la excep
ción prevista m  el artículo 9 * del 
Reglamento' de 19 de Abril de 1995:

Resultando que en sesión celebrada 
por dicho Ayunf amiento el cía 7 de 
Mayo de 1923 se acordó, de confor
midad con lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 17 de Enero de 1922 y 21 
.de Febrero de 1923, instruir el refe- 
-**|p expediente, a fin de solicitar en 
'debfda loTma de este Mintstcro la au
torización precisa .para continuar ce
lebrando el mencionado increado do
minical:

Resultando que, en cumplimiento 
de dicho acuerdo, el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento solicitante 
procedió a la instrucción del expe

diente, y una vez informado favora
blemente por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, en 7 de Febrero 
de 19-24, lo remitió al Gobernador ci
vil para que informase la Delegación 
provincial:

Resultando que con fecha. 5 de Ju
lio de 1924, el Gobernador de Barce-: 
lona elevó el expediente a este Mi
nisterio, haciendo constar su disen
timiento del informe de la ponencia 
de la Junta provincial de Reformas 
Sociales, que proponía se desestima
ra la petición del Ayuntamiento-, fun
dándose en la falta de testimonios 
fehacientes de los vecinos de los pue
blos inmediatos a la localidad: 

Resultando que, por aplicación del 
mismo procedimiento seguido en otros 
casos análogos, se dictó en 26 de 
Agosto de 1924 una Real orden co
municada interesando del Alcalde- 
Presidente de Berga que, de confor
midad con la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, se completara el ex
pediente aportando al mismo las de
claraciones cié los vecinos ele edad 
avanzada de los pueblos comarcanos; 
certificaciones en que se transcribie
ran 1 i 1 oralmente de las acias de se
siones munie ipalas los acuerdes que 
se hubiesen adoptado en relación a 
la existencia del mercado con ante
rioridad a la promulgación de la ley 
del Descanso dominical; anuncios ofi
ciales o particulares, calendarios o 
boletines anteriores a dicha fecha y 
que hicieran referencia a la celebra
ción del mercado, y ios informes de 
las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria de la provincia:

(Resultando que coii fecha 26 dé 
Noviembre de 1-925 ha sido elevado 
dé nuevo a éste Ministerio él ex  ̂
podiente de referencia, apareciendo 
en el mismo los siguientes Les t; ruó-* 
ni'bs: A) Declaraciones de varlós 
ancianos de Berga y dé los pueblos 
limítrofes de Ser-chs, Olván, Vallón 
y Castellar del Río, afirmando que 
el mercado dominical de Berga vie
ne celebrándose' desde tiempo ate 
memorial. B) Testimonio del Gura 
ecónomo de la parroquia de Santa 
Eulalia de Berga y cerlificacioifes 
de las Alcaidías dé las pueblos co-s 
maréanos de La Nou, Aviá, Serehs, 
Valldán, La Baells, haciendo aqué
lla misma afirmación. G) Certifica
ción de la Alcaldía de Berga acre
ditando que en esta localidad no 
existen Sociedades obreras y decían 
ración de lo* dependientes de' co^ 
naeiipio que aseguran también la ira- 
di e i cualidad de! morcado. D) Certi

ficaciones, con referencia a las ac- 
tas de las sesiones municipales, de] 
acuerdos lomados por el Ayunta* 
miento en 21 do Marzo de 1896 y  
4 de Febrero de 1902, en re la jón  
con la cfect:yuíad del mercare de** 
minina!. E/ Almanaques agrícola^ 
de los naos 1886 y 1912. en los] 
cuales se hace mención del roer-  ̂
cado dominical de Berga. F )  GerW 
tificación de acuerdos adopados por 
la Junta local de Reformas Socia- 
le-s favorable a lá excepción que sé 
pretende en razón de la tradicio* 
nalidad del mercado. G) Una ins* 
tancta de numerosos vecinos dé 
Berga solicitando que mientras ntí 
se resuelva sobre el expediente *t% 
coa do no se interrumpa la excep* 
eión de que ha venido disfaman
do la7 localidad. H) La aseveración" 
del Gobernador civil de la p^ovin-j 
ola de que la tradieionalidad y sub* 
si st e,nc i a del. mercado es motora: 

Considerando que, en efecto, los] 
testimonios aportados al expedían* 
té evidencian la tradicionaludad y 
existencia del mercado dominical d$ 
Berga, sin que obste a ello la JM-* 
la de algunos requisitos, como eS 
informé de las Cámaras Oficiales dé 
Comercio e Industria de la provine 
cáa, y que el expediente fué instruí* 
do e incoado dentro del plaao 
halado por la Real orden de 21 de] 
Febrero de 1923, si bien no se re
cibió en .el Ministerio hasta el mes] 
de Julio de 1924, por dilaciones dé 
su tramitación en el Gobierno ai* 
vil, al que puede achacarse lam* 
bión la falta de aquellos requisk 
tos, defectos de los que no deben] 
derivarse para la población de Ber=¿ 
ga y de su comarca los perjuicios; 
que ocasionaría la suspensión de su 
mercado tradicional en domingo:

De acuerdo con el informe de la. 
Comisión permanente del Consejó 
de Trabajo, "

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que] se acoeda a la 
instancia del Ayuntamiento de Ber
ga, concediéndosele la excepción 
prevista en el artículo 12 del Re
glamento de 17 de Diciembre de 
1926 para la celebración del mer-t 
cado dominical que tradicional men
te viene celebrándose en dicha v k  
lia y sin perjuicio del descanso se-; 
manal de veinticuatro horas i ni 
terrumpidas de que han de disfru
tar los obreros y dependientes que 
trabajen en domingo por virtud de 
dicha excepción.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos.. Dí04
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g u ard e  a V. E. m uchos años. Ma-; 
jdrid, 2 dé O ctubre de 1928.

AUNOS
S eñores D irector genera] de Traba-;

jo  e Inspecto r general de Tra-: 
• bajo.

Habiéndose padecido errores de co
pia en la Real orden de este Ministe
rio, número 940, fecha 27 de Agosto 
último, inserta en la G a c et a  d e  Ma 
d r id  de 22 de Septiembre del año ac
ial, se rf produce a continuación, de
bidamente rectificada.

Núm. 940 (rectificada ). 
limo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de .Azcoi- 
t ia  (Guipúzcoa), en solicitud de bene
ficios dél Estado para unas casas que 
proyecta, edificar en Azco.iti a, Falda 
de San M artín:

Resultando que los terrenos del pro
yecto, que comprende 99 casas de tres 
|ipos diferentes y forman seis manza
nas, se aprobaron por Reales órde
nes de 2 de Agosto de 1926 y 28 do 
Octubre de 1927, y la calificación con
dicional se obtuvo por Reales órde
nes de 30 de Agosto de 1¡926 y 28 de 
Octubre de 1927;

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
1.032.078,61 pesetas :

Resultando que en la tram itación 
jflel expediente se han observado las 
prescripciones reglam entarias, lo* ha  
Informado la Comisión perm anente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
terven ido  por el Tribunal' Supremo 
de la Hacienda púb lica ;

Considerando que por estar inclui
do el Ayuntamiento en el núm ero 2 
del artículo 3<5 del Real decreto-ley 
de 40 de Octubre de 4924, tiene, de-: 
f  echo- a préstamo del Estado al 3 por  
:400 de interés anual, amortizable en 
él plazo máximo de tre in ta  años, en 
cuantía igual al 50 por 400 éel valor 
apreciado a los terrenos y  al 70 por 
ÍÍ00 del de las edificaciones y a la 
prim a del 10 por 100 de dicho capi
tal apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en ocho meses el plasmo para; la 
Iota! term inación de; las obras, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de 
Sata’ Real orden;

Considerando que la entrega de can
tidades en concepto de. préstamo ha 
de tener lugar según los estados de 
bbra que señala el artículo 23 del 
Real decreto de. 30 de Octubre .de 1925t 
¥  unificarse; por manzanas en igual 
estado^., de obra, según preceptúa el 
articulo 24 del propio Real decreto*: 

Considerando que la entrega de lá.

prim a sólo podrá tener lugar dos 
ses después de term inadas las casas 
de cada manzana, y tanto esta entrega 
como las del préstam o han de que
dar subordinadas al cumplimiento de 
los requisito':; establecidos en la dis
posición que se ha citado',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

•1.° Conceder al Ayuntamiento- de 
Azcoitia (Guipúzcoa) los siguientes 
beneficios.

a) Un préstam o del Estado al 3 
por 100 de interés anual, am ortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta; 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del. vapor apreciado a los terrenos y 
obras do urbanización, y al 70 $or 100 
del de las edificaciones que dicho 
Ayuntamiento construya en Azcoitia 
(Guipúzcoa), Falda de San Martín, 
cuyo préstamo asciende, en junto, para 
las 99 casas y su terreno-, a pesetas 
694.291,10.

b) Una prim a igual al 10 por 100 
del capital apreciado, cuya prim a as
ciende a 103.207,82 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue al 
Ayuntamiento en metálico en la Te
sorería-Contaduría. de. Hacienda de la 
provincia de San Sebastián, y según 
los estados de obra que alcancen las 
edificaciones por manzanas completas, 
en igual estado de obra, con arreglo 
a los que señala el artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
y precediendo siempre a cada entrega 
una v isita  de inspección, realizada por 
el personal del Negociado de Cons
trucciones de la Sección de Casas ba
ratas y  económicas del Ministerio, de 
Trabajo, Comercio a Industria,

3.° Que la entrega de la prim a sé 
verifique por manzanas completas, dos 
meses después de terminadas, todas 
las casas que integran cada una de 
aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece á de
vengar intereses deéde la fecha de 
cada entrega parcial y por el impor-. 
te de ésta, pero no se harán  efecti-* 
vas, as.í como la amortización, hasta 
que se haya concluido de percibir el 
im porte correspondiente a cada man-; 
zana.

5.° Que la amortización del prés-t 
Tamo se efectúe necesariam ente en el
plazo máximo de tre in ta  años, a con-* 
tar desde el día de la prim era entre
ga, formándose, las cuotas de amorti-. 
zación e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y en la to m a  .esla^ 
blecida eíl los artículos. 3 0 a l  33 ín-i 
cíusivés del Real decreto de 30 de 
Octubre de 4925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de .1927*.

6.° Que . el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
el Ayuntamiento en metálico y en la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la provincia de San Sebastián.

7.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del día 
27 de Marzo de 1929.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y el Ayuntamiento do Az-: 
co-itia una escritura pública que se 
inscribirá también con anterioridad 
a la prim era entrega en el Registro 
Re la Propiedad, por virtud de cuyo 
instrum ento público queden gravadas 
con prim era hipoteca a favor del Es-r 
tado todas y cada una de las 99 ca-s 
sas y sus terrenos correspondientes,, 
en garantía de la devolución del prés
tamo, del pago de su^ intereses y del 
reintegro de la prim a cuando proce-; 
da. En dicha escritura sé hará la dis-f 
tribución del crédito hipotecario pó£ 
préstamo y prima, con arreglo al eua-: 
dro de valoraciones que obra en el 
expediente, origen de esta Real o„£dent

9.° Que, previo cumplimiento por 
el Ayuntamiento de Azcoitia, de le
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 30 de Octubre d6
1925, modificado* el prim ero por el
de 6 de Septiembre de 1927, se re 
dacte por el Negociado correspon-: 
diente la escritura antes expresada 
con sujeción a las prescripciones de. 
esta Real orden y a los artículos 11; 
y concordantes del mencionado Real 
decreto, éh relación con Til 24 de -lá 
Tíeal orden de 29 de Marzo de 4926, 
fijándose San Sebastián como lugar 
para  el otorgamiento, autorizándola*

: él Notario que se halle en turno y  
suscribiéndola en representación del 
Estado el funcionario .que se designe;

.10* Que p ara  la presentación dé. 
los documentos precisos para el olor-; 
gaihieríTo de la escritura *de hipotecó 
a  favor del Estado, o sea .de 
tulos de propiedad, de las 
taclonés de obra nueva de 
del certificado del Registro pé lá  Pron 
piedad que acredíte ^ d o m in io  pie-; 
no de los inmuebles % las/cargas que 
lo graven, tenga el Ayuntamiento pe-*, 
t i c i o n á r io ,  con arreglo «1 artículo 5.° 
fiel Real decreto de 30 de Octubre; 
(fe 1925, modificado por el de 6 de 
Septiembre de 1927, el plazo de ir*-s 
meses, a contar desde el día siguien
te al de la  publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la 
inteligencia de que si transcurre di-! 
cho pR\zo sin haber presentado dU 
cha documentación precisamqnte' éh
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h\ Registró general de éste Ministe-: 
rio, cuyo sello de fecha será el único 
justificante de aquella presentación, 
se tendrá á la corporcióh citada por 
desistida de su derecho a los bene

ficios concedidos, a no ser que antes 
ele finalizar 'dichos tres nlesejs ob~ 
tenga, previa justificación, alguna 
Prórroga. \ : 1

De Real orden lo digo* a V. I. pa

ra.' su eonoclmTenlo y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Má-, 
drid, 27 de Agosto de 1928.
—  ;   ATJNOS
Señor Director general de Trabajo-.

•--- ------- --------------------------------------- ,---------—------- -------- ---------1-------- :........................ ....................... ................ ■.......

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN G ENE R A L DE LOS REGISTROS Y  D E L  NO TARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se 
i conforme al artículo 30 3 de la ley Hipotecaria.

------ — -i

expresan

FIANZA
REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Pesetas.
/
Martos ( •• Granada . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 .a Segundo 0 de antigüedad 5.000
ÍAguilar de la Frontera. Sevilla •.. • . . . i m . . . i , .» , 2.» Primero 0 de clase... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000
KPuerto de Cabras... . . . . . . Las P a l m a s . .vi . 4.a Antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
^Cañete .«•*#•• • .••••• • •.. 7* *t* í • •. Albacete 4.a Idem 1.000

1 Los aspirante* elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, cojtádos désele el siguiente al de la publicación dé esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .
\ Madrid, 2 do Octubre de 1928.—Por el Director general, S. Carrasco y Sánchez.

TRIBUNAL SUPREMO

 secretaria 

Relación, de los pleitos incoados anté 
 la Sala de lo Coniencisoadminis- 
 trativo.
 Núm. 8.852—D. Arturo Ballesteros 
Rubio contra la Real orden expedida 
por, el Ministerio' de Instrucción pú-. 
¡Mica en 13 de Mayo de 1927 sobré 
jpubasta de la finca número 22 de la 
baile de D. Mariano de Catalina, de 
Cuenca, perteneciente a la Fundación 
jde P. Lucas Aguirre.

Lo que eñ cumplimiento del artícu^ 
lo 86 de la ley Orgánica dé esta ju
risdicción, se anuncia al público pa- 
jjfa el ejercicio de los derechos qué 
Sn él referido artículo se mencionan. 
► Madrid, 29 de Septiembre de 1928. 
y  Secretario Decano, Julio del Villar.

 MINISTERIO DE MARINA
 

i n s t i t u t o  y  o b s e r v a t o r io  d e
MARINA

s e r v ic io  h iu r o g r á f ic o  d e  l a  A1\MADA 

( 4 . º  S e c c i o n . )

Avisos a los navegantes. 
 Advertencia  i^ L a s  marcaciones, ím ; 
éluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas- (i e s d e el J

íhar, desdé 0o á 350° a p a r t i r  del 
Norte hacia el Éste, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas de 
un réloj; las correspondientes a peli
gros son dadas desde tierra. Las ion^ 
gitüdes se refieren al meridiano dé 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades ee refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.
- A l recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 18
Del núm. 447 al 471.

ESPAÑA —  Nuevas pu!íilicacSones.~ 
Sección de Hidrografía.

Núm. 447.—Detalles.— Se ha publi- 
tíado el suplemento número 7 (1928) 
al 41 Derrotero dé la Costa Septentrio
nal de España” , de 1919.

Dicho suplemento, contiene ios da
tos recientemente obtenidos* por la 
Comisión Hidrográfica referentes al 
trozo de costa Cantábrica compren
dida entre la .Virgen del Mar (3o 52* 
W ) y Laredo (3o 24* 20” W ) incluí-; 
dos, por consiguiente, los puertos 
de Santander y Séntoña.

Es* gratuito para los poseedores y 
compradores del “Derrotero’’ .

Aviso número - 447, '2 8  de Abril 
de 1928). ” ■■ ■ "iV:v V''; ’)■-
ÜOSTA S'.— Cádiz (proxhiddades).—  

San, Fernando.— Oafaménto de a l
madraba.—  Ayudantía dé 
22 Abril. San Fernando. ,
Número' 448.— Posición del cen

tro.— Latitud: 36° 22* 30” N.—Lon
gitud: 6o 15’ 53” W .

Detallé.— Se está efectuando el 
calamento de la almadraba denomi
nada “ Punta de la Is la ” , situada en 
aguas de la provincia marítima de 
Cádiz, en la posición que s*é deja sê . 
Halada para*el centro de la misma.

(Aviso núniero 448, 28 de Abril 
de 1928).

Cartas números 635 y 115 A. Sec
ción II.
Cádiz.— Tarifa .—-Información sobre 

fa ro— Servicio Central de Seña
les Marítimas. Madrid, 1928. 
Número 449.— Aviso anterior’ nú* 

mero 423 de 1928 (véase).
Detalle.— El día 15 de Mayo dé 

1928 será efectuado el cambio dé. 
característica^, indicadas en el « v i * , 
so de referencia.

(Aviso número 449, 28 de Abril 
de 1928). ¡
COSTA E.— Provincia de Almería.—* 

Ancón de Cabo de Gata. —- Cala
mento de almadraba.— Coman
dancia de Marina le  A lmería 21 
de Abril de 1928.
Núm. 450.— Situación del centro. 

Latitud: 36* 44* N.— Longitud: 2°
13* W .
. Detalle..— Se informa, a los .nave

gantes que el día 10 de: Abril dé 
1928 dió comienzQ el calamento dé
]<b alhiadráíía. denom inada “ Áiitóh d e v
Cabo dé Gata” , cuyó "céntro! sé en
cuentra en , la* situación arriba indi’ 
’cada. ' - . ■■ ; , -* 1¡

(Aviso número 450, 28 de Abril 
de 192*8).
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f  Gartas números* 691  v  117  A. Se-o* 
N ón  II. “
,• D e rro te ro  del M editerráneo, m D  
h iero  3 , p á g in a  300 .
SEBPñÑñ. ISLAS OAINRIAS. —  

Canaria.— Las Palmas.— Informa-~ 
. pión sobre boyas.— Goin¿in-V¿nc:a 

de M arina de L as P a lm as.
" Núm. 45 1 .— A v iso  an ter io r  núm e^ 
f o  3 9 2 , de 1928  (can celad o).

D etalle.— Se pone en con  ocim i en- 
[to de los n avegantes que lia queda-», 

’ído fon deada en la restin g a  del c a s 
t i l lo  de Santa Catalina la bojna r o - :¡j 

dja lum inosa, una vez co lo ca d o  la 
hueva cabeza con  su aparato.

(A v iso  núm ero 4 51 , 28  dé A bril 
¡de 1 9 2 8 ) .

Carta n ú m ero  . 2 1 0 , p lano n üm é- 
ho 7 7 0 .
: L ib ro  de F a ro s : n ú m ero  4 .0 4 1 ,
p á g in a  4 5 0 .

'ISLAS: BRITANICAS. LisSa de Es- 
f ía é io n e s  qué em iten  señ a les  me ^

te o ro ló g io a s .-—N otiee 4o M ariners’ 
núm . 5 7 5 . L on d res , 1 92 8 .

; Núm. 452 .— A con tin u ación  figura  
¡una lista  revisada y  puesta al día 
d e  las estacion es emisoras* de seña-: 
Jes m eteoro lóg icas , situadas sob ré  
lias cos ía s  de las Islas B ritán ica s .
' E l aviso de precaución  in d ica  que 
Ja. p ertu rb ación  a tm os férica  qué 
¡existe, debe, p robablem ente, degonew 
[rar en tem pestad (fu era  del v ien 
to  8 o más de la escala de B eaufort), 
dentro del área a que el aviso hace 
(referencia. ,

E sta cion es  de Señales m etéoro  ió 
n ica s.— Inglaterra , Costa &

B e r w ick -u p o n -T w eed, Bo s Io n „
’f ío ly  island, K ings L yhn .
Am ble, W eybou rn e .
B lyth , Crom er.

. T y n em ou th , Y arm outh '.
N órth  Shields, G orles ton.
S ou ter point, L o w esto ft. 
Sunderland, Southw old .
Seah'am, O rfordn ese .
H atlepool, Ip sw ích .
M idd lesbrou gh , Landguarü.
D edcar, Gunfleet.
W h itb y , Burnham .
S carborou gh , B a rco  fa ro  de íTen- 

ítlsb K noek.
F iley  R iver T h am es (T ilb u ry  and 

R othérh i.
F la m b orou gh  líead, l i t é ) . 
B rid lin gton , South  en d.
A ldbrough , G reen h itbé.
Spurn point, Chatham.
Hull, Seerness.
O dolé,  Herne Bay.
G rim sby, iReculvers.
M ablethorpé, M árgate.
Inglaterra, Co&ta S.
RamSfgate, Sandgaté. 

w  B arco  fa ro  de N ortlí G o o d w itf/ 
!% e .

Deal, F a irligh t.
D over, E a stbou rn e.
D unge n es s, B erry  héad.
B éach y head, D artm ou fh . 
Newhaven, P raw Ie poin t.

; ; B:r igh ton , Saleomibe. »
■- E ittieham pton , P ly m o u tli 

• H ayliíifi island, D evon p ort.
P órtsm ou th , Ram e head.

 ̂ Calshol, P órtw rin k le .
S ou th am pton , L ooe .
C ow es. F ow éy. .

* Ryde, Mevagis»séy,

St. Oatheriné point, Górari ha veri. 
Needles, St. Anthony point (Fal- 

mouh).
Poole, Coverack.
St Albans liéad, Lizard.
Swanage, Mullion.
Weymouth, Porthléven.
Faro de Porlland, Mouseholc. 
Exmouth, T oí-Peden-Penwi th. 
Torquay, St. Mary’s (Islas Scilly). 
Berry head.
Islas del Canal.
Jersey.
Inglaierr. Costa W. y País dé Ga

les.
Sennen cové, Newporl.
St. Ivés, Cardiff. ‘
Godrevy, Penartli.
New Quay, Nell’s point.
Trevose head, Barrv do’ck. * 
Padstów, Nash point.
Port Isaac, Briton ferry.
Bude, Mumbles.
Haptland, iRhossil!.
Hartland point, Burry port; 
Lundy isle, Tenby. •
Btill point, Caldjy island. 
Ilfracom.be, St. Ánris head. 
Lynmouth foreland, Fisbguárd. 
Weston-super -  Mare, Newquáy 

(Car digan).
Avonmouth, Aberystwyth. 
Carnarvon, Blaekpool.
South Stack, Fieetwood.
Holyhead, Heysham.
Point Yynas, Morecambé.
Penmon, Barrow.
Hilbre, Walney' islán.
Hoylake, Douglas MsTé o f Man)'. 
Runcorn, Ayre point (Islé o f 

Man),
Liverpool, Ramsey (Ts'lé.of Man); 

Gales Barco faro dé Crosby, W hi- 
téhaven.

Barco faro de Forraby, Mayport. 
Presten.

Escocia, Costa W.
Faro dé Little Ros si, Campbél- 

tówri.
Mull of Gallowáy, Mull o f Cari- 

tyré.
Port Patríele Rinris o f Islay. 
Stranraér, Rudha Mháil.
Corsewáll point, Glass Island. 
Ballantrae, Faro dé Rudld ‘Re. 
Ardróss*an, Stornoway.
Greeriock, Ru Stoér.
Kildónari.
Escocia, Costa N. y E. cdfi las Or

eadas y Shetlands.
Cape Wrath, Helmsdalé.
Duiinet héaR, Portmahoma’ck'. 

.Baltá sound, Tarbet nés*s.
Whalsey, Cromárty.
Lerwick,^ Nairn.
S'calloway. Burglíéad.

Bumburgh head, Lossiemouth.
Fair islé, Buckié.
Nouphead, Port Kndcglé. 
Stronsay, Portso'y.
Kirkwali, Banff.
Stromnees (Islas OreadasV, Fra-: 

sérburgh.
Cantíck héad, Petérhéádf. 
Brou'gh’ness, Collieston. .
Wick.
Aberdeen, AristruthcF,
Law point, Methil. . ,
Girdleness, Port Edgá# fsolo émt- 

té señales de día)’.
S'toriéhaven. G^iícremouth'

Gourdon, North Berwick. ‘ 1 >■
bohnshaven, Cockburnspatln 
Montrosé, Dunbar. (•
Scurdyness, St. Abba heác!. ; 
Arbroatli, Fíyemouth.
Fifeness, Burnmouth.
Irlanda, Costas N. y E.
Malin head, Bangor.
Portush, Ballywalter.
Tofr Head, Killough.
Black Head, KilkeeL 2
Belfast, Kingstowri.
Irlanda, Costas S. y W. 
Queenstonw, Loophead.

Cork, Galway.
. Galley head, Killibégs*.

(Aviso número 452. 28 de Abrí! 
de 1928).
8INGLATERRA. COSTA S— Plymocith 

Sound y proximidades— Estao'ón 
radlotelegráfica de Rame Mead, 
que será cerrada al servicio, y es
tablecimiento de una en DeviTs 
Point— No-tice to Marinees núme
ro 582. Londres, 1928.
Núm. 435.-—= Situaciones.—  Rafe 

mchead. Latitud: 50° 19* N.—Longi
tud: 4C 13’ W. (aproximada),

De\ils point.— Latitud: 50° 22* NY 
Longitud. 4o 10’ W. (aproximada)'.

Detalle.— La estación radioleiey 
gráfico dé Rame head habrá que
dado cerrada a las 0001 horas del 
día 7 del corriente Abril, debiendo 
ser borrada de las cartas.

El día primero de Mayo de 1928, 
a las 0001 h'., será abierta al ser
vicio la estación radiotelegráflcá dé 
Devil’s point (Plymoutli).

Numeral: G Y O.
Longitud de onda: 1100 (I C W )’, 

2800, 3400, 4100 (C W) metros.- 
Esta estación hará la retransmi

sión de los boletines del tiempo del 
Air Ministry, para los buqués, só  ̂
bré 1100 metros, á' las 0918 h. y 
2018 h.

Durante' los intervalos de trans
misión de los boletines, sé efectua
rá el servici radiotelegráfico por unb 
de los buqués de guerra fondeado* 
en Plymoutli.

Notar—Se dará nuevo aviso cuan
do sea conocida exactamente la; Si
tuación de ka referida estación dé 
Devil’s point, para situarla en laü 
cartas.

'(Aviso número 453, 28 dé Abril 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Ingló&y 
húmeros 30, 1564, 1267.442,
2675 a, 2675 b, Í508 y 3778,

List o f Wireless Siignalá, 
números 5. 1005 y  3005* . ^
Bahía de Lyme. — Bah/a tíel W.^— 

Prácticas de tiro de.canón.— N o. 
tice to Mariners nutn. 58á. Lon- 
dres, 1928. ^
Núm. 454.— Situación de los blan- 

Oos.^—Latitud: 50° 38 45* N.̂ -—Lon1-. 
gituU: 2° 40’ 0” W .

Detalles. =— Desde el 25 de Abril , 
hastá los alrededores del 5 de Ma4 ¡ 
yo de 1928, un buque de guerra lle
vará a' efecto prácticas de ti do de 
cañón en la Bahía West.

Durante el período de prácticas, i 
un grupo de 5 blancos cubriendo ulí ¡ 
área aproximada de un cuarto dé j 
milla cuadrada, serán fondeados éií I 
la situación arriba indicada. ;

Los blancos durante la no che n!a¡:'
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jnosDarán luz alguna por cuya ra- 
áón los buques deben ciarle un res
guardo prudencial.

Ñola.— Si las condiciones de 
tiempo fueran desfavorables, será 
necesario prolongar las prácticas 
hasta la semana siguiente al 5 de 
Maye. *

(Aviso número 454, 28 de Abril* 
de í 928.)

Carias del Almirantazgo Inglés, 
números 3315 y 2620.
Sy&CiÁ. ENTRADA AL BALTICO—  

SouncS-Rven Backvík.— PJuova luz,
Notice to Marinees numero 550. 
Londres, 1928.
Núm. 45o.— Situación.—En el ex

tremo N. del rompeolas del S.
Latitud: 55° 54a 12” N.—Longi

tud: 12° 43" 24” E. (aproximada).
Carácter.— De relámpagos, son 

sed-ores verde y rojo cada medio 
segundo.

Elevación: 4,9 metros.
Alcance 9 millas.
Estructura. -— Torre de hierro, 

blanca, de 3,4 metrós.
El sector rojo es desde los 159° 

basta  los 344°, en el sentido W., y 
verde el resto.

(Aviso número 455, 28 de Abril 
de 1928.)

Cartas de] Almirantazgo Inglés, 
números 2 i 15 y 2114.

List of Ligtlis, Parí, III, 1926, 
número 773.
MAR BALTICO. —  Orqgrund* Gre- 

Barco-faro de Grepen.— Se-
nales»—A v i s aux N a / ■ g a t eur s s 
uúm. 760. París, 1928.
Núm. 456. — Situación. — Barco- 

faro de Grepen.
Latitud: 60° 28a,1 N.— Longitud: 

18° 17a,6 E. (aproximada).
Delaeen. — Si el referido' barco 

tiene izada como señal un cono con 
el veri i-ce hacia arriba, significa que 
pide auxilio, y cuando tenga izada 
la misma señal, pero con el vérti
ce hacia' abajo, significa que algún 
buque que se encuentra a la vista 
está en peligro.

(A vi so número 456, 28 ‘ de Abri 1 
de 1928.)
- List of Ligrts, Part. III, 1926, nú- 
'mero. 2246, página 325.
ALEMANIA.. MAR DEL NORTE*—  

Büsum.-—Señal de niebSa. —  Avis 
aux A avi gal eur s núm. 763. París, 
1928. . ^
IN ú m . 457.— Si tu a c i ó n.—  L a ti tu¡d : 

54° 8a N.—Longitud: 8o 52’ E. (apro
ximada ).

Detalles.—La señal fónica de nie
bla ha quedado suprimida y reem
plazada por una sirena* de niebla 
eléctrica, que emite un sonido cor
to y uno largo cada 15 segundos, 
así:

Sonido, 2,5 segundos; silencio, 
1,5 segundos; sonido, 9,5 segundos; 
silencio, 1,5 segundos.
: Funciona 4 horas antes hasta  2 
horas después de la pleamar.

OWiso número 457, 28 de Abril 
de 4928.)
330LANBA. MAR DEL NORTE.--- 

Schouwen Bank.—  ««formación 
sobre barco-faro^—Hotíoe to Ma- 
riners núm. 551. Londres^-.1928-.. 
JVúm. 4 58.—  Si tuacióm—  Latitud :

54° 47* N. — Longitud: 3o 28a E.
(aproximada).

Detalles. — En el lugar del barco- 
faro de esta situación ha sido co-: 
locada el 12 de Abril una boya lu
minosa con silbato, pintada de ro
jo, con rayas horizontales blancas, 
exhibiendo luz de ocultación blan
ca cada 6 segundos. Será dado nue
vo aviso cuando vuelva a ser colo
cado el barco-faro*.

(Aviso número 458, 28 de Abril 
de 1928.)

List of Lighst, Part. II, 4926, nú-: 
mero 221, página 35.
&T&L8&, COSTA W.— ^uerto de t á 

peles—-Señal tí© niebla restable
cida.— Avvisi ai Na viga Lili núme
ro 4 54. Génoa, 1928.
Núm. .45 9 .— Aviso anterior nú

mero 400 de 1928 (cancelado).
Del alie.— El aparato de señal de 

niebla situado en el extremo del 
muelle de San Alcente, a la izquier
da, entrando en el puerto de Ñá
peles, ha sido ya reparado, funcio
nando normalmente.

(Avise número 459, 28 de Abril 
de 1928.)'
Puerto do Liorna— -Oamfol© de es

tructura  de un fa ro .— Awisi ai 
Naviganti número 155. Genova. 
1928.
Núm. *460.— Situación. —  Latitud: 

43° 33’ N.— Longitud: 10° 18, E.
Del alie.—La garita de hierro que 

sosíenía el faro intermitente rojo, 
situado a la cabeza del dique Maz- 
zocco, a la izquierda, entrando por 
la boca N. del puerto de Liorna, 
ha sido sustituida por una casa con 
una torreta de cemento armado. La 
ele ación actual del faro es 8,70 me
tros sobre el nivel del m ar; las de-: 
más características no varían.

(Aviso número 460, 28 de Abril 
de 4328.)

Libro de Faros núm. 3530, pá
gina 392.
GREOiA.—Puerto del -Píreo.-—Infop. 

mación sobre boya luminosa— •
Avi s aux Navigateurs número 13. 
Atenas, 1928.
Núm. 461 .— Situación. —  Látitud : 

37a 56’ 18” N.— Longitud :■ 23° 37" 
54” E*. (aproximada).

Detalle. — En fecha próxima, la 
boya luminosa de relámpagos ver
des, situada en el puerto exterior 
de El Pireo, será enmendada a una 
distancia aproximaca, de unas 185 
metros, quedando de lan te ,del más- 
t i1 de señales horarias y fn  la si- 
luaDón próxima arriba indicada. 

(Aviso número 461, 28 de Abril
ESTADOS. UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO*—-Bahía, baja cíe New 
Rqrk—-Bahía Raritan, Boyas lu
minosas establecidas por opera
ciones tí© dragado.— No tice tu 
Mariners núm. 1.046. W ásring • 
ton, 1928.
Núm. 462.— Detalles.— Sobre el 

día 15 de Marzo próximo pasado, 
como auxilio a trabajos de draga
do, fueron establecids dos boyas lu
minosas con las características si
guientes:

Las boyas, pintadas de blanco, 
terminan en un mástil con mira de 

¡ tono verde, mostrando una luz ro

ja de ocultación cada 10 segundos*
asi: ■’!

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

Altura de la luz sobre el agua, 2 
metros.

(1, Boya marcada “Dredging 
Gas Buoy C”, fondeada en 6,30 me
tros de agua, sobre las siguientes 
marcaciones:

Boundary Beacon, 141°.
Luz número 5, de Raritan Bay* 

241° y a unos 410 metros.
(2) Boya marada “Dredging 

Gas Buoy D”, fondeada en 6,30 me-* 
tros de agua, sobre las siguientes 
marcaciones:

Luz número 5, de Raritan Buoy* 
85ft y a unos 168 metros.

Boundary Beacon, 123°.
Estas boyas serán enmendada^ 

de su posición con la frecuencia ne«: 
cosaria-a ios trabajos que se efec
túan.

(Aviso número 462, 28 de Abril 
de 1928.) ^
Virginia. — -.Hampton Roads (proxi

midades).— ©cea n View. -— Ñau-* 
fraglo. —r Boya luminosa estable» 
cada.— Ñotice to Mariners núme-* 
ro 1.054. Washington, 1928.
N u m . 4 6 3 S i tu ación. —  Latitudi 

36* 58’ N.— Longitud: 76° 18a W* 
(a¡ roxím ada).

Detalle.— En 14 de Marzo de 1928* 
ha sido colocada una boya lumino
sa, pintada a rayas horizontales’* 
rojas y negras, exhibiendo luz ro ja  
de relámpagos cada 5 segundos* 
así *

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 se
gundos.

A unos 914 metros de la playa 
de Qeean View, en unos 7,20 me
tros de agua. La marca del nau-> 
fragio tiene un metro sobre el agua 
en las siguientes marcaciones: 

Thimble Shoal Ligthouse, f0°. 
Naval Base Chimeney, 249° 30*. 
Oíd Point Comfort LightrouséV 

308*.
(Aviso número 463, 28 de Abril 

de 1928.)
Cabo Hatteras,—  Oambió de situad 

clón tíel receptor del radio-faro.;
Notice to Mariners núm. 1.058* 
Wáshington, 1928.
Núm. 464.— Situación. — Latitud: 

35° 15’ 58”,9 N.— Longitud: 75° 31* 
18**,3 W.

Detalle.—-Para el 18 de Abril h a  
quedado colocado en la situación! 
indicada el receptor de la Estación1 
Naval Racíofaro de Cabo Hatteras1?

(Aviso número 46A, 28 de Abril 
de 1928.)
South Carolina.—  Puerto tí® Chai^ 

leste n (proximidades). —  Barco*» 
faro “Crahleston”.—  Informaciéff 
sobre luz.—  Notice to Mariners1 
núm. 1.057. Wáshingtgn, 1928. 
Núm. 465.— Situación.•— Latitud: 

32° 40‘ 40” N.— Longitud: 79° 42* 
53” W,

Detalle.— En 46 de Marzo de 1928 
ha sido aumentado a 3.000 bujías 
el poder luminosa del barco-faro dé 
“Oh arles ton”.

(Aviso número 465, 28 de Abril 
de 1928.)

Lis of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1027. página 163.
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ISLA DE SANTO DOMINGO.— San-
ta Bárbara (proxim idades).—
Exiatenola de bajo.— Notice to 
Mariners núm. 557. Lisboa., 1928. 
Núm. 466.— Situación.— En el banco 

de Cunandaigua, a 2,2 millas y  al 95° 
de la luz de Punta Balandra.

Latitud: 19° 11’ N.— Longitud: 69| 
•[ir W . (aproximada).

Fondo.— \ 0,1 metro-s.
(Aviso número 466, 28 de Abril 

de i 928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

inoras 2.343 y 3.689.
5SIJI DE H&BTÍ.— Fuerte'

Nuevas luces.— Avis aux Naviga- 
teurs núm. 770. París, 1928.
Núm. 467. —  Situación.:—Escolleras 

del puerto exterior de Puerto Prín
cipe. En los ángulos SW. y SE. de un 
Fangar.:

Latitud: 6518° 35’,5 N.— Longitud: 
82° 21 ’ W. (aproximada).
 ̂ Detalles.- —En los lugares que se 

indican han sido colocadas dos luces 
tojas fijas, sobre unos pescantes fijos 
al muro del hangar, con una altura 
de unos siete metros, de pequeño al
cance luminoso.

Nota.-—Debe anotarse que a lo lar
go de Ja escollera de referencia son 
.encendidas algunas veces varias luces 
Mantas.

(Aviso número 467,* 28 de Abril 
de 1928.)
BRASIL. —  Elerianópolis. —  Mueva 

boya luminosa.—  Av:is aux Navi- 
gateurs núm. 771. París, 1928. 
Núm. 468.— Situación^—En el canal 

,del S., a unas 2,2 millas y al f4°.de 
la punta de Sau Thomé.

Detalles.— Boya luminosa pintada á 
franjas verticales negras y blancas, 
mostrando una lu,z con un relámpago 
blanco»-cada seis segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultción, 5,7 se
gundos.

(Aviso número 468, 28 de Abril 
de 1928.) s

COSTA E.— Puerto de Swa- 
tow.— Naufragio  eliminado y su - 
presión de 8a boya luminosa que
lo mareaba.— Notice to Mariners
núm. 580. Londres, 1928.
Núm. 469.— Situación.— A unos ocho 

 ̂ ibables a! SE. de la torre de agua, 
blanca.

Latitud: 23° 21’ N.— Longitud: 116° 
41’ E. (aproximada).

Detalles.—-El casco sumergido (1922) 
ha sido eliminado, y la boya lumi
nosa que lo marcaba ¡suprimida.

(Aviso número 469, 28 de Abril 
de 1928.) '

Cartas de? Almirantazgo Inglés, nú
meros 854 y 1.962.
Bahía de Rlaochow. -— Tsiqgtao .— » 

Señal horaria radlotelegráfíca. 
Núm. 470.— Situación.—En el Ob

servatorio1.
Latitud: 36» V N.— Longitud: 120» 

19’ E. (aproximada).
Señal d<> llamada: X O R T. 
Longitud de onda: 44 'metros. V  
Detalle.— La señal horaria será dada 

dos veces ni día, en acuerdo con el 
siguiente cuadro. La señal estará p ^- 
cedida de la señal G Q, seguida de las 
palabras “ Tsingtao Time Signáis” , re
petida tres yeees;;

I

h m í

S I  25 °
26 0
27 C
28
29 C

?S| 30 c

(Aviso número 
Carta-de* Aimir 
List o f Wirelesj

DERRELXC'

LOCALIDAD

IORA DEL MERID;

3 h m s

0 a JQ | 25 5(
0
10 a 27 5<

10 a 29 51 
10 ,

470, 2'8 de Abri
antazgo Inglés, :>ú 
3 Sigiláis, 1927, nú

M i
POS Y  OBSTÁCL 

P A R A  L A

Aviso anterior núm

FECHA T N  QUE 
FÜÉ VISTO

í ANO DE GREENWICH

S E I
) -------------- e t c .

•  señal de hora. '
3 ----------- ---------- ---------- ,
^  •  señal de hora.

•  señal de liora.

1 de 1928.) 
uñero 2.459. 
i mero 6.529 B.

ñero 471

FLOS F L O T A N T E S  P ] 
N A V E G A C IÓ N

ero 419 de 1928 (véase),

S I TUACI ON

k L

etc

---------- etc.

3LXOROSOS

DESCRIPCION ;
...'.....: i

Portugal, Costa \V.

(Aviso número 4
San Fern-an.de

9 Abril 1928 _____

Latitud:

41° 39' N. 

)28).
-E l Directi

Longitud:

9o 34' W .

or, León H¡er

Restos de waufrl

71, 28 de Abril de lí
), 28 Abril 1928-

gio.

rere.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL  DE RENTAS 
PUBLICAS •

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Emilio de la Herrán Casas, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Liquidador de Utilidades, con destino 
en esa Delegación, en solicitud de un 
mes de licencia por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sidü' atri
buida de acuerdo  ̂con lo dispuesto por 
el apartado 2.° de la Real orden de 2 
de Mayo próximo pasado, y de con
formidad con lo informado por esa 
Delegación, ha acordado concedérsela 
por un m¡es, con sueldo entero-, según 
el caso primero del artículo 33 del. 
Reglamento.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 1928. 
Él Director general, Antonio Becerril. 
Señor Delegado' de Hacienda m  la 

provincia de Santander.

Hispano Americano’, se anuncia al pú-? 
blico por medio del presente y  tér
mino de un mes para que la persona' 
en cuyo poder se hallaren o tuviere 
noticia de su paradero lo manifieste' 
en las oficinas de esta Dirección ge
neral dentro del indicado plazo, transa 
currido el cual sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor ni efecto, conforme previene la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 2 de Octubre de 1928.— 
P. El Director general, Francisco Fon- 
tes.

DIRECCION GENER AL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío- la 
ra número 11 de intereses de Deuda* 
amortizadle 5* por 1 0 0  d e  1920, venen-, 
miento de 15 Agosto 1927, en. 
de los cupones serie A, números 97.oo3 
al 68 y 97.396; serie B, números 22,306 
v  47 509 v  serie 0, números 5.80b, 
23.875, 30.971/2, 33*363, 33.366 y 42.795, 
presentados en Huesca por fl Banco

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

COMITE CENTRAL DE FONDOS | 
PROVINCIALES . J -

Como uno de los el em 
ju icio1 para dar cumiplimd T
que dispone el artículo 2£7 y »  , 
tatuto provincial y el 25 delf Regla
mento aprobado poruñea! decreio de 
7 de Octubre de ‘ i 926, el Comité 
Central de Fondos provincia es, en 
sesióii celebrada el día 20 de los co
rrientes, acordó que las Corpora-; ; 
ciones provinciales remitan a la be- ¡ 
cretaría del mismo y antes del 20 ; 
del próximo mes de Octubre, un e s *  ; 
lado conforme al modelo adjunto* « 

Y en ejecución a lo acordado, se ; 
publica la presente en la Gaceta d e  
Madrid, para conocimiento de dichas ¿ 
Corporaciones y a los efectos cotí- ; 
siguientes. Madrid, 27 de S ep tie ife . 
bre de 1928.— P. el Presidente, E a -i' 
fael Muñoz. El Secretario, A.. Qa.&»
L  A T T  n i  1 ‘
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En el anterior resumen se cifra
rán aquellos conceptos de los dife-: 
rentes capítulos y artículos de los. 
¡presupuestos de la Corporación res
pectiva, tanto ordinarios como extra-- 
ordinarios, que correspondan a Bene
ficencia y representen:
• Ingresos por ípuitas •(propiedades, 
fcénsos, intereses de efectos públicos 
ty demás valores, Boletín Oficial e im
prenta provincial—en el caso de que 
dependan de alguno de ios Establecí-: 
miento del ramo — y otras rentas), 
¡bienes (aprovechamientos y enajena-, 
.clones), subvenciones (del Estado y 
de Corporaciones locales) y donativos", 
legados y mandas, eventuales y ex
traordinarios e indemnizaciones, de-: 
reehos y tasas (entre las qué son de 
niás aplicación cuantas indica el ar-: 
,tículo 219, letra C) del Estatuto pro
vincial), etc., etc.

Gastos por Maternidad y expósitos, 
hospitalización de enfermos, acogida 
¡de indigentes y reclusión de dem en^ 
tes, e igualmente de la sala de aísla-: 
anipnto para los que padezcan enfer
medades infecciosas, de la instalación 
radiográfica y radioterapéutica para 
£1 diagnóstico y tratamiento del cán
cer, de la consulta pública exclusi
vamente destinada a pretubérculosos 
y tuberculosos pobres, de la sala pa- 
i r a  hospitalización de prostitutas en-, 
formas, del consultorio público gra-. 
tujto de enfermedades venéreas y del 
¡Servicio de Puericultura también pú
blico.

Los gastos se comprenderán en los 
.conceptos -siguientes:*

1) Alimentación.
2) Alumbrado, calefacción y com

batibles. .
3) Botica, droguería y ortopedia.
4) Cargas y censos.
5) Contribucionels e impuestos y 

Seguros.
6) Escuelas y talleres (personal y 

rn.at erial).
7) Gabinetes de servicios especia-: 

Ies.
S) Gastos de culto y diversos.
9) Moblaje y utensilios de electri

cidad/
: /  .10) Obras de reparación y conser-- 

pación.
11) Personal auxiliar y  subalterno.
12) Uniformes de la dependencia.
13) Utensilios de cocina/comedor 

y dormitorios o enfermerías; y
14) Vestuario y  calzado.
El concepto de personal auxiliar y 

.«ubalterno se referirá al siguiente :
1) Amas internas y externas.
■2) Ayudantes de servicios.
3) Bañeros y bañeras.
Í4) Barberos.
5) Camareros y camareras.
6) Comadronas.

, 7) Conserjes.
; ;é) Conservadores.

9) Costureras.
10) Criados y criadas.

' ■ 11) Demandaderos y dema ndade-
ía-s.

12) Encargados y encargadas de¡
Servicios.

Í3)a Enfermeros y enferméras.

14) Guardas.
15) Hijas de la Caridad.
16) Inspectores é Inspectoras.
17) Jardineros.
18) Lavanderos v lavanderas.
19;) Masajistas.
20) Matronas.
21) Mozos.
22) Ordenanzas.
23) Porteros y  porteras.
24) Reparadores.
25) Sacristanes y acólitoo.
26) Sepultureros; y
27) Sirvientes y vigilantes en ge

neral.
El personal administrativo y facul

tativo de los Establecimientos qué, 
con la consignación de material, debe 
figurarse en el capítulo VI, artícu
lo 2.° de los presupuestos de la Di
putación, se pasará al concepto dé* 
“Atenciones generales” de dichos Es
tablecimientos con los demás gastos 
no enumerados anteriormente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Miguel Jiménez Sal
vador, Portero quinto de este Minis-: 
ferio, con destino en la Universidad 
de Granada, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1928. 
El Director general, González Olive
ros.
Señor Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros 
en el Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos del 
Estatuto en vacantes correspondien
tes al mes de Abril de 1928.

MAESTROS
CUARTO TURNO

Tercera, 754.—D. Gerardo Cabanés 
Castell, de Villajoyosa (Alicante); la 
de Alicante, sección de graduada, 1- 
9-21.

Séptima, alta. — D. Juan Poquet 
Guardiola, de Millares (Valencia); la 
de Lliber (Alicante), 16-10-25.

Idem, 4.431. — D. Simeón Enrique 
Reig Ivars, de Benilloba (Alicante); 
la de Muchamiel, numeró 2 (Alican-e 
te ) ,; 1-2-23.Se desestiman las peticiones de don
José Berenguer Cantó y -su consorte, 
por tercer - turno, para la .anterior va
cante, toda vez que regentando los so
licitantes Escuelas en la misma loca
lidad no pueden hacer uso del dere- 
cbjry dq consortes, los cuales tienen el

cuarto turno condicional pata soiicü 
tar traslado.

Séptima, 4.382.—D. Antonio García 
Gomis, de Valí de Alcalá (Alicante); 
la de Pueblo Nuevo (Alicante), l -2-19

Quinta, 2.266.—D. Heliodcro Ocre2 
García, de Dolores (Alicante); la de 
San Vicente del Raspeig, número 3 
(Alicante), 1-9-19.

Sexta, 2.612.—D. Domiciano López , 
Picazo, de Moniorte del Gid (Alican
te); la de San Vicente del Ráspete, 
número 4 (Alicante), 1-9-23.

Séptima, alta.—D. Adolfo Golás Diez, 
de Parbayón (Santander): la de Cara- 
cenilla (Cuenca), 19-10-25.

Novena, 2.529.—D. Daniel José Za
mora Serrano, de Las Majadas (Cuen
ca); la de Valdecabras (Cuenca), L 
9-18.

Idem, alta.—D* Miguel Losa Gonzá
lez, de Villacil (León): la de El Com 
gosto (Cuenca), 12-6-24.

Por no estar debidamente .autor i* 
zado por la Sección administrativa dü 
Primera enseñanza de Santander m 
desestima la petición dé D. Luciano 
Cantero Gómez para la vacante an
terior.

Séptima, alta.—B. Manuel Cagteóí 
Anglés, ,de Rano (Oviedo^ la cíe Mo- 
rrano (Huesca), 14-9-27.

Octava, 1.239. — D. José Bellos!» 
Aguilar, de Piedrafita dé Jaca (linear, 
ca); la de Yebra de Basa (Huesca), 
24-11-12.

Séptima, 6.786.—D. Manuel Aliaré 
Aso, de Torres de Barbués (Huesca); 
la de Sariñena (Huesca), 16-11-22.

Novena, 2.916.—D. Francisco Prese 
Diez, de Ciguera (León); la de Rióse- 
.guiño (León), 15-12-24.

Idem, 2.718.—.D. Baldomero Bécareí 
Martínez, de Fontecha del Páramo 
(León); 1a. de Castrosierrá de la Val- 
duerna (León), 1-11-21.

Séptima, alta.—D. Francisco Rubio 
de la Calzada, de Fonte de Vila (Lu
go); la de Combarros (León), 20-9-27.

Se desestima la petición de D. Gre
gorio Crespo Crespo para la vacante 
precedente por no estar autorizado 
por la Sección administrativa corres
pondiente para solicitar traslado.

Séptima alta.—D. Celestino Alvares» 
Alvarez, de La Acisa (León); la de 
Ríolago (León), 16-9-27.

Primera,- 678.—D. Dionisio Prieto 
Fernández, de Maddrid; la unitaria 
numero 16 B de la expresada capi
tal, 1-4-19.

Séptima, 4.910.—D. Deogracias Na-t- 
vas Carnicero, de Quintanarraya 
gos); la de Naval carnero, sección/de^ 
graduada (Madrid), 16-3-906. f  ̂  ‘

Idem, alta.—D. Antonio 
Pérez, de Seijido (Pontevedra), la de
Rincona (Málaga),

Idem alta.—D. José Garrido de la 
P e S ^ e  ^ e z ó m  de Ir Sierra (Bur
gos)* la dé "Valí de Abdalajis (Mála
ga), M4-^27.

Novena, alta.—D. Angel ContrenU 
Contreras, de Vitoria (Alava); la 
Coto de Salinas (Murcia), 21-9-23.

Sexta, 3.018.—D. Pedro Núñez Pé
rez, de Barrio (Orense); la de IIaves 
(Orense), 1-3-17- ,

Séptima, alta.—D. LUseo Laban- 
de ira Tesouro, de Ciliar ga (Ponteve
dra; la de Múdelos (Orense), 14-9-27.

Por no llevar tres años de servicios, 
en la Escuela desde la. que solicita m 
deseaLima la petición de Df D om iné
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’AIvarez 'Vázquez para la precediente 
Vacante.

Novena, alta.—1> José Fernández 
■González, de Ocejo de la Peña (León); 
xa de Bierees (Oviedo), 8-1-25.

Idem, 2.107.—D. Jasé García Alva
res, de U rria (Oviedo*; la de Sariego 
(Oviedo), 1-1-12.

Séptima, alta.—U* J u a n  Montero 
Burgo®, de Montas (Oviedo); la de 
Ambiedes (Oviedo), 12-9-27.
• Idem, id.—D. Francisco Pérez Na
dal, de Llamas del Mouro (Oviedo); 
la de Colunga (Oviedo), i 4-9-27.

Octava, 857.—D. Pío Diez García, 
fie Carbainos (Oviedo); la de Pravia 
(Oviedo), 15-6-14.

Sexta, 3.026.—D. Manuel Gómez 
barco, de Villaviciosa, Maestro de Sec
ción (Oviedo); la Dirección de gradua
da de la misma localidad, .1-9-21.

'Séptima, alia.—D. Bernardo Sán
chez Miguel, de La Cabeza de Béjar 
(Salamanca); la de Bendo'iro (Ponte
vedra), 4-10-22.

Novena, 5130.—D. Manuel Ledo 
Grava, de Guizán (Pontevedra); la de 
Fiolledo (Pontevedra), 1-8-23.

Sexta, 2736.—D. Ignacio * Peleleiro 
Ogando, de Rían jo (Coruña); la de 
Lérez número 2 (Pontevedra), 4-9-19.

Se desestima la petición de D. F ran 
cisco Soliño Pintos, por prim er turno, 
para la vacante anterior por no ser 
de censo análogo al de la últim a ser
vid’* por el solicitante.

Séptima, alta. — D. Luciana Otero 
Fernández, de Medos (Orense).; la de 
Malvas (Pontevedra), 12-9-27.

Idem, 6-6-95.—D. Gerardo Fernández 
Casimeira, de Campe sancos (Ponteve
dra); la de Puente Caldelas (Ponteve
dra), 23-11-17.

Novena, 4.581.—D. José Pórtela Pa
los, de V illar de Infesta (Pontevedra); 
la de Corredoira (Pontevedra), 15- 
11-23.

Séptima, 5.480. — D. Jesús Andrés 
Sinobas, Maestro de sección de Alba 
de Tormos (Salamanca); *a dirección 
de graduada de la citada localidad, 
i -3-22.

Cuarta, 1.052.—D. Celso Parragués 
Alonso, de Córdoba; la de Bormujos 
(Sevilla), 1-11-24.

Novena, 2.518.—D. Enrique Vallejo 
Benito, de Aldealices (Soria); la de 
Caños (Soria), 1-11-20.

Idem, alta.—D. Constantino Seria
r e  Alonso, de Tronceda (Huesca); la 
de Rovuela (Teruel), 25-6-24.

Séptima, 4.722.—D. Jerónimo Cria
do Diez, de Calzada de ^Oropesa (To
ledo); la de Ajofrín, número 2 (To
ledo), 1-9-23.

Idem, alia.—D. León CasüllO' Llo
re!, de F errerías (Baleares); la de 
Cuerva, núm ero 2 (Toledo), 8-5-25.
. Idem, id.—D. Higinio Valero- Sán-: 

/ ehez, de Angostura (Avila); la de L a - 
garlera, núm ero 2 (Toledo), 1C-5-23.

, V Sexta, 2,656.—D. José María Lapor- 
‘ la-Valls, <le Albaida (Valencia); la de 

pntenienter número 1 (Valencia), 1- 
&-17.

Se desestima la. petición de D. An- 
lonio Teixidó Quoralt, por prim er 
iurno, para  la vaba^té anterior, por 
no ser de censo análogo al de la úl- 
tim a Escuela servida por *ér solici
tante.

Sexta, 3.695.—D. Leónides II. Mar
tínez de Torres, de Lequeitio (Yizca-:

ya); la de Garrapinillos, barrio (Za
ragoza), 1- 10- 22.

MAESTRAS
PRIMER TURNO

Séptima, 6.719-20.—Doña Ana Cha-* 
con Millán, excedente de Onil (An-> 
cante); la de San Vicente doi Raspe i g, 
número Z- (Alicante), un año, siete 
meses y veintidós días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 7.598.—Doña Valentina Gon
zález Velaseo, excedente de Pegueri- 
na (Salamanca), 3 -i-i 8. Caso segunda 
del artículo 76 del E statu to ,

TERCER TURNO

Tercera, 549.— Doña Vicenta Vaca 
Pineda, de Oribuela (Alicante); la de 
Alicante, sección de graduada de “Al
tam ira”, 1-9-23. Como consorte del 
funcionario del Estado D. Juan  Yagüe 
Valiente, Oficial de la Sección admi
nistra tiva de Prim era enseñanza de 
Alicante, y de conformidad con lo d is-^  
puesto en la Real orden de 27 de 
Abril últim o (G a c e t a  del 6  de Mayo 
siguiente).

Sexta, 2.652.—Doña Aurea Requena 
Torres, de Albacete; la de Alicante, 
sección de graduada de “A ltam ira”, 
1-2-48. Como consorte del funciona
rio del Estado B. Joaquín Salvador 
Artiga, Inspector de Prim era ense
ñanza de Alicante, y de conformidad 
con lo prevenido por la Real orden 
d é  27 de Abril último (G a c e t a  del 6  
de Mayo, siguiente).

Séptima, 7.486. — Doña Concepción 
Pérez Avila, de Saladas (Aneante); l a ,  
sección de graduada de Alicante, 4- 
44-23. Como consorte Jel funcionaría 
del Estado D. Domingo Iticord Puer
ta, Oficial de la Sección adm inistrati
va da Prim era enseñanza de Alicante, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Abril último (Ga 
c e ta  del 6  de Mayo siguiente).

Idem, alta.—Doña Vicenta Valls Ca
rrasco, de Solana de Ríoalmar (Avila); 
la sección de graduada párvulos ‘ Joa
quín Costa”, de Alicante, 8-1-28. Co
mo consorte del funcionario público 
D. Joaquín Martínez Escudero, que 
presta sus servicios en Alicante, con 
la categoría de Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, y de acuerdo con lo preve
nido por la Real orden de 27 de Abril 
últim o (Ga c et a  del 6 de Mayo s D  
guíente). .

CUARTO TURNO
Séptima, alta.—Doña Juana Portero* 

Alabáu, de Candanaí (Oviedo); la ríe 
Socovos (Albacete), 1-1-28.

Idem, 6.720.—Doña María Llorol Pé
rez, de Onil (Alicante); la de Pueblo 
Nuevo (Alicante), 21-1-19.

Quinta, 2.058.—Doña Antonia Po-: 
sadas Cuenya, de Madrigueras (Alba
cete); la de San. Vicente del Raspeig, 
núm ero 3 (Alicante), 1-9-22.

Sexta, 2.511.—Doña Ana García Ri- 
poíl, de Agost (Alicante); la de San 
Vicente del Raspeig, n ú m e ro -4 (A li
cante), 1-9-22.

Idem, 2.921.—Doña María Dolores 
Calleja Travado, de Aspe (Alicantr); 
la de Muchamiel, núm ero 2 (Aliean-: 
te), 4-9-23.

Séptima, alia.—Doña Antonia Pas-; 
toF Bayarri, de Cañizares {Cuenca); 
la de Benimantell (Alicante), 12-9-27®.

T ercera, 640. —  D oña A raceli dé| 
R ojas La Galle, M aestra  de Seccióp 
de A licante; la  D irección de gra^s 
duada “A ltam ira”, de la m encionan 
tía capital, 4-3-17. ■

Séptim a, a lta .— Doña Delfma MoA 
reno B ejarano , de .Geeda (Salaman-s 
c a ) ; la de Oliva de M érida núm . 3 
(Badajoz), 9-1-28.

G uaría, 1.286.— D oña C atalina1
Gil Saralegui, de La L ínea (Cádiz) g 
Ja de Badalona (Barcelona), 23-12-. 
4921.

Se desestim a la petición de doñ# 
Consuelo Ruiz Gracia, po r segundó 
tu rno , p a ra  la vacan te  an te rio r, p o r 
no se r de censo análogo al de Ja] 
E scuela  que regen ta .

Quinfa, 6.400.— Doña M aría AmA 
pai o Llarena Líuma, de Torregrosa] 
(L é r id a ) ; la de V illanueva y Gehs 
trú  (B arcelona), 1-11-19.

Séptim a, a lta .— Doña Encarnaciónü 
M artín  D om ínguez, de Capola; la dé 
L a C arlota núm . 1 (C órdoba), l s  
1-28.

No s e a d ju d ic a n  .las vacan tes de] 
“Da G uarda”, Sección de graduada^ 
y la de la p rác tica  an e ja  a la  nor-a 
m al de Coruña, por haber sido anu« 
lados los anuncios en las Ga c e t a s  de] 
25 de Mayo y 3 de Jun io  Últimos'* 
respectivamente.

C uarta, 1.405.— Doña M atilde Sa-  ̂
batel! Viedma, de Padul. (G ranada) J  
la de Zupáa (G ran ad a), 1-10-23.:

Novena, 2.227.—  Doña A nton ia  
L ard íes Ju lián , de Chibluco (Huesa 
c a ) ; la de F o rn lllo s  (H uesca), 15^ 
9-40. . 5

Idean, 2.572.— D oña M aría Ign'&s 
cia Com pany D urán, de S an ta  Mías* 
r ía  de B esora (B a rc e lo n a ); la de] 
A rgavieso (H uesca), 2-4-11.

Séptim a, alta . —  D oña Clemencia* 
Ram os Gano de Los P on tones (Ovi-e.á 
d o ); la de V illaquedada (L eón), l s  
5-25."

Novena, alta.—Doña Lorenza MarA 
tínez Cano», de Taladrid (Oviedo); lá 
de Villavelasco '(León), 7-4-27.

Segunda, 247— Doña. Dolores Fern 
nández Melián, de Las P a l m a s ;  laí 
u n ita ria  n ú m e r o  72 B, de Madrid* 
4-8-10. |

-Se desestima la petición de doñá 
Butim ia López Fernández, por seguirá 
do turno, p a r a  la vacante anterio4  
por no ser ésta de ceríso análogo af 
de la Escuela que sirve la solicitante!*

Asimismo se desestima la de doña! 
M argarita Gómez Guinnar, por tercer] 
tum o, por ser de censo superior al 
de la  que desempeña.

Sexta, 3.605.—Doña Onofre Garcísp 
Rodríguez, de Nombra {O viedo); i$ 
Sección de graduada núm ero 3 de Naá 
valcarnero (Madrid).,. 1-11-90*8.

Octava, 1.085.—Doña M aría A ntónil 
Fuentes Armesto, de Jares (Orensje)f| 
la de Oulego (Orense), 11-5-907.

Novena, alta.—Doña Avelina Dolób 
res González Rodríguez, de Gernieadé 
(tírense) ; la de Lantem il ( Orense ); 
21-8-27. ! M

Se desestima la petición dé doña! 
Elisa Ferreiro  Otero para  la  vacante! 
anterior por haber omitido en la fiehá 
correspondiente el_ número, dé1 ,es$#
lafóiv



Gaceta de Madrid.-Núm. 278               4  Octubre  1928 127 

Novena, 2.901.—Doña Guadalupe 
Casar Ortiz, de Caserías (Oviedo-); la 
de La Riera (Oviedo), 17-10-14.

Be desestima la petición de doña 
Aurora Martínez Martínez, por pri
mer turno, para la anterior vacante 
por corresponder a Maestras del se
gundo escalafón y pertenecer la so-: 
lidiante al primero.

Novena, 4.464.—Doña Josefa León 
Pavón, de Isla Graciosa (Las Palmas); 
la de Bruelies (Oviedo), 13-2-21-

Octava, 1.036.-—Doña Gumersinda 
González Antón, de Peralejos de Aba
jo (Salamanca); la de San Mamés de 
Campos (Patencia), 13-9-908.

Séptima, alta— Doña Carmen Rornay 
García, de Sabrejo (Pontevedra); la 
de Mosco-so (Pontevedra), 13-9-27,

Séptima, alta.-—Doña María de la 
Presentación Tejedor Morán, de Ger- 
didó (Coruña); fá de Almendra (Sala
manca), i 1-1-28.

Idem, alta.— Doña Aurora Cabezas, 
Fuente, de Monturque (Córdoba); la 
Auxiliaría número 2 de Estepa (Se
villa), 30-12-25. ■

Sexta, 2.370.—Doña María Josefa 
Valle del Castillo, de Montellano (Se
villa); la Auxiliaría número 2. de 
Utrera (Sevilla), 1-9-21.

Novena, 4.055.—Doña Florentina
Rubio Ruiz, de. Benamira' (Soria); la 
de Herrero? (Soria), 21-9-19.

Séptima, 4.333.— Dona Cristina 
Benedicto Pérez, de Torremooba 
(Teruel); la de Guadalaviar (Teruel), 
1-9-24. ’

Idem, 7.069. —  Doña Francisca 
Martín Pavón, de Argós (T o led o ); 
la de A jofrín núm. 2 (Toledo), 1- 
,1-21.

Idem, alta.—  Doña María Oríola 
Albiol, de Alcudia de Monteagado 
(A lm ería); la de Cuerva número 2 
(Toledo), 15-9-27.

Idem, 6.522.— Doña Ramona Ana 
Ruiz González, de Bohoyo (Avila); 
la de Lagartera núm. 2 (Toledo), 
1-9-21.

Novena, alta.—Doña Irene Mone- 
va Calvo, de Forcat (H uesca); ja 
"de Las Guerlas (Zaragoza), 44 -3 - 
1927. . ;  :

Por llegar fuera del plazo scñán 
lado en la Real orden de 26 de Ju
n io  de 1925 se desestiman las pe-: 
liciones siguientes: La de D. Ga
briel Fernández Rafal y Pueyo, don' 
Antonio de la Cueva y Fuentes, don 
José Sánchez y Martínez, D. Enri-s 
.que Olivares Martínez, D. Pedro Pé-- 
rez Camarasa, D. Juan Antonio Na- 
yia Freiré, D. Regino Alvarez Al-: 
yarez, doña Josefa Cortés Cordero, 
doña María Encarnación García 
Vázquez, doña Dolores Carmona 
Martínez y doña Alicia Fernández 
Losada. ^

Pory no venir firmadas las fichas 
por los interesados, como preceptúa 
la citada Real orden de 26 de Junio 
de 1925, se desestiman las de D. Lau^ 
rentino- Lozano García, D. Julio Bai
lón Lorrio, D. Vicente Sellés Beren- 
guer, D. Vicente Ignacio Hernández, 
D. Francisco Encinas Encinas, D. Ci
priano Alvarez González, D. Andrés 
Benito Pérez, doña Celestina Nolla 
Pamí̂ « dupa MJDeros Martina* Man-

relo, doña Gertrudis Vera Antón, doña 
Dolores Gorriti Munárriz, dora Bal- 
bina Báez Fenández, doña Isabel Valle 
Buera, doña Dolores García García, 
doña Ana- Perona Escolá, doña Scfía 
Torres Sánchez, doña Aurelia Pura 
Herrero González, doña María de la 
Ascensión Puig Pellón, doña María 
del Carmen Ordín Parró, dono Fermi
na Echarri Oteiza y doña Elena Ro
dríguez Pascual.

Por incumplimiento de la Real or
den de 15 de Marzo de 1927 (G a ceta  
del 20) se desestiman las fichas de 
petición de D. Marcelino Sánchez Ló
pez.

Contra las anteriores propuestas se 
pueden formular Reclamaciones den
tro del plazo de siete días que señala 
la Real orden de 7 de Diciembre de 
1925 (Gaceta del 17).*

Lo digo a V. S. para su conocimien
to- y demás efectos. Dfos guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1928.—Eí Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

A los Jefes de los Establecimientos 
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Atendiendo a notorias exigencias 

del servicio en orden a la residencia 
profesional y a las dudas que susci
tan ciertas designaciones eme motivan 
alejamiento de los cargos,

Esta Dirección general previene a 
los funcionarios del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros la ineludible obli
gación en que se encuentran de no 
ausentarse de sus destinos sin licen
cia o sin permiso de esta Dirección; 
y al propio tiempo y con carácter ge
neral resuelve que los individuos del 
Cuerpo-, antes de solicitar o aceptar 
de cualquiera entidad nacional o ex
tranjera nombramientos o comisiones 
ajenas a su peculiar función, y otor
gadas sin curso- o sin conocimiento de 
la Dirección de Bellas A r t e s ,  que 
impliquen ausencia de sus destinos, 
deben dar cuenta a este Centro direc
tivo, a%*los fines de la oportuna tra
mitación y aprobación, que concederá 
siempre y cuando 1 a s circunstancias 
del servicio* consientan 3a ulterior au
sencia del funcionario.

Lo- digo a V. S. para su conocimien
to y  cumplimiento. D i o s  guarde a 
V. S* muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1928.—El Director gene
ral. Infantas.
Señores Jefes de los Establecimientos 

del Guerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y  Arqueólogos.

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de Esta
do se dice al de Instrucción pública 
y Bellas Artes que el señor Encargado 
de Negocios de Cuba en Madrid ha 
transmitido al Gobierno* de S. M. una 
Nota del Gobierno cubano del tenor

* shripert* • —

'“Embajada de Cuba— Madrid.—Re-? 
pública de Cuba.— Secretaría de AgrD 
cultura, Comercio y Trabajo. Haba-í 
na, 28 de J u l i o  de 1928.— Número' 
52.274.—Al Hon. Secretario de Estado.

Señor: De orden del Hon. Secreta
rio de este Departamento tengo el ho
nor do acusar a usted recibo de su 
atento escrito de fecha 18 de los co-* 
rrlentes, remitiendo un ejemplar dé 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en que aparece 
publicada la Real orden número 88Í 
del Ministerio de Instrucción públiw 
ea de 4 de Junio de 1928 (9 de Ju-í 
nio); informándole al propio tiempo* 
con el ruego' de que la dé a conocer, 
p or ’ el conducto' debido al Gobierno, 
de Su Majestad Católica,, que por re-* 
solución de esta fecha se ha dejado; 
sin efecto la dictada en 7 de Julio de 
1927, por la que se dejó en suspenso; 
la admisión a la protección de está 
República de todas las obra3 proce- 
denles de España, disponiéndose, eií 
su consecuencia, que se pongan en 
curso nuevamente y se tramiten has* 
ta su resolución definitiva todas las 
solicitudes de inscripción de o b r a s  
españolas que se encontraban en sus* 
pensó en virtud d¡e la resolución an  ̂
tes mencionad#.

De usted con la .mayor considera-* 
oión.—Firmado*: N. del Busto, Subse-. 
cretario.” • ' >  ̂i ítfj

Lo que se traslhda a V. S. para sú 
conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a V. S. muchos años. Madridf 
27 de Septiembre de 1928.—El Direc-í 
tor general, Infantas.
Señores Jefe del Registro' genera! cl€[ 

la Propiedad intelectual y PfesD 
dente de la Sociedad de Autoreé 
Españoles.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO GENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en turno' de oesantesr 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, en condición de ex
cedente activo con destino al Distrito1 
Forestal de Albacete, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) déZ 
artículo 4.° del Reglamento para e|<gg 
cución de la Ley de 22 ée Jp 
1218, a D. Emilio Girón 
sueldo anual de SM0 ifa#
percibirá con cargo al capitulé %*, ar
tículo 1.° de la Sección 15 del presu* 
puesto vigente, en M- vacante que re
sulta por no haber tomado posesión 
en el plazo reglamentario1, en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia, el 
también cesante D. Adolfo Alonso Col
menares.

ÍDe Real orden comunicada lo diga 
a V. 3. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchog 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 192& 
El Jefe interino del Negociado CentrP¿ 
J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de Pagos de este Mk 

nisterio. ;
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DIRECCION GEN ERAL DE  OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN D 3 PUERTOS 
1 Cor cesiones.

Exorno. Si\t Visto el expediente 
ins tru ido  ?, ins tancia  de la Coope
ra tiva  da Casas b a ra ta s  denom ina
da “La Casa del M arinero”, en sc -  
jic ifud de autorización p a ra  ocupar, 
‘terrenos en la zona m ar í t im o-te -  
r rc s tre  de la playa de Levante, del 
puerto  de Valencia, con destino a 
la edificación:

Visto el proyecto que a la peti
ción. se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo di.s-. 
pues to  en el Reglamento p a ra  la 
aplicación de la ley de Puertos.

Resultando que durante  el plazo 
'de información pública no fué p re 
sentada reclam ación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han  informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Je t  a tu 
ra de Obras públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la m ism a 
y  los Ministerios de Marina y de 
la Guerra, y que fuera  del plazo se
ñalado pa ra  la información pública 
p resentó  el Ayuntamiento de Valen-.' 
eia un  escrito de oposición, el cual 

, fué--contestado oportunam ente  poi: 
la  en tidad . solicitante .•■

! Considerando que das obras a que 
la petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perjuicio a los in tereses 
públicos ni a los particu lares ,

. S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose  con lo p ropuesto  por esta 
Dirección, general, ha tenido a bien 
d isponer se acceda a lo so ‘i citado 
cotí las condiciones siguientes':

1.n Se concede a la Cooperati
va  de Casas b a ra ta s  “La Casa del 
M arinero”, del Pósito  m arítim o del 
puer to  de Valencia, los terrenos n e 
cesarios de la playa de Levante, de 
«dicho puerto, p a r a ’la construcción 
de 32 casas p a ra  vivienda y edifi- 
eios pa ra  casa social, Cooperativa 
de consumos y Escuelas.

2.* Las obras se a ju s ta rá n  al

Sroyecto suscrito  en 30 de Agosto
e 1927 por el Arquitecto D. L. 

Criado v
i 3.a Los terrenos  concedidos ,.se- 
í á n  deslindados y rep lan teadas  las 
o b ras  por el In-geniro.-Jefe. de la 
p rovincia  o Ingeniero en quien de
legue, levantándose el acta  co rres
pondien te  que se elevará a la ap ro 
bación com peten te .

4.a Las obras deberán com en
zarse  en el plazo de seis (6) mé-

;¡$es y quedarán  te rm inadas  en...el 
,de tres  (3) años, a p a r t i r  de la fe- 
■jtitiü, de la  p resen te  disposición. 

f ’¡V 5.* Antes de comenzar las obras 
Vite, someterá a la aprobación de la 
^¡Jefatura de Obras públicas un pro-r 
:^e-cto de defensa de la c imentación 
fcontra el oleaje, a s í  como el de m o- 

: jftificáclón de la a l tu ra  dé los pisos 
; $0bre el terreno,
: 6.a Antes de dar principio a los
' t rab a jo s ,  la entidad córictsionaria 
d epos ita rá  como fianza en la. Caja 

¡Central de Deuósitos o en cualquie
r a  de sus sucursales  el cinco (5)

por ciento (10-0) del importe *dp- las 
obras, el cual se rá  devuelto u a a  vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las mismas.

7.:l p icha  fianza queda afecta, en 
la par te  que corresponda, a lo que 
prescr ibe  el pá rra fo  séptimo del ar~ 
tícuilo 5 5 'de la vigente ley. de P u e r 
tos de 19 de Enero  último.
. 8.a Las obras serán  inspecciona
das por la citada Je fá fu ra ,  siendo; 
de cuenta del concesionario los gas
tos que con ello se oolisione, así 
como los de replanteo y recepción.

9.a Term inadas las obras, se rán  
reconocidas por el Ingeniero en 
quien delegue, levantándose el acta 
correspondiente, que se elevará a. 
la aprobación competente.

10. E s tá  concesión se entiende 
o torgada a título precario , sin p la
zo limitado, dejando a salvo, el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero  y con arreglo  al artícu-: 
lo 47 de la' ley de Puertos .

11. Los terrenos. concedidos 
quedarán suje tgs  a la servidumbre 
de salvamntó y vigilancia, según de
te rm inan  los artículos 7.° y 8.° de 
la citada ley.

12. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las condi
ciones re fe ren tes  al contra to  del 
trabajo, accidnt.es del mismo, p ro 
tección a la industr ia  naL oua l y re^ 
t i ro -y  seguro obrero.

13* El concesionario tendrá  la 
. obligación de. consrvar las obras en 
b ie n  estado y no podrá des tinar  las 
m ism as ni el terreno a que la con
cesión se refiere a Uso distinto del 

jque  en la p resente  disposición se 
.determ ina, no pudiendo tampoco 
a r ren d a r  dicho terreno. •

14. \ La entidad concesionaria 
p resen ta rá  uña copia del proyecto 
en la Comandancia, de Obras, Re
serva y Parque de Ingenieros de la 
te rcera  Región, debiendo dar cuen 
ta a la Autoridad m ilita r  correspon
diente del principio y te rm inac ión  
de las obras, reservándose  el ram o 
de G uerra  el derecho a destru ir  o 
utilizar lo que se construya, cuan
do así lo exijan los intereoes de la 
defébsa, sin qu por ello tenga  de
recho el concesionario a indemni-: 
zación alguna.

15. La fa lta  de cumplimiento de 
cualquiera  de estas condiciones da
rá  lugar  a la caducidad de es ta  con
cesión , procediéndose, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden -comunica
da digo á  V. E. p a ra  su conocimien
to, ;el de la Je fa tu ra  de Obras pú-.

• blicas de esa provincia, el de la en
tidad concesionaria  y a los efectos 
correspondientes. Dios guarde a 
V. E. mluichos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1928. — El Director 
general, Gelabert. .
Señor Gobernador civil de la p ro

vincia de Valencia.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES 
E SP E C IA LE S

TASA DE RODAJE

A fín de dar el máximo de facili
dades a los contribuyentes su je tos  
al pago del im puesto  en concepto

de ta sa  de rodaje  por lo s ; vehículos 
| de tracción  de sangre, y terminan-» 

do definitivamente ei plazo vo lun ta 
rio señalado p a ra  la recaudación de 
aquél el día 30 del corriente,

E ste  Patronato, ha  acordado:
1-.° Conceder una m ora to r ia ,  a 

p a r t i r  del día L° de Octubre hasjta 
el día 31 próximo, a fin de que h>s 
contribuyentes que no hubiesen sa-  ̂
t isfecho el im puesto correspondien
te al año. 1927 en concepto de ta sa  
de rodaje  puedan verificarlo sifi 
recargo  ni penalidad dentro del p la
zo fijado.

A p a r t i r  de 1.° de Noviembre p ró 
ximo, los descubiertos p a sa rá n  a su  
exacción, con los recargos que la 
Instrucción  determina.

2.a Asimismo, los p ropie tarios  
de carros  agrícolas 'exceptuados de 
pago del im puesto  en concepto de 
ta sa  de rodaje, vendrán  (obligados, 
a proveerse, dentro del próximo mes 
de Octubre ¡y a los efectos de la li

b r e  circulación, de la co rrespon
diente placa, a l , igua l  que todos los 
usuar ios  que hayan satisfecho  la 
del año 1927.

3.° A los fines de est im ar  la  
exención del pago del impuesto a  
que se refiere el apartado ani ericr, 
los p ropie tarios  de carros  a g r íc o la s ) 
deberán entregar en la Recaudación 
que corresponda y lo solicite, la  
provisión de la plaza de exento, u n á  
declaración ju rada  de pagar  meh03 
de 500 pe set as de c o n t r  ib u  c i ón y 
que el vehículo cuya exención sé 
pretende se dedica única  y exclu
sivam ente  al t ran sp o r te  de f ru to s  
propios, sin cuyo requis ito  no lé 
se rá  en tregada aquélla p a ra  la li
bre circulación, encontrándose  en 
cambio sujeto  al pago de la tasa .

Madrid, 29 de Septiembre de 192$. 
El Presidente del P a trona to ,  El Du-t 
que de Arión.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIÓ 
E INDUSTRIA

DIRECCION G EN ER AL DE ACCION 
SOCIAL Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Gerpe Rial 
como Agente encatgadó de una ofici
na de información y despacho de pa^ 
sajes para emigrantes, establecida en  
Gesures (Pontevedra), dependiente dé 
D. Estanislao Durán, que deja de fun
cionar, y en virtud de lo prevenida 

“ en el artículo 73 del Reglamento dé 
Emigración vigente, v

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuén. 
do en la G a c e t a  d ’e  M a d r i d  para qué, 
en el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclamar con
tra  la devolución dé la expresada fian
za quienes a ello se crean con dé-* 
recho .. .
. Madrid, 26 dé Septiembre de 1928. 
El Director general, P. D., Francisco 
Gal i ay.


